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5 ! Audiencia Eclefiaftica de Malaga, en voz,! g 
¡ y nombre del Dean , y Cabildo Sede- j S* 
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vacante de la Santa Igleíia Ca-
thedral de la mifma 

Ciudad. 
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S O B R E 
Pretender el dicho Fifcal, que el Dean, 

y Cabildo deben intervenir por fu Co- j J 
miííario con voto, j precedencia a la J | 
elección , para proponer a fu Magef- i j» 
tad fugeto, que deba fer prefentado á |* 
la Inftitucion de la Canongia Doólo- i» 
ral de dicha Santa Igleíia Iníigne Co-1 g 
legial. f* 
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Nb///f iudicare fecwdumfaciem , fed return 

Indicium iudkate,loantu cap. 7. vcrf. 24. 

F/i/rf parens miferis ,rebusfohmen war Bis: 

Caufa mea officijs t heu! Nimis apta tuis 

Noti egodejlituar : nam tibi fubdita Regum 

Cor da, manu Domini, quo cupis ifla moves. 

Proverb, cap. 2.1. 

*€9» 
«19* 
4$* 
49* 
49* 
49» 
49» 
49» 
49» 
«19» 
Hg9» 
49* 
49» 
49» 
49*" 
49» 
41*' 
49» 

«69* 
* 49» 
49» 
«€9* 
49* 

9» 
9» 4 

*$9» 
«fi9»" 



Hospital 5 



M. I1L S. 

Anunciavi iujlitiam tuam in Ecclefa magna , labia mea¿ 
Nonprohibebo j Domine tu fcijii, Pfalm. 3^. verf. i o. 

S uplico a V. S. admita benigno efta literaria fefo-
lucion , en que he defeado demonftrar los funda

mentos Canónicos, y Reales de las exempciones de tan 
venerado Capitulo. Todas muy prefentes doótrinas en la 
compreheníion de V. S. y de cada vno de fus cruditifsi-* 
mos feñores Capitulares; por efta coníideracion me de
tuvo el advertido Cordovés Philofopho : Supervacaneis 
certat impendijs , qui folem curat facibm adiuvare. Mas im
pelido de la reverente afeétuofa veneración a efta Santa 
Iglefia , ofrezco efta limitada viétima de mi eftudio , cuya 
pequenez engrandecerá el honor incomparable de verfe 
favorecida de protección tan alta. Nueftro feñor profpe-
re á V. S. en toda felicidad., &e, 

M. III. S. Prepofito, y Cabildo de la Santa Iglefia 
Infigne Colegial de Antequera. 

A los P . de V- S. 

Doéí. Donjuán Jofeph 
del Valie. 
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Lelilí: 
Num. i . . fifiSHHB A P R E S I D E N C I A,EN 

a£tos deopoficion, ha moti-
liti llllllll vado eñe pley to j no creo fe

llo ti rà ambición particular , 
¿o/w communitatisy juzgando 
les compete ella preeminen

c ia , y fera injufto el perderla : Ne iradas alteri'gloriarti 
tuam , £5*dignitatem , Baruch, cap. 4. verf. 3. Pero el 
agraviado no omita la defenfa : Pr<edo fui ipjtus a iure i a-
dicatur , qui honorem à vi r tute profeóìttm, cum iattura fua al
teri relinquit. Colligit ex Apoftoto 2. ad Gqrinth. cap. 8. re
lato in cap.Nollo , \%.quxjì. i. Yuàès de Dignit.Reg. m 
proosmio 3 num. 27. y e n las Comunidades tiene lugar eíla 
do&rina , por fer derecho que toca à los fuceíTores , y no 
es licito perderlo. 

Noticias tocantes a la erección , y funda
ción déla dicha Santa , é Infigne 

Iglefia Colegial. 

2 I Uego que el Infante Don Fernando, y fu 
I ¿ exercitoaífaltarona la Villa de Antequera, 

y los Moros rindieron el Caftillo , Miércoles 1 1 . d e Octu
bre de 1410. fe deftinó la Mezquita , fita en el Caílillo, 
para Igleíia > y la bcndixo , y tituló con el nombre de San 
Salvador, Don Lope de Mendoza, Ar^obifpo de San
tiago y y en ella dixo la primera MiíTa , fegun algunos 
Hiftoriadoresjaunque Zuñiga en fu libro Anales de Sevilla, 
lib. 10. año de 1410.fol . 288. atribuye ambas acciones 
áDonAlon fode Exea, Patriarca de Conftantinopla , y 
Ar^obifpo de Sevilla , como Iglefia perteneciente á fu Ar-
^obifpado y en virtud del Privilegio que le concedió el 
Santo Rey Don Fernando el año de 1252. de la jurifdi-
cion^govierno y y diezmos de todos los Lugares que fe 
conquiftaflen de fu Provincia, Ínterin que fe ganaíTen fus 

Ca-
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Capitales , 6 Cathcdfales^Zuñlga lib. T . año de 1 2 5 a . y 
lib. 12 . año de 1488. fol- 403. Al mifmo t iempo fe des
tinaron también otras dos cafas las mas principales para 
Templos ; vna en lo mas principal de la Villa, y fe de
d i c o , y tituló con el nombre de Santa Mar ia ; y la otra 
( q u e érala Armería de los M o r o s , arrimada al m u r o ) 
con el nombre de San Ifidro, todas tres fueron funda
ción del Infante Don Fe rnando , y á fu devocionfeepu-
íieroñ los dichos títulos > y advocaciones , y a todas tres 
ofreció, y donó eípecial/y fagrada alhaja. A la Iglefia de 
Santa María , la Imagen de Nueftrá Señora de Efperansra, 
que traía en fus Reales , y retiene oy la Infigne Colegial; 
a la Iglefia de San Salvador , v n a Cruz preciofa de o ró , y 
vnas campanas principales yy á la Iglefia de San If idro, 
fiendo yá Rey de Aragón , embió vna cuftodia rica , y 
coftofa con otras joyas: confta todo > parte por tradi
c i ó n , y parte de particulares Hiílorias. Ita el M. Herrera 
en fu libro manuferipto de las Antigüedades de Anteque
ra : Quedaron , p u e s l a s dichas tres Iglefias y todo lo 
Eclefiaftico al cargo , y cuidado del Metropolitano de Se
villa , hafta t a n t o , que Malaga ( á c u y a Diocefis pertene
cía ) fueífe de Chriftianos , como lo vino a fer de allí 
a 7 7 . años. £ 

3 En 16. de Febrero del año de 1 4 1 1 . D o n Alonfo 
de Exea, Patriarca de Conftantinopla, Adminiftrador per
petuo de la Santa Iglefia de Sevilla, erigiólas dichas tres 
Iglefias en Parroquias : confta del libro blanco de las do
taciones de la dicha Santa Iglefia, donde eftá la claufula 
íiguiente : En %6. dias del mes de Febrero , año del nacimien
to de nuejlro Señor Je/u Ghrifio de 1 4 1 1 . años , Don Alon

fo,Patriar cade Gonjlantinopla y Admini¡ir ador perpetuo de 
la Iglefia de Sevilla , con confejo y y confentimiento del Dean y 
y Cabildo déla dicha Iglefa>ordenb tres Iglefias confus Parro
quias enla dicha Villa de AntequeraI-J vna Igltfia en el Cajíi-
Uo y ¡avocación ck ella es San Salvador 'y las dos Iglefias en la 
Villa -y la vocación de la primera es Santa Maria , y la voca -
cion de la otra es San Ifdro.ltz Zuñiga Anales de Sevilla, 

lib. 



Jíb. i o. año de la Hiftoríade 1410. fol. 288. Afsimiffiío 
inftituyó feis Beneficios vnidos para elferviciode las tres 
Parroquias, y a cada vna de eftas adjudicó , y feñaló 
vna preftamera, con el tercio del tercio de todos los diez
mos de cada Parroquia , que defpues fe confumieron , y 
agregaron á los feis Beneficios , por fer pobres : confta 
todo de ynteftimonio dado por Garcia Fernandez , N o 
tario Apoftoiico , en el proccífo de vn p leyto , que tuvo 
el Obi ípo, eglefiade Malaga,con el Ar<pbifpo,é Igle-
fia de Sevilla , fobre que fe le reftituyclle la Ciudad de 
Antequera, que eftá ai fol. 70. cuya reftitucion fe efec
t u ó , en virtud de Bula de Innoc. VIII. fu fecha de cinco 
de Diciembre de r 4 8 7 ^ fe confirmó por otra de León X. 
fecha en Roma á primero de Septiembre de 1 5 1 o . Y co
mo ya en aquel tiempo los Sumos Pontífices avian hecho 
gracia, y expedido varias Bulas , por las que fe conce
dieron á los Reyes de Efpaña los diezmos , y rentas de 
todas las t ierras, que de nuevo fe ganaíTen á los Moros, 
con cargo de que las dotaífen , y alimentaííen; y fon, 
Urbano II. al Rey Don Pedro de Aragón , y Navarra; 
Gregorio VIL al Rey Don Sancho Ramírez de Aragón; 
Gregorio X. al Rey Don Alonfo el Sabio ; Juan XXII. al 
Rey Don Alonfo XI. Urbano V. al Rey D . P e d r o ; y en 
tiempo del Rey Don Juan II. fe perpetuaron en Caftilla, 
y las heredó Don Enrique IV. fu hijo , como lo dicen Zu
r i ta , Mariana, Gualber to , Fabricio, con otros; y def
pues de ellos Don Diego Saavedra en fus Emprefas Polí
ticas, en ia 25. fox. 57. y 156. donde refiere otras mu
chas concefsiones. Y aviendo ya los dichos feñores Reyes 
dotado las Iglefiasconlos feis novenos de todos los diez
m o s , y refervado para sifololos tres novenos , que co
munmente fe llaman las tercias Reales; a cuya caufa , y 
fer Señor de las dichas tercias el Rey D.Enrique IV.las do
nó por merced a las referidas Iglcíias , fegun confta de 
Real Cédula , firmada de fu Real m a n o , dada en la Villa 
de Vaíladolid a 21.de.Abril de.1466. años , y refrenda
da de Don Fernando de Badajoz , Secretario, y confirmó 
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cfta merced corifobrecarta, y auto del Confejo de 14, 
de Mayo de i472.Efta mifma gracia confirmaron los Re
yes Catholicos Don Fernando , y Doña Ifabel, por Real 
Ceduladada en Valladolid á i d . de Abril de 1475. refren
dada de Gafpar Auñon fu Secretario; y el feñor Empera
dor Carlos V. por fu Real Cédula dada en Burgos a 1 3 . 
de Diciembre de 1523. refendada por Gafpar Ramírez 
de Vargas , Eferivano de Cámara. 

4 Reftaurada la Ciudad de Malaga de los Moros por 
los feñores Reyes Don Fernando. , y Doña Ifabel , y 
fiendo Obifpo de fu Iglefia Cathedral el año de 1502. 
Don Diego Ramírez de Villaefcufa , vifitando en Ante
quera (ya Ciudad) reconociendo fe avia acrefeentado el 
P u e b l o , aumentado las rentas , y diezmos, determinó fe 
criaíTe , y erigieíTe vna Iglefia Colegial , en que huvieíTe 
vnaDignidad principal, que fueffe Prelado ,con el t i tu
lo de Prepofito : en la erección , ibi : Sit vnus PrMatus, qui 
Pr<epofitus Ecclef<e appelletur , y fundente numero de Ca
nonica tos , Prebendas 3 y Beneficios para otros tantos 
Canónigos , Beneficiados , Miniftros , y demás Oficiales; 
para lo qual hizo confuirá a los Reyes Catholicos D o n 
Fernando , y Doña Ifabel , que refidian en Medina del 
Campo , á fin de que las terciasReales (que eftaban apli
cadas por entero a la fabrica de las dichas tres Parroquias 
imperpetuum, por merced del feñor Enrique ¡ y . y con
firmada por los mifmos Reyes Catholicos) fe aplicaíTen 
dos partes de ellas a efta fundación, con mas la renta de 
dos Beneficios de los feis fimples fervideros , que tenian 
las dichas tres Parroquias , en que confint ieron, loque 
mediante fe recurrió a la Sede Apoftolica en tiempo de 
Julio II. y fe expidió la Bula figuiente: 

If lulius Epifcopus fervus Jervorum Dei Vcmrabili 
FratriEpifcopo Didaco Epifcopo Malagincnfi falutem 3 & 
Apoftolkambenedhionem ,&c* Y el Decreto a la fúplica, 
es como fe figue : - Nos igitur , qui Ecclefarum quarumli-
bet >qu<e domus Dei funt3dccorem 3^pulcritud'mcm , ac in 
illis Dwinum cultura rvigeft>&augeri nojlris poiifsime tem-
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poribus ypnceris defideramus ajfettibus y te a quìbufque ex-
communicationis yjufpenjìonis, (5'interdigli, alijfque Eccle-
Jiajìicis fent entijs , cenjuris, £5*poenis a Iure > vel ab homine 
quavis accafion e y vel caufa latis ,Jì quibus quomodolibet inno* 
datus exiflis , ad effe Bum pr<efentium dumtaxat confequen-
dumharum ferie ab folventes ,£5* ab folutum fore cenfentes, 
huiufmodijupplicatimibus inclinati y fraternitati tuje y de 
qua in ijs y £jf alijs fpecialem in domino Jidutiam obùnemus, 
vnam ex diéìis tribus. Ecclejìjs y quam magis aptam cogno
mi tris y in Collegi atam , £5* in e a vnam Pr<epofituram , dig-
ditatemprincipalem prò vno Pr<epoJito , ac Canonicatus , £5* 
Pr&hendas, £5* alia beneficia Ecclefìaftica in numero /ufficien
ti y prò vt uhi expedire vifumfuerit, prototide m Canonicis, 
£5* tot idem hcnejiciatis , ac aliosfervientesy £5* officiales yprout 

Jimiliter expedire cognoveris , Apojìolica authoritaUJine ali-
cuiuspr<ciuditÌ0y erigendi creandi y £5* injlituendi \ ac in ea 
ditìaduonuncfundatay & infliiutabenefìcìaetiam finepr^e-
iuditio illa obtinentium y fuprimendi , £5f extìnguendi 3 nee 
nonfruélus ipforum Juprejforum beneficiorum 3 ac duas par-» 
tes terti^partis, vel quajifruBuumhuiufmodi y qui prò fa-
bricis dièlarum trium Ecclejiarum deputati erant y fi ad hoc 
Regis y £5f Regino prjedìclorum exprejfus accefjerit ajfenfus 
erigenda Eiclejije y feu illius menj<e Capitularipr<edi£l<e per
petuo applicanti y & appropiandi, reliqua ter*ia parte terttjSy 

partis fruBuum decimalium huiufmodi prò fabricis dièlarum 
trium Ecclefiarum remanente ; £5* qualiter fruèlus decimaleSy 
£5fJuprejforum beneficiorum , tàm nunc y quam prò tempore 
exijìenies 9feu erejcentes , difpenfari , ac difìribui debeanty 
ac modum yquemPrcCpoJitus y Canonici, £5* Beneficiati y ac 
ali] pr<ediéìi circa celebrationem y £5* decantationem divinorum 
officiorum in eadem Ecclefia y ac inferviendo eidem Ecclefijs 
obfervare debeant y £5* teneantur y Jiatuendi , £5* ordinandi, 
ac alia circa h<ec oportuna faciendi ; necnon quandiu Ecclefi<e 
Malaginenfi pr<efueris, deditta Pr<epoftura tàm hac prima 
vice ab eiusprimeva creatione vacante, quam quoties te ei
dem EccleficC Malaginenfiprgfidente, illam vacare continge-
rit, difponendi authoritate Apojìolica tenore prsfentium fa-



cultatemconcedìmus. Nos entmjt ereclìonem ,creatlonemi& 
injìituiionem huiufmodi per te vigorepr^fentium feri contin
ger ity vt pr¿efertur , eidem erigenda Ecclefi* y pò fi quam 
ereéla fuerit , £5* illius Pr<epofito , Canonici^ Beneficiatisi 
perfonìs , quod omnibus , £5* jìngulis privilegi] s , immunità-
tibus, exceptionibus ,£5* pr^rogativis alijs Collegiatis Eccle-
fijs y & illarum perfonìs de iure , vel confuetudine ingenere 
conce fisi s , & conceden di s , vii , potiri, £Sf gaudere pofsini, ac 
debeant y eifdem authoritate 9 & tenore de fpedali grafia in
dulge mus , non obfìantibus quìbufois refervationibm genera-
libus de Dignitatibusprincipalibus in Collegiatis Ecclefijs per 
Nos y £5* Sedem prxdièlamfaBis y £5* facìendis , ac alijs confii-
tutìonibus, £SÍ ordinatìonibus Apojlolicis , eterifique contra
rias quibufeumque... Datum Rom<e apudS. Petrum , anno In-
carnationis Dominici i ¿o^.fexio idusFebruarij, Pontifica
ta no fri anno primo. 

6 En virtud de la qual ci Rdo. Obifpo Don Diego 
Ramírez de Villaefcufa erigió la dicha Infigne Colegial 
por elmes de Septiembre de 1503. conila de laSynodo 
de efteObifpado , l ib. i . tit. 1 1 . ibi \Tdefpues fe erigió en 
Colegial y en virtud de Bula y y Facultad Apojìolica de la 
Santidad de Julio IL fu data en Roma en 8. de Febrero del 
año de i 503•]?or el feñor Don Diego Ramírez de Villaeficu-^ 

finuejiro predeceffor , fegundo Obifpo que fue de e fie Qhifi 
pado y defpues de fu refiaur ación y enei mes de Septiembre del 
dicho año de 1 503. precediendo trátalos9 y confullas con los 
Serenifsimos feñor es Reyes Catholicos Don Fernando y y Doña 
Ifabel. Y p a r a q u e defdeluego tuvieííeleyes, por donde 
governarfe y expidió vna b reve , è interina Bula de erec
ción , que para en el Archivo de dicha Iglefia , que aun
que no eftà autenticada , fe rigió por ella hada el mes de 
Septiembre de 1504. en que con mas reflexión, y pre
meditación expidió otra mas extenfa, y en toda forma,, 
fu fecha en Medina del Campo en 17. de Septiembre de 
1 504.fignada , y autorizada de Rodrigo de Valdés, No
tario Publ ico , y Apoftolico del Obifpadode Salamanca, 
quedando dicha Infigne Colegial Iglefia Pontificia 3 como 



lo avian fido, y eran las Iglefias Parroquiales de eíla Ciu
dad > fegun confia del Memorial , é informe que hizo k 
fu Mageítad el Rdo. Obifpo Don Fr. Alonfo de Santo 
Thomás , en primero de Julio de 166$. fobre la extinción 
de las Parroquias de San Salvador , y San Ifidro , ibi: 
De/pues en el año de 1487. fe gano de los Moros ejla Ciu
dad, y Obifpddo , al qual fe incorporo Antequera , dexan-
dola en lo fecular , como efiaba ,yfin mudar , ni alterar
le los fueros, y cojlumbres de la Iglefia mere Pontificia , de 
que gozaron los Prelados mis antee effores en la jurifdtcion, 
y govierno jiy provifiones de Prebendas, y Beneficios, ha
ciendo fe las Pontificias , y Ordinarias, la erección de la Co~ 
legial , y agregación a ella de dos Beneficios enteros, y la de 
vn tercio de Beneficio también perpetuad la Capilla de San
ta Barbara , fundación de vn Particular en efiaCathedral9 

y los demás aólos , que fe ofrecían , fin intervenir confen-
timiento de Patrono , que no avia , ha fia que en tiempo del 
feñor Rey Don Phelipe II. fe concedió d la Real Corona de 
V. Mag. el Patronato Eclefiajlico, por tantas razones debi
do yprefentando defde entonces V. Mag. y fus ef larecidos pa
dres , y abuelos las Prebendas de la Colegial y y Beneficios 
de las Parroquias , deteniendo/ en lo demás las cojlumbres, 
y derechos antiguos en la calidad de los Beneficios, y fu na
turaleza. Lo mifmoinfinüa la Synodo de eíle Obifpado, 
loe. cit. num. 2. donde hablando de las Prebendas de la 
dicha IníigneColegial,dice : Que todas dichas Prebendas 
fon ya del Real Patronato, y prefentacion. sb , r 1 jh 

7 Por otra Bula de la Santidad de Paulo III. fu data 
en Roma a 14. de Julio de 1536'. anos , confirmófe la 
erección de la Canongia Magiftral ( vna de las expreífas 
en la fegunda Bula de fu erección de 704.) fe ordena , y 
manda , que fu provifion fea á elccion precifa de los 
dichos Prepofito, y Cabildo , fin dependencia del Or
dinario, porclaufulas , que a letra dicen : Nihilominus 
quod de cutero perpetuis futuris temporibus Pr<epofitus, £5* 
Capitulum prcefati vnum Magifirum ,feu Licentiatum , vel 
Bachalaurum in TheologiaClericum , Secularem trigintaan-

D fus 



nis maiorem in Presbyteratus Ordine confiitutum , vel in-
fra annum conjlituendum , qui excepta perpetuitate verus 
eiufdem E cele fije Canomcus , prout alij illius Canonici ex i-
fiat i0ejjecenfeatur. Y defpues, ibi : Quique ad ipforum 
Pr<epofiti , £5* Canonicorum in Sacris Ordinibus confiituto-
rum liberum nutum , £5* meram voluntatem , etiam nulla 
fubftfientecaufaypropter quamhuiufmodiamotio fieri debeat, 
amovibilisfit amover i pofsit. Y en o t r a : Ordinarij loci, 
£5* cuiufvis alterius licentiafuperhoc minimé requifita > perpe
tuo fiatuimus , £Sf ordinamus. Cuya difpoficion, y Eftatuto 
Pontificio fe obfervó literalmente y proveyendo dicha Ca-
nongiacon abfoluta independencia los dichos Prepofito, 
y Cabi ldo, muchas vezes en concurfo de opofitores cita
dos por ediótos, no interveniendo el Obifpo , aun ci
tando en la Ciudad de Antequera , como fucedió por los 
años de 557. que eftandoprefénte en ella Don Fr. Ber
nardo Manrique al tiempo de los aftos de opoficion, y 
provifion , folo intervino en darle la colación al elcélo; 
y en el año de quinientos y fetenta y tres Don Francif-
cifeo Blanco , Obifpo que entonces era , intento interve
nir en otra elección, y edic tos , y fin concur fo , por fi 
el Prepoíito , y Cabildo eligieron, y nombraron por Ca
nónigo Magiftral al Do¿fc. Francifco de Padilla , Canó
nigo que eradeSegovia , cuya elección fue confirmada, 
y aprobada por Real Cédula del mifmo año. 

8 Tiene dicha Iglefia Colegial Reales Cédulas , vna 
de 1 2 . de Juniode 5 8 1 . y otra de 2ó\ de Julio de 585. 
et ique fe manda , que dichas Prebendas afeótas fe pro
vean por opoficion , y que fe propongan a fu Mageftad 
los dos mas idóneos de los Opofitores, fegun la forma , y 
orden obfervada en las demás Iglefias del Reyno de Gra
nada , cuya providencia fe pbedec ió , y fe ha cumplido, 
y obferva. 

9 En las provifiones de dichas Canongias afeitas, ó 
elección de fugetos , que fe proponen á fu Magcftad, 
aunque ni la erección , Eftatucos , ni o t ro inftrumento 
conceden voto al Obifpo, lo ha ten ido , vnas vezes aísif-

G tien-



tiendo por fu perfona , otras cometiendo el voto a Pre
bendado de dicha Iglefia Colegial , cuya practica fe ha 
obfervado , hallandofe prefente en fu Obifpado ; por
que en lasocafiones de aufencia de él no ha tenido vo
t o , ni fus Governadores, como fe vio el año de 648. 
con el Doct. Don Martin de Caizedo , que governaba 
dicho Obifpado en fu aufencia del Illuftrifsimo Carde
nal de la Cueva; y lo mifmo fucedió en el año de 16j 1. 
en la provifion de la Doétoral , aunque lo pretendió el 
Governador ; porque aviendo ocurrido a la Real Cá
mara , fe ganaron cédula en fecha de i 8 . d e Junio del 
mifmo año , dirigidas , vna al mifmo Governador, pa
ra que fe abftuviefíe , y no concurrieíTe á la elección, 
ni votaffe en ella por si , ni en manera alguna ; y otra á 
dichos Prepofito , y Cabi ldo, para que procedieran , co
mo lo executaron independientes. 

10 Confta , que eftando vacante la Canongia Doc
toral por el año de 5 9 1 . al tiempo de actos , y provi
fion de ella Don Garcia de Haro , Obifpo de Malaga, 
eftando en fu Obifpado , dio poder al Vicario de Art-
tcquera, Racionero que era de dicha Iglefia Colegial, pa
ra que en fu nombre votaííe ; yaviendolo prefentado 
ante los dichos Prepofito, y Cabildo , en el que celebra
ron a 20. de Febrero , defpues de contradiciones, pro-
teftas , y apelaciones, fe le dio el cumplimiento, fin per
juicio del derecho de dicho Cabildo, qoi 1! k óhncr 

1 1 En la convocación de opofitores , quando ay va
cante de qualquiera de las tres Prebendas afectas , han 
procedido los dichos Prepofito , y Cabildo ,afsignando 
el termino en los ediótos , confultandolo tal vez con el 
Obifpo , y remitiendofelos ( eftando en el Obifpado) 
para que los firme ; y por fi los mifmos Prepofito , y 
Cabildo han prorrogado los términos , y reftringidolos 
fegunlas circunftancias de los tiempos : y en la elección 
déla Lectoral del año de 6 5 2. confta , que el Obifpocf-
crivió al Prepofito , y Cabildo , para que prorrogaífen 
los términos , para dar lugar a que vinieffcn mas opofi* 

v to-
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totes:, y fe denegò por el Cabildo , paíTando de hecho à 
la elección. 

12 El Deán , y Cabildo de Malaga Sede-vacante 
han tenido v o t o , iti intervención, ni concurrido en ma
nera alguna à las elecciones de tales Canongias ; folo 
confta averio intentado por los años de 590. en la va
cante de la Magiftral de Efcritura, y citando el Prepo
s t o i y Cabildo para celebrar los aótos de opoficion 
( convocados los opofitores por edictos,que mandaron 
fixar, y prorrogaron los términos por s i , fin dependen
cia , ni contradicion ) embiaron los dichos Dean , y Ca
bildo de la Santa Iglefia de Malaga Sede-vacante fu C o -
miflarioicon pode r , para que prendiera los a¿ tos , y v o 
tara en la elección ; y fobre no admitirlo , alegando el 
Prepofito , y Canónigos fu poífefsionde independa, y 
derecho , fin les oír , fulmino cenfuras , paíTando à decla
rar incurfos en ellas a los mas de los Capitulares , fin 
obedecer la provifion ordinaria de la RealGhancilleria de 
Granada , y precifados por la mayor brevedad en el be
neficio de la abfolucion , recurrieron al Metropolitano, 
que envida de los autos, mandò amparar en la poífef-
fion àlos dichos Prepofito, y Cabildo, 

13 Con cuy o fuceíTo el Dean , y Cabildo Sede-va
cante ocurrieron à la Real Cámara de fu Mageftad ; y 
por Real Cédula de 22. de Junio del mencionado año 
fe mandò al Prepofito, y Canónigos informaflfen de la 
coftumbre, lo queexecutaroncon inftrumentos, que jus
tificaron la poflefsion , è independencia de la Sede-va
cante; y no confta fe determinaíTe en la Real Cámara, 
pero fe executaronlos a£tos, propuefta, y elección, fin 
intervenir el D e a n , y Cabildo de Malaga , pues fe hi
cieron en Sede plena. 

1 4 Bolviò en e laño de Ó92. el Dean , y Cabildo 
Sede-vacante a quererfe introducir para la provifion de 
la Canongia Magiftral de Pulpi to , que fe hallaba vacan
te , queriendo feñalar el termino de los edictos, y pidién
dolos para firmarlos : efta novedad , nunca practicada, 

y 



9 

Hecho , que dio motivo al p ieyto. 

1 6 A inftancias de repetidas ordenes de fu Ma-
geftad , y feñores del Real Confejo, y 

Cámara de Cartilla , por la dilatada vacante de dicha 
Canongia Doctora l , el Prepofito, y Cabildo deípacha-
ron , y mandaron fixar edictos , convocando opofíto-
res , y efto executaron por si , y fin intervención del 
D e a n , y Cabildo Sede-vacante , ó fu Provifor, en quie
nes refide la jurifdicion Ordinaria Eclefiaftica , por no 
necefsitarfe en eftos actos, pues es cxtrajudieial proce
dimiento , D . Salgad, de Reg.proteB.part. z. cap. 13. idern 
deRetent.part. %.cap.z^. 

17 Pallado el mayor termino de los edictos , d io 
principio al pleytola querella, que contra el Prepofito, 
y Canónigos dio el Lic. Don Martin de Nagera Gaftro, 
Fifcal General del Obifpadode M a h g a , por deci r , que 
teniendo obligación el Prepofito , y Canónigos á fixar 
los edictos, con intervención del Dean , y Cabildo Sede-
vacantc,ófu Provifor,lo avian executado por si, con el cx-
ceffo de vfardel titulo de Santa Iglcfia, proprio de folas 
las Cathedrales) lo qual era contra la jurifdicion Ordinaria 
Eclefiaftica , que refidia por muerte del Obifpo en dicho 
D e a n , y Cabildo , por lo qnc pidió femandaífenreco
ger los edi í tos , y que pena de excomunión m a y o r , y 

J E cier-

y a g c n á , y contraria%\o :ti&bAzüo?>i;fbft,csjffaAc que 
el Prcpoíico., y Catadohicieran reprefentacion a fu Ma-
geftad,de la que refultó impedirfe la referid^ introduc
ción , y fufpenderfc la poficionde edictos , celebración 
del concurro , elección , y propuefta hafta la Sede 
plena. ii3.d$'icL $b noooolo /, iij'cj 

15 Otros muchos Privilcgios,y exempcionesgoza,y 
tiene dicha Santa IglcfiaColegial, fu Prepofito 3 y Ca
nónigos , y demás Prebendados, que no fe refieren por 
la brevedad, aunque de algunosfe hará mención,don
de fuere conveniente parala mayor inteligencia. 



cierta multa pecuniaria el Prcpofito , y Canónigos n o 
admitieíTen opofitores , ni continuaífen ningún aétopara 
la elección. De lo qual es el fundamento la Bulade Sixto 
IV. fubdata Romse Calend. Septemb. anno 1 4 7 4 . y el 
motu proprio de Leon X.en el año nueve de fu Pot incado, 
donde fe dà la forma para elección de Prebendas Magif-
trales , y Doc to ra l e s , y fe previene fea con la autoridad 
de la jurifdicion Ordinaria Eclefiaftiea ; pero tan fola-
mente en las IgleíiasCathedrales , y ño en las Colegiales, 
GarcíadeBmeficijs ,part.f.¡cap. 4. num. 1 6p. 

18 .Gon lo qual el Provifor por fu a u t o mandò librar 
defpacho , fegun , y como fe pidió por el Fifcal General, 
apropiándole Ia:}urjídicion , que toca à los íeñores del 
Real Corífejó de la Cámara en nombre de fu Mageftad, 
à quien pertenece por derecho peculiar del Patronato R e 
g i o , y regalia, que pore lmifmo cafo , que hicieron do
nación à efta Iglefia por fu fundación , y d o t a c i ó n , d e 
los Miniftros , que l^firven , no pudieron abdicar de si , 
omitiendo el conocer en las controvert ías , que fe ofre
cieren fobre la cofa donada , Czvcd. decif. 4.0. num. 22 . 
Avcndañ. de Exequend.mand. lib. i.cap. 5 . nwn. 2. Lucas 
de Penna in leg. Quacumque in 2. Cod. de omn* agro, de fent. 
lib. 1 1 . Aviles in cap. Pretor, cap. 3 S.num. z. & p Inri bus 
adduát isD. Covarrub. Praéì. cap. 4. à num. 1. y la pena en 
efte cafo ladifpufo el Rey Don Juan el Primero de Caf-
tllla en la % 8. ///. i. lib. ¿*ordin. ^nm h obfilte0! \ 1 

1 9 ilhcimòfe el defpacho al Prcpofito y Cabildo, 
por cuya parte fe negò tocar el conocimiento de efta 
caufa al Provifor , teniendo m u y prefente los muchos 
pleytosyque fobre efta materia fe han feguido entre Ecle-
íiafticós, y determinaron por fu Mageftad , y Real Con-
fe jo , que fe pueden ver latamente , apud D . Larrea tom. 
1. aileg. Fifcalis, alleg. 27. per tot. precipue num. 1 4 . £2? 
28. D. Caftill. de Tirtijs , cap. 1 2 . num. 20. cum pluribus 
quos praedidi referunt ; y porque ninguno puede dudar, 
que fu Mageftad.es Juez competente rcfpecto de las 
perfonas Eclefiaftieas , que poífeen bienes pertenecientes 
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o IO 
à la Corona , ita Salccd. de Leg. polit. lib. 2. cap. 18. n. 47. 
Gavc.deNobilit.gloff.p. num. 1 3. plurcs cumulat.D. Salg. 
de Reteñí, pari. 1. cap. 1. num. 133. ; . 

20 Sin embargo de la refpuefta, que dicroti ci Pre-
pofito , y Canónigos, el Proviforde Malaga libro fegun-
dò defpacho, iníiftiendo en el primero , à cuyo tiempo 
el Prepofito , y Canónigos recurrieron à fu Magftad , y 
feñor-esde fu Real Confejo, dando cuenta délo acaeci
d o , por no incurrir cnla íentenciade Seneca //¿.3. de 
Benefici js , cap. 1 • in princip. ibi : Ingratus ejl , qui benefi
ci umaccipi ¡fe fe negat, quodaccepit y ingratus efi, qui difisi-
mdat-y ingratus , qui non redit , ingráttfsimus omnium , qui 
oblitusefi. hit). - |>. i 1 .wmi^j^Uvv^ ,q 

21 Fue motivo la noticia para que fe mandaíTc def-
pachar Real Cédula .c i tando al Dean , y Cabildo Sede-
vacante comparecieíTe a decir de fu jufticia , con reprodu-
cion de autos , que ha muchos años eftabári en el olvido, 
fobre el mifmo aífumpto qué oy fe litiga. 
-BU Y 1 nCSCi ID 3 V 3 | ¿CCn i'J OPimi £ V £ ÜJiflOD on t flOíD 

• t ^ ú ú & .^.RiVpuVi p©H ,<¡). 1 .lomfl«, oHismsbnüi 
v 2.2 y 1 * Ratafe éntrelas partes dfípoílefsion, vel 

.;JV quaíi en lo que pretenden , para lo qual 
eftà propuelto el articulo fumarifsimo del interiri. 

2 3 Varias fon las divifiones de interdiótos en efte ca
fo , pero las principales afsi, m rebus cárporalibus , quam 
incorporalibus , fon tres , adipifcendo, recuperando, £5* refi
riendo pojfefsionis yleg.i.§. Hoc autem, fi. de interdici. 
Bald. in cap. 1. §. fin.de prohibit.fioudi alien. El adipifeen-
do ,f. compete à aquél que pretende poírefsion,que nun
ca tuvo yle.^. 2. §. Adipifcendoffi de interdice. Cujac. lib. f. 
obfervat. cap. 14 . Faquinús//¿.8. Controverf. cap. 02. Mé-
Yioái.de Adipificend.remeà. I.&2. Doncllus lib. 5. Co?». 
menu cap. 4 6 . ¿ z ¿ /if. Co¿/. quorum honorum. Efte es el que 
puede tocar al Dean , y Cabildo Sede-vacante. 

24 El fegundo*,recuperando 9 no es del cafo de efte 
pleyto ; pero el tercero interdigo retinendá pojfefsionis 

per-
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pertenece al Prcpx>fito y y C a n ó n i g o s , por el qual preten
den confervar , y retenerla poflcfsion , que t ienen^ .y^cn 
que han e f t ado , contra quien fe la pe r tu rba , ¿ i m p i d e , y 
embaraza el vio de ella , leg. 3. §Moc interdifium, ffwti 
pofsidJeg.vnic jf.vtrob. §. Retinendo infiit. de interdiftm 

Paul . lib. ¿.fient.tit. 6. inprincip. Sarmient. //¿.2. felett.cap. 
i 3 . D u a r e n . / / ¿ . 1. difp. cap. 2 1 . Petr . Grcgor. lib. 2 1 . 
Syntagm.cap.io.Vaquin.lib.S.Controverf. cap. 14, Do-
nel. in leg. vnic. Cod>vti pofsidetis. mm en lóq TI;bb 

25 En eftos términos obtendrá el Cabildo , que tu
viere la pofTefsionvel quafi , y vfo de ella con juftificado 
ti tulo , cap. 6. de infiit. leg. vnic. Cod. vti pofsideti, Barbof. 
adtext. incap. 9. deprobat. num. 1 1 12. Gafpar Rodrig . 
iib. 1 . afe reddit. quofi. 17 . » m . 2 í . Gratian. Dificept. 
Forenf. dificept. 809. Paz de Tenut. quofi. 10. num. 18 . 
Matien^. inlegS. tit. 7. 5. Gorn. in leg. 4 5 . 
^Taur.num. 1 6 8 . 

2(5 En quanto a a¿tos de poíTefsion, y vfo de jurifdi-
cion , n o confia aya tenido el mas leve el D e a n , y Ca
bildo Sede-vacante , quando por vno pudiera tener algún 
fundamento , Bartol. in hg. 1. §. Hoc interdiéi.jf. de itiner. 
'aSluqueprivat.D. Salgad, de Reg. protecJ. part. 2. cap» o. 
num. 19» Mone t . confil. 1 26. Xámmar. de Offic. iudic.part. 
1.quofi. 9 .nnm. 2 54. Gon^al. adregulam. 8. Chancel.glof. 
4 5 , §. 2. D . Valen^. Velazq. confil. 190. dnum. 34. 

27 Pe ro el Prepofi to, y Cabildo eftan en poíTefsion 
vcl quafi de elegir por si en las Prebendas afeétas , y de 
prefidir el Preppfito con total independencia del Obiípo, 
y Cabildo Sede-vacante de Malaga , con vfo de a¿tos,que 
aíTeguran el fundamento de fu interdiéto retinendo ,.y baf-
tará vno para confervar la preeminencia, D o n Petrus 
fraf.de Reg. Patrón, tom. 2. cap. 9 7 . num. 24. ib i : Vndc, 
data huius prorrogativo pojfiefisione, <vel quafi debet in ea ma
nutener i pojfiejfior , quia etiam rúnico aílu quofi ta ,efl manute-
nibilis , Garc . deNobilit.gloJfi. 3 5. num. 40. é) ¿6. Rota 
Román, decifi. 222.part. 1. novifsim. ZcvalL Com. contra 
CQm.qu¿Jl*%9j.mm+ 237. D .Lar rea alleg. j 1. num. 3* 

* Valer. 
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Valer, de Ttan/аЯ. tit. 3. qu&Jl. 6. fub numer. 4.6. 
a 8 Teniendofe prefente el común principio de de

recho , melior ejt conditio pofsidentis 3Ji alias non ejl datas 
ordo, Bald./Vz leg.per agrum, Cod. defervit. & aqua, D o m . 
Valenc.con/, губ. пит. 12 . y que no confte dada difpo

ficion,ó orden para la concurrencia del Obi fpo ,ó Ca

bildo Sedevacante de Malaga en Prebendas de elección 
de dicha Iglefia Colegial, lo manifieñan las Reales Cédu

las de 12. de Junio de 581. y de 26. de Julio de 1585. 
ya referidas : Quare la poíTefsion del Prepofito,y Canóni

gos сflmanutenibilis in fummarifsimo, Valer, ditl.tit. 3. 
quojl.6. num. 4 6 . Y también , confiderandofe, y aten

diendofeal vltimo eftado, Don Petrus Fraf. vbi proxim. 
num. 26. el qual esaverfe fixadocon efefto ediétos , con

vocando opoíitotes para las Prebendas afecílas , y prorro

gando los términos , fin intervenir el Deán , y Cabildo 
Sede» vacante, como fe ha referido fuprá ; y quando efto 
no bafte , ferá fundente lo que dicho Prepofito, y Ca

bildo ha executado en aufencia del Prelado Obifpo de 
Malaga, y las Reales Cédulas de 18. de Junio de Ó48. 
como fe expreíTafupra n u m . p . , 

29 Y enquan toá titulo de poíTefsion no fe encuen

tra el que pueda tener el Deán , y Cabildo Sedevacante; 
mas la Iglefia Colegial de Antequera tiene titulo para 
executarla elección en Canongiadeopoficion , fin inter

venir la jurifdieion Ordinaria} efte es la Bula de Paulo III. 
relata fupránum. 7. ib i : Ordinarijloci,£5* cuiupuis alte

rius licentiafuper hoc minime requifta j la qual , aunque 
folo trate de laCanongia Magiftral de Pulpito , equi

parandofe con la Dodora l , fegun la Bula de la erec

ción cié dicha Santa Iglefia Colegial yá ci tada, es vna 
mifma difpoficion en ambas , leg. 1 .ff. de legat. 1 . GloíT. 
inleg. Si quisJervo , Cod.de furt. & in cap. Sipoflquam, 3 2. 
de eletiione in 6. Aloy f. Rice. inDecif. Curio Árchiep. Nea» 
pol. decif. 223. num. 4 . part. 2. Cardin. Tufch. lit. E. con

chíf. 308. Mar, Antón. Variar, lib. 3. refol. 25. num. 10. 
Nayarr. mpraxieleft. Ш Variar. Forenf quojl. g. feít. 1 • 

• rb F num* 
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tí 
num. 9. ^\tmVzx\mc.Fracment.crimin.part. i . ///. EKá 
num. 202. cumfieqq. 

30 Además de efte titulo tienen dichos Prepofito, y 
Cabildo o t r o s , que fon fundamento de fu poflefsion, y 
jufticia,y el D e á n , y Cabildo Sede-vacante fe halla fin 
titulo de la quafi poíTefsion , que pretende, ni tiene de
recho en que fundarla ; como todo fe probará de dos 
artículos , de tres en que fe divide efte papel. 

31 El primero , que al Prepofito , y Cabildo de la 
Santa Iglefia Infigne Colegial de 'Antequera tan. fola-
mente t o c a , y pertenece la elección, y propuefta en las 
prebendas de opoficion , y al Obiípo de Malaga , 6 
Deán , y Cabildo Sedevacante la colación, y Canónica 
inftitucion en la perfona , que por fu Mageftad fe prc-

32 El fegundo , que muerto el Obifpo de Malaga, 
n o han fucedido ampliamente en la jurifdiccion el D e á n , 
y Cabildo Sede-vacante, por l o q u e toca al Prepofito, 
Cabildo , y demás Miniftros de dicha Santa Iglefia In
figne Colegial. 

33 El tercero es,que con propriedad dicha Infigne Co
legial puede vfar el titulo de Santa Iglefia Colegial de An
tequera, íoblldnO'^iriMbG fó*torio3 iil&ijcpup b r/n 

Articulo primero. 
34 T Uzgo tan juftificada la pretenfion del Pre-

«J p o n t o , y Canónigos de la Santa Iglefia 
Infigne Colegial de Antequera, afsi en el articulo de la 
jufticia principal , como en el de ínterin , que no qui-
fiera fe atribuyeíTe efte dictamen , á que miro efta cau-
fa con el afedx> de propria , principio , que ordinaria
mente fuele defvanecer el acierto en los juicios , como 
fíntió Ariftotel. lib. 3 . Politic. cap. 1 2 . Quafi nequeant ve-
rum dificernere, qui deproprijs iudicant, £5* in affeélu con-
fifiunt, cap. Quatuor modis , 1 1 . quofi. 3. amore dum amico> 
niel propinquo contendimos profiare auxilium. 

35 Pero quitan todo efcrupulo las autoridades tan 
cía-



I 2 
claras, y à la letra fobre efta materia j que prueban en 
proptios términos lajufticia del Prepofito , y Canóni
gos , afsi por lo tocante al Obifpo de Malaga , como por 
lo perteneciente al D e á n , y Cabildo Sedevacante , que 
de ninguna forma pueden intervenir con el Prepofito , y 
Canónigos à la elección, y propuefta en lasCanongias, 
y Prebendas , que les toca elegir , y proponer. 

3<S Lucius I. in cap. i.deeleSlione , & elefii poteßate, 
en punto de Iglefia Colegiata, y elección, excluye à to 
dos , los que,no fon del mifmo Colegio , ibi : In epig. Ec-
cieno Collegi ato non debet provider i de Prolato per colla-
tionem yfeu provifionem ,fedper eleólionem fiendamper ipfum 
Colkgium -, ibi in text. Nullus in Eccleßa , vbi duo yvel tres 

fuerint in Congregalione , nifi eorum elezione Canonica prefi 
byter eligatur. 

3 7 Cap. Ea nofeitur , 6. de bis quo fiunt a Prolat. ibi: 
Ex tua fiquidem nobis efi parte propofitum y quod cum in 

provincia tuafiopè contingat, in quibus Collegia ius repro-
fientandi nofeuntur habere , eorum Abbate?, aut per fe , aut 
per litteras fuasperJonas idóneas, Diocoefianis Epificopis repro-
fentant. 

38 Honorius III. in cap. 2* ne Sedevacante , proprio 
texto de efte cafo, pues procede en elección de Canóni
go de Iglefia fufragranea , y patronada , ibi : Non obfian-
te concejsione , per capitulum faßa alij , fieu confirmatione no-
Jira 3 fi qua informa communi apparet obtenía-, cumnufiquam 
in veniatur cautum in iure , quod capitulum vacaníe Sede 
fungatur vice Epificopi incollationibusProbendarum y nec in 
codem cafu pote fi dici potefias conferendi probendas , ad capi
tulum per fiuperioris negligeníiam devolula. 

3 9 Concuerda el cap. vnico, §. Vbi vero, ne Sedeva-
tantein 6. que también es literal en el prefente pleyto, 
porque losòbifpos de Malaga , por cierta introducion 
han concurrido à la elección de algunas Prebendas de 
dicha Iglefia, Colegial ; pero faltando el Obifpo, no fe de
be fufpender la elección, y propuefta, ibi : Vbi vero defpe-
ciali alicuius Ecclefio conjuetudine, vel fiatuto 3 Beneficio-

rum 



rum collatio ad aliquem cum con/ìlio Epifccpi nofcìlur pert we
re fublato Epifcopo de medio y non erit propter hoc vac antis Be
ne ficij collatio deferenda *, ni introducirle el Deán , y Cabil
do Sedevacante , cum nufquam inveniatur cautum in tur e y 
diéìo cap. %. ne Sedevacante. 

40 La ley 1. tit. 1 5 . part. 1. en elección de Iglefia 
Cathedral , y Colegial, determinalo mifmo,que fe preten
d e , y e s , que propongaàfu Mageftad como Patrono el 
Prepofito , y C a n ó n i g o s , para que confienta , y haga la 
presentación a l a jurifdicionOrdinaria del que ha de fer 
inftituido. 

4 1 Abb. P a n o r m . ad text, in cap. Cum venerahiles, 6. 
de exception, num. 4 5 . ibi : Notafecundo , quod vbi E cele-
fia ejì Collegiata y elee!io pertinet ad Collegium , £5* non ai 
Epifcopum die tamen , quod Epifcopus habet confirmare ele-
¿lionem. 

42 Idem Abb. Panorm. ad text, in cap. Cum Ecclefa, 
31.de ele¿1 ione , & eleóì.potefi. num.%. ibi : In ver], quoad 

fecundum , cafum yfeilieet, cum quorìtur de provif sione Be
neficiar um , feuProhendarUm Ecclefio Collegiata inferiori s 
Vrolatus y £5* capitulum illius Ecclefio , irrequifito Epifcopo 
providehunt y fi cut peragunt aliaipfìusEcclefio negotia y nec 
efi tanta communio inter Epifcopum,£5* Ecclefiam inferiorem3 

fibifubiettam , quanta inter Epifcopum, & Ecclefiam fuam 
Cathedralem , merito aliud dicendum in Probendis Ecclefio 
Cathedralis , quod in Probendis Ecclefio inferior is. Item fa-
city quia Probendoprofumuntur injìituto ex bonis illius Ec-
clefio inferior is : provi deant ergo Prolatus , & capitulum, il
lius Ecclefio ficut aliorum honorum habent adminìjìratio-
nem. *v.v:.vav*^wv:AVvv-T-\Vrv¿ ;. . . ^u ' ' 
- 43 Puteus lib. 1. de ci fi 3 ^.huDie zp.Aprilis 1 5 4 1 . 
Coram D . Mohedano 3in vna placent. Canonicatus Valli -

fleti y fu it refolutum , quod collatio Probendg in Ecclefa Col
legiata fpetat ad capitulum , licet alias fuerint opiniones inter 
auditores... & ideo dicebatur, quod ante appellationem vener at 
Prdatus y & tunc collatio fpefiat ad Pr/latum. Con que fal
cando el Obifpo,por sì , ci Cabildo de Iglefia Colegial hará 

la 
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Ja eîeccion 3 y colac ion 3 aunque la inftitucion 3 y confir-
macioa pertenezca al Obifpo, ò Cabildo Sede-vacante 
propter necefsitatem , cap. i . de infili, in 6. 

4 4 Rice. Colled, decif. colica, i 386. ibi : Non ejl mo
dicadubitatio ilia , quo fieri folet per fcribentes in pro fen-
tit ext. ad quernfcilicetfpetfet > collatio Probendarum Eccle
fio Collegiate \ nam varijvaria dixerunt. Bifignet. decif. 8. 
de Probend. tenuit, fpeéìare ad Prolatum eiufdem Collegiato, 
quam apinionem , fequitur Bellam. decif 7 1 7 . alij vero te-
nuerunt 3 quod eie elio, feu profintatig fpeBet ad Prolatum 
Ecclefio Collegiato, confirmât io vero y feu inflitutio ad Epif
copum per tintât. Rot. in decif 4. de Concef. Probend. Cafsiod. 
decif. zz.de Probend. &hancvltimam opinionem tenuit Put. 
decif 135. lib. 1. Çjf novifsimis temporibus fecundum earn 
plurics iudicaffcj Rot. Rom. tejìatur Egid. decif. 6 p . & 
decif. y 18. 

4 5 Félin, part. 3. ad text, in cap. Cum venerabi, 6. de 
exceptit.num. 38. verffalit 9 5. ibi : Régula in Ecclefijs 
Collegi at is feu laribus, nam inflitutio 3 vel confirmât io in 
Probendis ,feu Benefici]s , eis fubiettis , fpeóìabunt, ad Epifi 
copum; fcilicet elenio y &profentatiofpeSìat adProiatumf& 
capitulum illius Ecclefio. Fede.per optimas allegat3quod Epif
copus in tali E cele fia non fundat intentionemfuam 3 fuper li
bera collât ione 3 fed dumtaxat fuper libera çonfirmatione 3 eie-
dio vero fpetat ad Collegium. ^w\\\v?\ \ > r>. & • 

46 Bernardo Diaz Fallentio regular. iuris3 regul. 240. 
limit. 5. ibi : Quinto limita in Ecclefijs Collegiat'n' focular i-
bus, in quibus licet inflitutio 3, vel confirmât io in Btaefi-
cijs y eisfîbieélis s fpeèlet ad Epifcopum 3 eleélio tamen , £5* 
profniatio fpeclat ad Prolatum 3 capitulum illius 
clefio. 

47 Barbof. in déclarât. Concil. Trìd.fejf. 2 j.de Refor
mat, cap. 9. num. 8. ibi : Et privilegia concejfa fuper boc ver
ba fundabat f e quidam Epifcopus dicens3ius eligendi {quod ex 
confuetudine competebat cuidam capiiulo cuiufdam Ecclefio 
Collegiatoad Canonicatus vacantes ) per Concilium hoc elfe 

fublatum 3 quodfalfum efi fuit ab Mus trifsimorum Con-
: G gre-
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gregatione reprobatum , nam temusìllé re fintigli fie ad ius elU 
gendi in iure Patronatus elettivi , non aütefn ih alijs eleftio-
nibus , qua de iure communi capitulo competunt cum Prelato 
inferiori. 

4 8 Gare, deßenefic. 5.part. cap. 4 . num. ¿>4.ibi:éQRjfa 
tía media , quo magisplacet opinioy efi, quod in Ecclefijs Col
legi atis pr ofentat io , fu eleniofpeäet ad capitulum, feu Col
le gi um ip fi us Ecclefio , £5* inflitutio yfeu confirmatio , ad 
Epifcopum y quam tenet Ioan.de Lignan. in diel. cap. Cum Ec-
clefiavulteranay Peder.confi. zz^.Cafsiodor. diöl. decif. 22. 
de Probend, num.^. diecns , communem , Sc vc talem cam 
fecuramefle. 

4 9 Idem Gare, vbi proximè num. 6 5 . ib i : Et hanc 
etiam fententiam 9vt communem , fequitur Selva 2. pari, 
quofi. 2 2. quinto cajfu, num. 1 5. £S>* 16. quijicet cum domin* 
£5* Cardinali Alexandrin. dicat 3ad Prglatum Ecclefio Col-
legiato pertinere prgfentationem, £5* non per hoc excludit capi
tulum y £5* num. 66. i b i : Et Prflatus intelligitury non Epif 
copus yfiedProlatus in meditatus ipfius Collegiate , quidquiè 
velit Quint. Duen. lib. 1. Ecclefiafi. cap. 5 . num.^. 

fo Lo que tanto numero de DocStores aprueba, ver
dad es cierta , Senec epifi. 1 1 7 . apudnos ( ait ) veritatis ar
gumentum efi y aliquid omnibus vtderi ; porque como dixo 
Ariftotel. lib.de Divin. perf. quod omnes , aut cum plures 
fentiunt , aut dicunt yidfalfum non efi putandum y m a y o r 
crédito merece el juicio de muchos , que el de vno fo
fo'¿porque aquel difeurre finriefgo de engañar , 0 en-
gañarfe ; y a efte le puede fuceder lo v n o , y lo o t ro , Pliru 
in Panegyr.adT'rayan.inquit : Melius omnibus , quam fin-
gulis credi tur y finguli eniirtdecipere, £Sf decipi pojfunt : ne
mo omnes^neminem omnesfefellerunt. De que fe infiere, que 
quando tantos , y tan graves Autores , como los referidos 
han fentadoel derecho , que afsifteen el prefente cafo 
al Prepofito , y Canónigos , y la exclufion del D e á n , y 
Cabi ldo , fin diftincion, ni limitación alguna , fe ha de 
juzgar por c ier to , y verdadero ; optimè Tenu i , ad ver f. 
horefes, cap, a 8 . Quod apud multos vnum invenitur , non 
efi er ramm ,fid ratum. F u n " 
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14 
fi Fundafe cambien el derecho,que afsifte al Pre

pofito , y Canónigos , en la coftumhre de aver tratado 
de elección de Prebenda vacante, fin intervenir en el mas 
leve a ció el Deán / y Cabildo Sedevacante \ y afsi conf-
ta dalos autos antiguos , como de vn teftimonio nue
vamente prefentado, en el qual expreífa el Secretario de 
dicha Santa Infigne Colegial no aver concurrido en nin
gún tiempo el Deán , y Cabildo para afsiftir á los a¿tos 
previos, ni elección de las vacantes; y que funda en 
coftumbre la preteníion del Prepofito , y Cabildo , de
ban tener determinación favorable, es cierto, y aun con
tra el mifmo Obifpo , cap. Cum Ecclejia culterana , de 
ehdione, & ektt.poteji. Garc. de Benefie. part. 5. cap. 4 . ex 
num. ^ . G o n ^ a l . ad reg. 8. ChancelL glojf. 4 5 . num. 5. 
D . Goncal. & Barbof. ad eumd. text i in cap. 31.de eleéi. vbi 
plur. DD. citant. 

52 Mayormente , que por cftatuto de las Iglefias 
Colegiales puede excluirte de la elección en Prebendas 
al Obifpo , D . Goncal. inComment.addiél. text. incap. 31 . 
num.j.y configuientementeal D e á n , y Cabildo.Sede-
vacante , es afsi , quefegun los eftatutos de dicha Santa 
Iglefia Colegial , no efta prevenido* intervenga el Deán, 
y Cabildo Sede-vacante : luego fe entiende excluido, y 
aun prohibido , G\oL ad text. in cap. 1. Ne Sedevacante, 
litiFé ibi: Et ita intelligitur ejjeprohibitum , quod non inve-
nitur concejfum. 

53 Lo mifmo fe infiere de la Bula , en virtud de 
la qual fe fundó dicha Santa Iglefia Colegial , la que tan 
folamente fue cometida al Obifpo de Malaga, y no pu-
diendo erigirfe efta Iglefia en Colegial fin Bula de fu San
tidad , y precifamente darfe en ella la comifsion al Obif
p o , para que formaífe los Eftatutos, Barbof.de Iur.Ec-
clefi. lib. 2. cap. 6. Jul. Capón. Difcept. Forenf. dificept. 288., 
esneceíTario que la delegación á la Dignidad Epifcopal 
en nada fe pueda extender al Deán , y Cabildo , text. in 
cap. ij.in princip.de concef.Prob. cap.zi.derefeript. Bar
bof. colleél. Concil. Trident. fejf. 6. de Reformat. cap. 4 . 

num. 
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num. o/ibi : Ordinari] appeUatione , cuìus in liti cris erettio-
nis Collegiata jit mentio3 nuüatenus e(l iníelligendus Archi-
presbyter eiufdem Ecclefio Collegiata 3fed Epifcopus ditmta-
xat. Notefe efta palabra dumtaxat 3 y fu inteiige ncia en el 
d e r e c h o , teniendo también preientes las palabras de la 
Bula de erección , ibi Apojiolica autoritate erigendi grem
ii 3 £5* injìituendi. Dngílfil£Kic2 nrt d : ^ 

54 Y no favoreceà la Sede-vacante, que los Obif-
pos de Ma laga , por fu Dign idad , y fer del Real Con-
íejo , fe han introducido en dicha Iglefia en los actos de 
e lección, po rque ha fido permitido por gracia ( aunque 
contradicha) y no por Derecho Común , en lo qual el 
D e a n , y Cabildo Sede-vacante no ha fucedido , ioann. 
Fran. Leo . "Thcfaur. For. Ecclef.part. i . cap. 10. de Vicar. 
num. ,8. verf Capitulum , ibi : Capitulum enim Sede-vacante 
fuccedit iniurifdittionibus Epifcopo de iure communi Jpc-
éìantibus, nonautem de iure accidentali gratiofo , £5* fpeciali7 

Abb. in cap. Verum de for. competent. num.p. Rom.conf.jo6* 
num. 14 . Felin. in cap. Cum olim , de maioritat. & obed. 
num. 5. verf. Si mili ter. Barbof delur. E celef. lib. 1. cap. 
3 2 . num. 108.Gare, de Benefic.part. 5. cap. y. num.^p. 

55 N i es fundamento del Dean , y Cabildo Sede-
vante para por titulo de jurifdicion Ordinaria Eclefiafti-
ca , como fuceffor del Obifpo , el Synodo de aquel 
Obi fpado; porque aviendo vifto las Conftiruciones, no 
a y alguna por la que pueda obligarfe al Prepof i to , y 
C a b i l d o , à que omnimode eftén fujetosal Obifpo con
tra lo decretado en la fundación , y erección de dicha 
Santa Colegial, hi )b oqìidO h Bhhznio'j t¿i2 

¿6 Hazefe mención de efta Santa Iglefia Colegial 
en el Synodo lib. i.tit. íi.fol. 7 8 . en donde relacionan
d o el origen , y fundación con las P rendas , que la com
ponen , dice , ibi : De las dichas Canongias e fan aplicadas 
tres , para el Dottorai, para elMagiftralde Pulpito, y pa
ra el Magijlr al de Efcriptura. Ydefpues , ib i : TiemfttS 
Eftatutos hechos por el dicho feñor Don Diego Ramírez, de 
Villatfe ufa, por los quale s loablemente fe govierm^ y à Nos3 
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y a nueflros fue e fot es'focatif alterarlos9 cada quefegunla va

riedad, de los tiempos parece convenir* Y cont inuando, ibi: 
En la propoficion, que a fu Magejlad hace el dicho Cabildo de 
Antequera de/pues de los attos , y examenes de dichas tres 
Canongias afeólas, tiene voto el Prelado, que puede cometer

lo, à quien le pareciere. De adonde el Cabildo Sedevacan

te infiere tener titulo de poíTeísion, vel quafì y para co

mo Prelado fundar juriídicion, precedencia^ voto en las 
elecciones de Prebendas afeótas. 

57 Se reíponde , que eftas palabras, como enun

ci itivas, no inducen difpoficion xtext. inleg.Gallus, Úy. 
in princip. iunào y §• In omnibus, ff. de vulgar i , £5* pup. 
kg. Ex fatto , i p.ff» de hored. inflit. leg.fin. Cod. eodem , № 
cavd.adtext.inditt.leg. Gallus, 29. cap. ^..num. 136. Y 
la palabra Prelado , que refiere el Sy n o d o , la coarta à los 
•Obifposen el Epig. Marg. ibi : En la propoficion de las Ca

nongias afettas tienen voto los feñores Obifpos , quienes no 
pueden por fus decretos , y Conílituciones Synodales 
alterar la erección, y fundación de la Infigne Colegial, 
fia perjudicar al Real Patronato j con cuya circundando 
fe defpachò Cédula de fu Mageftad,en aprobación de| 
dicho Sy n o d o , que eftà al principio de el. 

5 8 Demás , que aunque expreíTamente el dicho Sy

nodo conítituyeíTe, ò ordenaífe lo mifmo que refiere, no 
era baftante fu autoridad \ porque contra lo difpuefto 
en la fundación, y erección de dicha Santa IglefiaCo

legial , en donde no fe previno la concurrencia del Pre

lado , ni del Cabildo Sedevacante à la elección de Pre

bendas afeétas, antes fi fe excluyo porla Bula de Paulo III. 
no pueden tener fuérzala nueva determinación pofterior> 
yconcraria. Conc'ú.Tvidcnufeff. 15.de Reformat. cap.fi 

ibi : Ratio pofìulat y vt illis , quo bene conflituta funty con

trarias ordinationikus non detrahatur : quando igitur ex Be

neficiorum quor unicum que erettione , feu fundatione , aut 
alijs conjiitutionibusqualitates alìquo requiruntur, feu certa 
jllis onerafunt iniuntta in Beneficiorum collationeyfeu in qua

jumque aliadifpofittone, eisnonderogetur. IdemmProbent 
H dis 
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disTheologalibus , Magiftralibus 3 Do&oralibus, aut Vref-
byteralibus , Diaconalibus , ac Sub diaconalibus , quandocum-
que ita conjiitutafuerint , obfervetur , <vt eorum qualitati-
bus y <uel ordinibus nihilvlla provijione detrahatur : & ali-
ter faéía provifio fubreptitia cenfeatur. Cap. Accidentibus, 
deprwileg.cap. Catbolica , dijl. 1 1 . vbi DD. D. Valeñe, 
tom. i.conf. 34. num. 1 5 9 . 

59 Probada con tanta claridad la jufticia del Pre-
fito y y Cabildo para por si folos convocar á los actos 
de la Prebenda vacante , votandola fin que concurra el 
Obi fpo ,ó Deán,y Cabildo Sede-vacante, fe tienen muy 
prefentes las palabras.de la Bula de Sixto IV. ya citada, ibi: 
PofsityfS' debeatvna cum capitulo cuiuslibet eammdem Eccle-
jiarum ordinaria authoritate provideri in ómnibus. Lo qual 
n o obfta : L o p r imero , porque además de lo dicho fu-
prá num* 1 7 . p r o c e d e , y fe entiende en quanto á la c o -
Jacion de eftas prendasen las Iglefias Cathedrales, á c u y o 
C a b i l d o pertenece fimul,& Eplfcoputn'^cap.fin.defuplend. 
peglig. cap. Ea nofeitur de his , quo fiunt d Pr<clat. cap. Po-
Jiulajii, de concef. Pr<eb. cap A collation. de appellationibus 
$n 6. 

60 L o f e g u n d o , porquefiendoefta Bula concedida 
a l a s IglefiasCathedrales, que la impetraron , no fe pue
de extenderá las Iglefias Colegiales, que no comprehen-
dió ,Barbof . in cap. zi.derefeript.num. 3 . ^ 4 . \ b \ : Quia 
re/cripta non extenduntur ad rem , *vel ad perfonas in ás non 
comprehenfas. ídem Barbof. in cap.^j. eodem D. Salgad, de 
Retent.part. z. cap* 34. num. 6. 

61 Lo tercero > porque procede dicha Bula en afocfc 
cíonC^injiitutioney ftmul, en lo que fe requiere jurifdi-
pión Ordinar ia , D . Gon^al, innotis adtext. in cap. 3. de 
injiitutionibusy&cBaiboC.ade{umdemtext. Abb. Panormit . 
adtext. in cap. 31 . deEleél. num. 8. Garc.tífeBenefic.part. 5. 
cap. 4, d num. n . 

6z L o q u a r t o , porque cafo negado , que en el cafo 
prefente no huvieíTe elección , fino mere propuefta y el 
Prepof i to , y Cabildo, fin concurrencia del Cabildo Sede-

vacan-
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l6 
vacante la pueden executar, y proponer a fu Mageftadj 
como Patrono de dicha Iglefia Colegial , para que pre
ferite elque ha de fer inftituìdo yleg. x.tit. ij.part.i. ibi: 
D.Gregor. Lop. atento à que dicha propuefta no es aéto 
de jurifdicion, corno loes la inftitucion en que fucediò 
el Cabildo Sede-vacante , D . Gon^.vbi proximè num. 2. 
ibi : Nam injìituere ejì iurifdiólionis? <vnde tranft in capitu-
lum b&c pote fas Sedevacante. 

63 Y lo qu in to , porque la Buia de Paulo III. libra
da mucho tiempo defpues, que la de Sixto IV. en que fe 
concedió Privilegio à dichos Prepofito , y Cabildo para 
elección de Prebenda afedta , fin intervenir la jurifdicion 
Ordinaria , es la que fe debe obfervar : Quia generale man-
datum derogai/pedale, text. in cap. i . de refeript. cap. 14. §. 
Quoniam eodem , ibi : Cum generali per /pedale derogetur9 

cap. 2. de officio legat. cap. 14. vctf.Mos igitur 9 de Pr<ebend. 
£5f dign.in 6. ibi : Pr<efertimquodfecutodum Cañones 9 £5* le
gitimas faniìionesper fpeciem generi derogetúr , quamquam de 
genere inderogante Jpeciementio nulla fìat. D.Gonfal. ad text. 
in diéì. cap. i.derefript. 

6\ P o r l o qual , fegunDerecho ¡ 9 autoridades, Bu
las de Sixto IV. Julio II. y Paulo III. y Eftatutos, con el 
decreto de erección quedan fundados los títulos de la pof-
fefsion , vel quafi, la juílicia 9y pretenfion de dicha Igle
fia Colegial Infigne ; cuyo titulo le pertenece por todas 
razones, por la efpecialifsimadeaverfeeregidocongran 
numero de Prebendas , Dignidad, Canongias , Raciones, 
con muchos Miniftros , Officiales , crecido numero de 
Capellanes,Colegio Seminario , feifes Acólitos, funden
tes rentas para el gran fervido de Altar, y C h o r o , pues 
tiene la obligación de todaslas Horas diurnas , y noc
turnas , que celebra con igual folemnidad que las Cathe
drales , todo lo qual l a c o n f t i t u y e / / ^ ^ en si, y por si, 
Mantic. decif. 17 5. num. 2.Barbof. cap. Inillis, 2. dijl. 80. 
Es también Infigne , por razón del Lugar en que efta, 
que es de gran población, mucha nobleza de fus habita
dores , muchedumbre de Privilegios, muchos Convenr 

tos 



"1 

tos deRellgiofos, yRcl ig iofas , muchas Parroquias, y 
otras efpecialidades, que requieren los Autores para lo 
Infignc de las Colegiales, que fe pueden ver en Barbo-
fa/oc. *vltim. citat. y también en traél. de Canon, cap. 3. 
num. 18. y en el de Iure Ecckf. lib. 2. cap. 6. num. 1 5 . y 
fobra la declaración que hace e lSynodo de efte Obifpa-
do,//¿. i.tit. 1 1 . ibi: La Iglejia Colegial de la Ciudad de 
Antequera 3 que esvnade las Infgnes de ejios Reynos , Je 

fundo por el fenor Rey Don Enrique IV. gloria , que fe 
acrcfcc a la antigua, y primera fundación, que hizo de la 
Iglefia de Santa María el Infante Don Fernando , que el 
atribuirfe en efte cafo al feñorRey D o n EnriqueIV.es , 
porque dotó con fus tercias Reales las dichas tres Igleíias, 
y con fu valor fe compró vn fundo dilatado , en que fe 
labró vn fumptuofifsimo Templo para la Iglefia Colegial. 

Articulo fegundo. 
í>5f • S todo el fundamento del Dean , y Cabiív 

JFfj do Sede-vacante , que por la muerte deí 
Obifpo fucedió en la jurifdícion Ordinaria, cap. Cum olim3 

14. de maioratib. £5? obed. cap.penult.& final, de fuplenda ne-
glig. Vrjefat. in 6.1 vid. feff. 7. cap. 1 o. & fejf.zq.. de refor
men, cap. 16. Diana tom. 3. traól. 4. per totum. rUcc.part. 3. 
colleél. 610. £5*part. 4. co//<?¿?. 880. Barbof. de Iur. Ecclef. 
lib. 1. cap. 32. ^ ¿fe Canonic. cap.^z. 0* m <r¿?/?. 9. ífé 
fuetudine 3num. i.& depotejl. Epifcop.aileg. ^ . S o l o r ^ . 
¿fe Iure Indiar. tom. 2. 3. ¿vy?. 13. £5* 14. £5* lib.4. P0-
litic.cap. 1 3 . £Sf 20.Bobadill./¿¿. 3.P0//V. c¿[/?.8j2¿OT.i86\ 
Gon$al. ¿z¿ reg.S.Chancell.gloff. 4 5 . §.3 . ¿ num.^p. D o m . 
Salgad. ¿fe Retent.part. i. cap. 25. 1 o. j £#<w 
de lo que ab argumento infiere el Dean, y Cabildo Sede-
vacante , le toca el prefidir los a¿tos de opoficion, y con
currir con voto a la elección y como también el vifitarl& 
Iglefia Colegial de Antequera , feguri y como lo ha exe-
cutado , y practicado el Obifpo de Malaga , y que el 
conocimiento fobre qualquiera controversia de dichos 

gtííump-
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I? 
aííumptos toca a el Provifof de la Sede-vacante. 

66 Muchos medios pueden difcurrirfe para fatisfacer 
efte fundamento, pero bafte negar el fupuefto,de que el 
ObiYpo de Malaga tenga voto en dichas elecciones iure 
ordinario , wlfpeciali, y que cafo, que le tuviera , que en 
él fuceda,ni pueda fuceder el Cabildo Sedevacante, ni 
tampoco en la preíidencia, ni precedencia, como ni en 
vifita de la Santa ígleíia Colegial j y fobre todo , que 
el conocimiento de alguna de dichas controvertías de 
ningún modo puede pertenecer al dicho Provifor de Se
devacante pues efta tal jurifdicion , fobre los puntos 
que oy fe litigan, y a que fe reduce efte Articulo , refi-
de en fu Mageftad , y feñores del Real Confejo,y Cá
mara de Cartilla , que aunque es cofa Tentada, necefsi-
tan a tocarla las moleftias, que en varios tiempos el Ca
bildo Sedevacate ha caufado a la Iníigne Colegial por me
dio de fus ComiíTarios, Vifitadores , y Provifores , pro-; 
cediendoautoritativamentecontra el la, queriéndola fi&¡ 
je tar , y traer á aquel Tribunal Ecleíiaftico en las cofas, 
que realmente efta exempta por Derecho,Ptivilegio, 6 
coftumbre; porque fe divide efte Articulo entres puntos; 
en el primero fe excluye a la Sedevacante de la elec
ción , y concurfo y en el fegundo fe le niega el derecho 
de vifita \ y en el tercero fe dice , que el conocimiento 
de tales controverfias toca a fu Mageftad. 

6j 1 7 S el pr imero, que el Obifpo no tiene vo-
JLJj toen las elecciones de dicha Iníigne C o 

legial, y que aunque le tuviera, no le fucede , ni pue
de fuceder el Cabildo Sedevacante. Lo primero confta 
de todos los textos , y autoridades citadas en el primer 
Articulo, que prueban fer las dichas elecciones privati
vas del Cabildo de la Iníigne Colegial y de fuerte , que 
por Derecho Común no tiene v o t o , y aunque le tiene 
por el derecho particular de las Bulas de Sixto IV. y mota 

í Pro~ 



propriode L e o n X . también es c ier to , que en ellas no 
fecomprehende dicha Iníigne Colegial, por lasmuchas, 
y concluycntes razones, que fe expreíTaron en dicho Ar
ticulo , en que fe concluye , que las vezes que dicho 
Obifpo ha concurr ido, ha íido por cierta intruf ion, 6 
gracia ya contradicha. 

6 8 Pero fupueílo , y no concedido el voto en el 
Obifpo, todavía es confiante , que no le fucede , ni pue
de fuceder el Cabildo Sedevacante , por la exclufiva , que 
por Derecho tiene en materia beneficia!, cap. Illa^z. ne 
Sedevac. Gavc. part. ¿.cap.y. num. i. Diana part. S.traéis* 
refol.z.y 3. Barbof./» colleB.fuper cap.Illa, 2. Rice, in 
prax. decif. 4 7 2 . num. o . Pues aunque es regla general , 
que la Sedevacante fucede al Obifpo en todo aquello, que 
a eñe compete iure ordinario , tiene la excepción clara, 
y cierta de no fuceder en la provifion de los Beneficios, 
aunque iure ordinario competa á los Obifpos , Ltür^ni de 
Vicar. Epifcop.tr aói. -$.cap. -$.qu¿fl. 525. num. í . i b i : In 
materia provifionis Beneficiorum capitulum Sedevacante nibil 
újfequitur,quamquoda iureexprejfwn,Loter.lib.z.qu<efil.z. 
num. 3 1 . ^ale quid autem non eft collatio illa Beneficio
rum. Quin , £5* licet capitulumfuccedat in ijs , qu<e iure ordi
nario competunt Epifcopo, cap. Cum olim, de maiorit. & obed. 
collatio tamen Beneficiorum capis vnus efi , ijque pr<ecipuu$ 
abtfiaregulaexceptus. Lamifma excepción tiene la elec
c i ó n , y prefentacion de Beneficios, y Prebendas , que 
aunque iure ordinario toque al Obifpo , no fucede en ellas 
la Sedevacante, García de Benefic. loe. cit. Barbofi fupr. 
cap. Illa , 2. ne Sed. num. 2. Diana loe. cit. refoL 2 5.Solor<j. 
tom. 2. de Indiar. gubern. lib. fe cap. 13. num. 4. Caf-
t ro Palao part. 2. traól. 13. de benefic. difp. r^.punt. 3. 
num. 12 . 

6 9 Y en términos de algunas Canongias de oficio, 
que eranvnica , y privativamente de la elección, y p ro
vifion defolos los Odifpos, en que no tenian comuni
dad las Cathedrales, de donde eran lasCanongias, lo tiene 
£ a r c . de Benefic. part. 5. cap. 4. num. 145. ibi : Ex quibus 
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infertur , quod occurruníe vacatime poenitentiaru , Sede 
Epifcopali vacante , capitulum non potefi illamprovidere 9 & 
poenitentiarum eligere,efiocollatio Pr<ebendarumfit communis 
Epifcopi, 65f capituli, vel etiam folius capituli , ex quo ele-
élioperfong ,£5* provifo officij poenitentiarij ad foíum Epif 
copum fpeftat , vt diélum ejl capitulum Sedevacante non 

fuccedit in provifone Beneficiorum ad Epifcopum fpeétante, 
cap. Illa ne Sedevacant. £5* dicetur infr. cap.y. £5* cenfuit Sac. 
Congreg. fuper diB. Cap. 8. Rice in prax. decif 5 5 5 . num.^ 
ibi: Vnde fequitur , quod oceurr ente vacatione poenitentiarij, 
Sede Epif opali vacante, capitulum non potefiúlam provide
re, cum nonfuccedat in provifone Beneficiorum ad Epifco
pum fpeélante, cap. Illa ne Sedevac. £ff cenfuit Sacr. Congreg. 
jupr. díñ. cap. 8. ibi : Ab Epifcopoinfiituatur Jólo abjquecon-
fenfu capituli, £5* etiam ab eo folo eligatur , £5* licet vocaret 
Sedes Epifcopalis , capitulum nihilpotef , etiam quod eo tem-
pore pcenitentiarius moreretur. 

70 Barbof. de Canonic. cap. 26. num. 5. ibi: Occur^ 
rente vacatione pcenitentiarije Sede Epif opali vacante, capi
tulum non potefi providere , £5* pcenitentiarium eligere e/lo 
collatio Pr<ebendarum fit communis Epifcopi, & capituli,vel 
etiamfolius capituli, vtper Mtcol. Garc. diéi.part. 5. cap. 4. 
num. 14?. Aloyf.Ricc. diéJ.refol. 477. num. 4. Sed eiusele-
élio, (?) collatiopertinet adPapam, etiamfeclufa refervatione, 
£5' non efi fervanda futuro Epifcopo , vt ajfertt dectfum Ni
colás Garc. in Add. addiéí. cap.4. num. 150. quem refero ego 
ipfedi¿l:,alleg. ¿<>.num. 18. Luegofi la Sedevante no fu-
cede en la elección , que escoda del Obifpo iure ordina* 
rio , tampoco le fucederá en la parcial elección, ó en el 
vn icovo to , que tiene en ella , quia eademratioefltotius 
ad totum , qu<e efi partís ad partem. 

71 Y fife dice, que en las vacantes afeitas de efta 
Infigne Colegial no fe hace elección , fino mere propuef-
t a , queriendo por efte medio librarfe el Cabildo Sede-
vacante de la prohibicion,que tiene en el derecho de po
der fuceder al Obifpo en las elecciones de los Beneficios, y 
Canongias,que es la mifma, que efta expreífa para fus pro-



Vifiones, es claro efugio; porque aunque propifsimarnen-
t e , y en el fentido rigorofifsimo fea fola elección la 
que fe hace de Prelado , Glofl. in cap. Quiapropter y & in 
cap.Sicut y de eleói.inó. kzottom.z. part. 2. lib. cap. 14 . 
qu&Jl.i.lit. D.(ü) alijquamplures. No obftante las que 
fe hacendé Canónigos por votos fecretos , también lo 
fonpropriamente en el fentido, y vfocomun,y afsilas 
nominan todos los Derechos, como conftade las autori
dades c i t adas ,&iu terminis de las Canongias de oficio, 
ordenan las Bulas de Sixto IV. y motu proprio de León X. 
que fusptovifionesfeanpor e lección,y de efte nombre 
vfan las Reales Cédulas, y con cfpecialidad la de 16. de 
Marco de 1618. para la Iglefiade Malaga fobre la apro
bación de pruebas, ibi : A lo qualfe osrefponde, que folo 
aveis de tener vn voto , como en las elecciones de Prebendas. 
Y e l S y n o d o de efte Obifpado, hablando de las Canon-
gias afeitas de efta Colegial en el lib. 1. tit. 1 1 . num. 8. 
dice : El qual Comisario ha y y debe entrar paradlo en el Ca
bildo al tiempo de la elección. 

72 Y ademas del nombre les conviene propria-
inente la difinicion de la elecion , que e s , dejignatio ali-
cuius perfon& capacis ad aliquod Beneficium faéía per Juf-
fragia y Lacroiz lib. 4. art. 1 . qu<ejl. 5 1 . § . i.num. 300. 
L o que realmente fe verifica en las que dicha Colegial 
hace de los Canónigos de oficio , obfervando rigorofa-
mente todos lo requintos, que el Derecho preferibe pa
ra elección Canónica, pues fon por eferutinio , capitular-
mente por votos fecretos , y continuados , precediendo 
citación ante diem , y Miífa del Efpiritu Santo. Sin que 
obfte el que hafta la prefentacion de fu Mageft. ninguno 
de los ele¿tos adquiere derecho : porque lo mifmo fuce
de en qualquiera elección , que hafta la confirmación del 
fuperior no fe adquiere tus inre, fino a lomas ad rem 
Barbof. in Clem. Si duobus, num. 8. fino es que la elección 
tenga fuerca de provifion, como fon todas las elecciones 
dé las Conongias de oficio de las Iglefias Papales , que 
jpor Privilegio Apoftolico las Iglefias con el Prelado eli

gen-
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gen , y proveen por sifolos , fin otfa CONFIRMACIÓN 3 aí 
modo que dicha Infigne Colegial lo hacia por si fola , en 
virtud de fu erección, é indulto de Paulo III. mientras 
fue Iglefia Pontificia. 

73 Y aunque también fe diga , que el firmar s y 
expedir edi i tos , hacer concurfo , eonfultar, y proponer 
los mas dignos , fon aitos proprios de la jurifdicion Or
dinaria , c o m o fe vee en losBeficioscurados, que fe pro
veen por concurfo, y confia del Trident .y^. 24. de Re-

format.cap. 18. Garc. de Benef.tom. 2.part.p.cap*z*mm.j. 
i b i : lurifdiÜio data d Concilio Epifcopis circa concurfum 

~Parochialium efl ordinaria \ de tal fuerte, que no los pueden 
hacer los Prelados inferiores , ni las Iglefias exemptas , fi
no fololos Obifpos , en cuyo diítrito eftán,fegun varias 
declaraciones déla Sagrada Congregación , que refiere 
García loe. cit. á num. 1 2 1 . ad 136. fino es que las di
chas Iglefias tengan jurifdicíon quafi Epifcopal , derecho 
de celebrar Synodo , y de elegir Examinadores , yafsilo 
declaróla Sagrada Congregación,ibi : Commendatarium 
Abbatije habentis iura Epifcopalia potefi coram fe , vel fuo 
Vicario de Curatis vacantibm concurfum faceré 3fi modo ha-
beat tus Congregandi Synodum , £5* eligendi Examinatores* 
Y no íiendo la Colegial Iglefia exempta, ni teniendo jurif
dicíon quafi Epifcopal , de ninguna forma podra hacer 
los dichos a¿tos, fino for^ofaraente el Prelado , que lo 
es la Sedevacante. 

74 Se rcfponde no hacer fuerza, por la notable dife
rencia, que ay de vnos aétos a otros , y afsi no vale el ar
gumento de comparación ; porque el concurfo, y de-
mas aótos de los Beneficios curados fon principal, y pri
vativamente de los Obifpos, ó de fus Provifores , y a 
ellos folos los reftringe , y limita neceífariamente el San
to Concilio de Trento, las declaraciones de Cardenales^ 
y la doctrina común de los Autores \ cuya ordinacion no 
fe puede extender a los aétos previos de las provifiones 
de las Canongiasde oficio, por ferparticular, propria, 
y de terminada á los Beneficios curados, que fe proveen 
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fot concurfo; por fer odiofa, como rcfiriétiva de jurif-
dicion , por militar diverfa r a z ó n , pues en dichos Bene
ficios , por tener cura de a lmas, es propifsimo del Obif
po (que es Cura vniverfal de fu Obifpado , cap. Omnes, 
Baflic<e, 16. qmflé 7. D D . apud Barbof. de Tur. Ecclef. 
lib. 3. cap. %6. § . 2. num. 1 5. Leand. tom.^.tta¿l.6. dífp.S. 
qu<eji. 4 . ) el cuidar, que los Miniñros , que han de apa
centar fu Rebaño , fean de fu elección , confianza , y 
aprobación, lo qual no fe halla en las Canongias afeitas, 
que no tienen cura de almas y y porque fiendo la provi-
íion de los Beneficios curados cometida a vna perfona 
fola , como la del Obifpo , for^ofamenre por fu falca , a 
lo menos habitualmente le ha de fuceder la Sedevacan
te , porque de n o , fe feguirián muchos inconvenientes, 
pues no huviera quien proveyera de Miniftrosa las Igle
fias Parroquiales y lo que no fucede , ni puede fuceder en 
las Cariongias, pues aunque falte él Obifpo, folo falta vn 
Capitular , y quedar| todos los demás , que conftituyen 
el Cabildo, de donde es l aGanongia , de cuyos Canóni
gos , qualefquiera que fean , hacen los Sumos Póntificcs 
mayor confianza, qué de loseftraños , pues como pro^-
prios miembros de la miíma Iglefia , cuidaran con ma
yor diligencia elegir él mas digno para compañero , y 
para la mayor h o n r a , y vtilidad déla Iglefia. 

7 5 Y porque la forma de la provifion de eftas Ca-
nongias es de diftinta naturaleza , y tiene diverfos princi
p io s , que la preferiben , y por donde debe regularfe, 
que fon las particulareserccciones de cada Iglefia , y las 
Bulas Pontificias de Sixto IV. y rnotu propio de León X. 
por las quales todos los dichos aitos previos fe cometen 
principalmente a los Cabildos, dé donde fon las Canon-
gias , con afsiftencia del Obifpo , el qual folo tiene vn 
v o t o , como qualquiera Capitular , y por fu falta fe re-
funde fu voto en elCabildo , 0 perfona que en el dicho 
a i to tiene comunidad con el Obifpo , Ragucio de Voc. 
Canonic* qudcjl. 3 5. ibi : Dic vt infra , quod capitulum non 
fuccederet Epifcopo, quando exercitium iurifdiéltonis non ba^ 



lEpifcopus ipfe film , fedctm alio Collega, quia tune 
mortuo Epifcopo , fuccederet Collega, «o» capitulum. 
Et in terminii, loúene el Cardenal de Luca en el cafo de 
que el Obifpo no quiere afsiftir á la elección , lib. 12 . 
part.1. difeurf. 28. num. 17. ibi : T k w enim Epifcopo re-
quifito y C5* non curante intervenire 3 totum ius debolvitur ad 
capitulum ad inflar illius devolutionis% feu ver ius confolida-
tionis y.quje fitin mi ñor i parte capitularium, feu Collegialium 3 

alijs non curantibus intervenire , feu impeditis 9 aut nulli-
ter eligentibus. Y expresamente confta del motu proprio 
de León X. ib i : Elapfo temporeediéíipropterea aponendiOr-
dinarius , vel eius Vicarius infra triduum proximum fequens 
ad provifonem y feu elecHionemhutufmodi de perfona idónea 
publico examine previo faciendo 3 accederé teneantur, alioquim 
capitula ipfaad idem procederé valeant. 

y 6 Y fe confirma i porque del rnifmo modo fe come
te por dichas Bulas a los proprios Cabildos la elección 
de dichas Canongias, que los aitos previos de ediitos, 
y concurfo, y los demás neceífariamente anexos á ella, 
como la confulca, y propuefta; es cierto , y evidente, 
que el Cabildo Sedevacante no puede fuceder en dicha 
elección: luego ni tampoco en los ediitos, concurfo, con
fuirá , ni propuefta , porque eftos aitos , como acceífo-
rios á la elección los hace , y debe hacer fiempre el, que 
executare, y celebrare dicha elección, como lo tiene de
clarado la Sagrada Congregación del Concilio proxime 
citanda : luego aunque la Iníigne Colegial no fea Iglefia 
exempta, ni tenga jurifdicion quafi Epifcopal, podrá ha
cer concurfo, fixar edictos,elegir,cunfultar , y propo
ner , porque para todo tiene Facultad ApoftoIica,y Real, 
la mifmaque tienen las Iglefias Cathedrales parala elec
ción de fus Canongias de oficio. 

77 Refpondo j lo fegundo, que cafo negado, que no 
huvicrala diverfiad tan grande entredichos a i tos , toda
vía no fe figuiera , que el Cabildo Sedevacante pueda fuce
der en los aitos previos, y pofteriores de la elección de di
chas Canongias, como no interviene, ni puede fuceder en 
eol omoD t ealqtaü noidíH£í o^noii oüg ¿ £ ¿süp^nn ssjWQ 
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los que fe hacen en la provifion de los Beneficios curados,, 
que fe proveen por c o n c u r f o , F a g n . in cap. Illa, m Sede
nte, num. ly. Carden, de Luc. de Farochis dtjc. 5. num.4.. 
& in annotât. adTrid. dije. 23. num. 30. Garc. de Benefic. 
tom. 2.part.9. cap.. 2. num. 8. donde dice , que afsilo de
claro la Sagrada Congregación en el año de 1577 . à inf-
tancia del Cabildo de la Santa Iglefia de T o l e d o , Sede-
Archiepifcopali vacante,y re f ie ren longum dicha declara
ción , que en el §. 1 1 . dice afsi : Vndecimo capitulum , aut 
Decanus Catbedralis Ecclefije nullum ius fibt vendicet propo -
nendiediBum y aut deputandi y feu eligendi y vel convocandi 
coramfie Examinatores , nec iuvendi, aut curandi , vt coram 
Je y aut examinato^ibus députâtis ab eo examen fiât 3 minus eli
gendi magis idoneum , aut litteras teftimoniales de eo jeribendi* 
fedh<ec omnia , vt fiupradiBum efi 3 exequátur partim Syno-
dus Diocœfiana, partim VicariusSedevacante confiitutus. 

78 Ni obfta la poííefsion y que tiene el Cabildo de 
Malaga Sedevacante de poner ediótos , hacer concurfo, 
e lección, confuirá, y propuefta de los mas idóneos, que 
prefentaàfu Mageftad para los Beneficios de las Pa r ro 
quias de efte Obifpado : porque en dicha poíTefsion eftà 
meramente por coftumbre, que de ningún modo la tiene, 
ni ha podido adquirir en ninguno de los a<5tos de las elec
ciones dé las Canongias de oficio de dicha Colegial,aun-
que lo ha intentado varias vezes , no queriendo hacer 
diftincion de actos à a¿tos. Ademas, que dichos Bene
ficios fon meramente fimples fin cura de alrnis , por cu
ya caufa de ningún modo fe comprehenden en la ordi-
nacion del Tr iden t ino , ni en fus declaraciones, ni à ellos 
fe extiende la referida doí t r inade los Autores, ni para fu 
provifion requiere el Derecho , que precedan e d i a o s , y 
concu r fo , ni ay Bula, ni Decreto Pontificio que lo orde
ne ; pues fe hace folo en virtud de Real Cédula , en que 
ib Mageftad m a n d a , el que fe dèn forçofamente à los na
turales mas aptos , para que preceda concurfo , y defpues 
fe le propongan los tres mas idoneos,Synodo deefteObif-
pado , lib. i.tit. 12 . Lo qual fe manifiefta en los Benefi
cios de Antequera , que fiendo también fimples, como los 
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o t r o s , deñinados para el féf vicio de las Parroquias J fin 
mas diferencia de la de fer cftos fervidores por fubftitu-
t o s , y no obftante los provee fu Mageftad fin ediétos, 
concurfo j ni propueíla del Prelado. 

7 9 Yíife infta,que el Cabildo de Malaga Sedeva-
cante eftá también en la poífefsion de poner ediélos, ha
cer concurfo , elección , y provifionde los Curatos de 
aquel Obifpado ;fc rcfponde lo mifmoque á los Benefi
cios ; porque dichos Curatos no fon colativos, ni Bene
ficios , íino vnos meros fervicios del Cura to , cuyo Cura 
vnico , y proprio de todo el Obifpado, es el Obifpo, 
y en él eítá refervado el derecho habitual originario de 
la propria Parroquialidad, y los Curas folo tienen el exer-
cicio defnudo pcrlonal por el tiempo del arbitrio del Pre
lado , Synodo lib. i . ttU 13. por cuya razón no tienen 
parte alguna en los diezmos v, Synodo lib. 3. tit. 21 . §.4. 
ibi : T que los Curas de efienuefiro Obifpado, rejpeélo de re-

Jtdir el derecho vnico de Parroquialidad en el Prelado , y en 
ellos filamente elexerciciofiervidero, no tienen porción algu
na en las rentas decimales: Y en efla infpeccion de no fer los 
Curatos Beneficios , algunos Prelados han (olido dar al
gunos fin concurfo, por no comprehenderfe en la dif-
poficionde Tr iden to ,y que folo fe hace por coftumbre. 

80 Yfi vltimamente fe objeétare , que los exempla-
res , que alega la Infigne Colegial , fon los mas de nom
bramientos de Magiítral de Pulpito , en virtud de la Bu
la de Paulo III. que defde luego fe conoce , no le pue
den aprovechar , puesnifon de Prebenda de oficio , ni 
de Canonicato, fino de vn fervidor ad libitum , como 
nombran los Preceptores de Gramática, Múfleos , y de
más Miniflros , que firven por el eftipendió,con que fe les 
contribuye , refpeitoque dicho Paulo III. fuprimió efta 
Prebenda á inftancia de la mifma Colegial , y agrego fu 
renta á la Mefa Capitular, con el cargo de nombrar va 
Maeftro , Licenciado , ó Bachilleren Theologia ad nu-
tum á movible,con la obligación de predicar. 

8 x Refpondo, lo primero , que aunque la Santidad 
<P* L de 
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de Paulo III. iuprimiò la P r e b e n d a , no fuptimiò el Ca
nonicato, y lo que por la erección de dicha Santa Igle-
iìa-Colegial fe apl ico, y dettino para fiempre jamas para 
Magiftral de Pu lp i to , con claufula irri tante, fue vn Ca
nonica to , determinando fueíTe el que tenia el Venerable 
Franciíco Pardo , Bachiller en Theologia; conila de dicha 
erección , ibi : Ítem volumus , 6$ pr<emiffa authoritate ordi-
namus , quod in perpetuum futuris temporibus femper de Ca-
nonicisfii vnus Licentiatussaut adminus Bachalaurus in Theo-
logia ,£5* alter fimiliterLicentiatus , aut Bachalaurus in iure 
Canonico, vt Theologuspopulumdoche, C5* Canoni fi a Ec-
clefi&iura de fender e valeat : £Sf vt hoc certius valeat expedi
ré y declaramus , quod Canonicatibus vacantibus , qui nunc 
pofsidentur per Venerabilem Franafeum Pardum in Theolo* 
già Bachalaurum , C5* in arttbus Magiflrum , & per Vene* 
rabilem Licenciatum Didacum Ramírez decretorum Licentia-
tumprovide anturfemper eo ordine\ vt Theologocedente ,vel 
decedente, provideaturTheologo^ Canonifia cedente, velde
cedente , provideatur Canonijl<&, faéla vero provi fio alijs,nul-
lius fìt rohoris , vel momenti. Y el mifmo Canonicato def-
t inado > defde la erección de efta Iglefia le ha tenido fiem
pre el Magiftral de Pulpito , y fe ha proveído fiempre 
por elección , precediendo las mas vezes ediótos , y con-
curfo , aun fiendo Iglefia Pontificia , y eftando en fu ma
y o r fuerza, y vigor el dicho indulto de Paulo III. quien 
no variò fubftancialmente el dicho Decreto de la erec
ción , antes fi lo confirmo , y corroboro con quanta 
fuerza es imaginable , pues por dicha Bula ordena , que el 
Licenciado , ò Bachiller en Theologia ele¿to por folo el 
Prepofito , y Cabildo para el oficio de Predicador, excep
to la perpetuidad , fea § y fe entienda fer tan verdade
ro Canónigo de dicha Colegial , como lo fon los demás 
Canónigos de ella , ibi : Qui excepta perpetuiate ,verus eiuf 
dem Ecdefix Canonicus >prout alij illius Canonici , exifiat, @í 
eJfecenfiatur. Y no fiendo dudable el que fon propria , y 
realmente Canónigos los de la Infigne Colegial , tampoco 
lo puede fer , el que lo fea también el Magiftral de Pulpi
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t o , porque en todo le iguala con ellos la Santidad de 
Paulo III. fuera de la perpetuidad : y afsi claramente l a 
manifiefta la excepción por sì fola quia exceptio firmat 
regulam incontrarium , y lo declara ademas el termino 
complexo, veras eiufdem Ecclefijs Canonicus, y lo eviden
cia la pa r t i cu lado^ , que denota identidad en la razón 
efpecificade Canongia , y ferio mifmoquoad¿equalitatem, 
en el effe de Canónigo, que lo es t a n t o , y tan verdade
ro como los o t ros , y afsi fiempre ha fido tenido , y repu
tado , lo qual no pudiera fer , ni verificarfe , fi fe huvie-
ra fuprimido la dicha Canongia. 

82 Y no puede obftar la fuprefsion, que à favor de 
la Infigne Colegial hizo fu Santidad de la Prebenda de 
dicho Canonicato : porque de la fuprefsion de la Pre
benda no fe figue necesariamente la fuprefsion del Ca
nonicato, pues fon cofas diftintas , porque la Canongia es 
vn derecho detener afsiento en el Coro para celebrar los 
Divinos Oficios, y afsiento , y voto en Cabildo, que pro
viene de elección , ò recepción por compañero , Barbof. 
de Canonie, cap. 12. num. 18. ibi : Exquibus colligitur aliud 
effe Canoniam , £5* aliud Trabend am , vnamque ab altera 
non par um àifferre ,quia Canonia e fi ius habendi federn in 
Choro ad cantandum , £5* legendum , ac vocem in capitulo 
proveniens ex elezione , feureceptioneinfratrem 3vt in cap. 
In Gene fi, £$* ibi Gloff. verb. vel qua fi de elea. Y al num. 20. 
Prebenda ex fe non habet federn in Choro, nec vocem in capi
tulo , titulus Canonide e fi receptio in fratrem , titulus vero 
PrÀenàje collatio. Y la Prebenda es vn derecho efpritual 
de percebir ciertos frutos en la Iglefia, por razon del Di
vino Oficio, à que afsifte , y firve el Prebendado, Barbof. 
loc. cit. num. 2. ibi : Prebenda vero efi fpirituale ius reci-
piendi certos proventus in Ecclefia competentes ex Divino Of
ficio , cui Prjebendatus de fervit.Gloff. verb. receperint, in 
cap.. Cum M. de confi. Y afsi fe puede dar Canónigo fin 
Prebenda,yenefta Infigne Colegial fucede, que el Ca
nónigo , que firve la Canongia , cuya grueíTa , y frutos 
por entero eftàn aplicados à la Mefa Epifcopal de Zeu-

ta 



t a ( pofcuya razón no tiene Prebenda) están verdade
ro Canónigo del numero como los o t r o s , fin mas dife
rencia, que la de no tener derecho á los frutos , como 
confia de la Real Cédula de fu prefentacion , que dice: 
Ten lo demás fe guarden todas las honras, gracias, mercedes, 
franquezas , y libertades , que como tal Canónigo de bel go
zar. Y afsi el dicho Canonicato fin Prebenda fe provee , y 
debe proveer , como lo ordeno la Santidad de Innocen-
cio XII. en el año de 1691. por fu Bula , en que aplico 
dichos frutos por otro decenio á dicha Mefa Epifcopal, 
con la condición de que fe proveyeííe el Canonicato, ibi: 
ínterea veropriufquam huiujmodi lahereiur indultum , cura-
ret, diélam Collegiatam Ecclefam de Antequera provideri de 
Canónico , neperpetuo illius fervitio deflituta remaneret \ en 
cuya virtud fe provee dicho Canonicato por fu Magef-
tad , y á el prefentado fe le hace de el Canónica inftitu-
cion , y colación. 

83 Además de poderfe decir , que la fuprefsion de 
la Prebenda de la Canongia Magiftral, que hizo Paulo III . 
n o fue abfoluta , efto es , no feparo en alguna manera los 
frutos de dicha Canongia <vt fie , pues no los deftinó á 
otro cargo , oficio , ni fin diverfo , ni de ninguna manera 
dio facultad al Cabildo , para que los diftribuyeííe en otra 
cofa , fino folo feparo del Canónigo el derecho imme
diato á dichos frutos , y le agregó á la Mefa Capitular,pa-
r a q u e d e alli fe dietfen folo al Canónigo proprio , y ver
dadero , que eligieíTe el Prepofi to, y Cabi ldo , y no o t ro , 
para que por efte medio fe evitaífe,el que fe pudiefie impe
trar dicho Canonicato en R o m a , como antes avia fucedi-
d o ; y afsi fiempre el Magiftral electo por el Prepofito, y 
Cabildo , percibió todos los frutos pertenecientes á di
cha Prebenda , fin mas diferencia , que la de eftár en to
do dependiente de la voluntad del Cabi ldo; de fuerte, 
que la dicha fuprefsion , como refpe&iva al Canónigo, ó 
Magiftral, folo firvió, para que efte no tuvicCe por si di-
reéta , ¿ immediatamente derecho á los frutos , y grueífa 
de dicha Prebenda,fino mediante la voluntad del Cabildo. 

Y 



84 Y en efte fentido, en el tiempo que fe obfervó 
dicho indultó, fe pudo llamar también dicho Canonica

to Prebenda de oficio, pues dicho Canónigo fiendo elec

to por el Prepofito, y Cabildo , y cumpliendo con las 
cargas de fu oficio, tenia derecho mediato á los frutos 
de dicha Prebenda , como anexos neceíTariamente defde 
la erección á fu Canonicato , con claufula irritante de lo 
contrario \ y afsi fe verifica,que dichas clecciones,y exem

plares, no folo fueron de Ganongias aféelas , fino tam

bién de Prebendas de oficio, tomando el nombre de Pre

benda por lo? réditos del Beneficio , que es la fegunda 
efpecic de ella , Barbof. loe. cit. num. 8. ibi i Secunda 

fpecies eji illius, qu&fumitur pro patrimonio , £5* reddiéli

bus ipfus Beneficij 3 £5* tune dicitur accefsto titulo Canonice 3 

£íf quídam annexio rei fpiritualis titulum , Cf Canoniam fe

quens. Por cuya razón los dichos excmplares favorecen 
ala Colegial, y declaran el derecho privativo , que tie

ne de proveer por si las Canongias afeólas de fu Iglefia, 
fin intervención del Obifpo , ni de la Sedevacante. 

85 Sin que obfte la paridad del nombramiento del 
Preceptor de Gramática > demás Oficiales , jr Miniftrosy 
porque no tiene fimilitud , refpe¿lq de que dichos ofi

cios no tienen nada de efpiritualidad , y folo es cierto 
falario, qué fe les da por fu trabajo temporal , Barbof. 
loc.cit.num. 14. ibi: Tertia fpecies eft illius 3qu<e accipiturpro 
certa portione per fe difinóla , nihilfpiritualitatis hálente/ue

lutpro quodam predio 0 commoditate temporalice qua loqui

íur textJn cap.penult.de J\dag. & laico concediturpro labore 
temporali, qualis eji illa3qu&conceditur Symphoniacis3Sym

balifcC , Magiftro Mufic<e 3 Organift J Vrocuratoribus Ad

vocato 3 Syndico 3 &/imilibus. 
8 6 También fefigue , que dado , y no concedido, 

que el D e á n , y Cabildo Sedevacante pudieffe intervenir 
por Comiííario en losaélos , y elección, nerpudierá te

ner efte la prefidencia, ni precedencia; porque es contra 
la Dignidad ,y Prelacia , que por la Bula de erección fe 
le concedió ai Prepofito, i b i : Vilumus, £5* declaramus3quod 
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inprgfataEcclefia,fiecreatac,¡Gf eréíía , £5* ordinaria \ £5' 
Apojlolica authoritatibus , jit vnus Pr&latus , qui Pr<epoji~ 
tus Ecclefig appelktur. Pues fe vulnera la preheminencia 
que t iene , y debe tener por la dicha Facultad Apoftoli-
c a , y por la Real , que expreíTa la Cédula de fu Magef-
tad , fu fecha en el Pardo á 29. de Enero de 1 6 1 9 . So-
brecartada en Truxillo en 2. de M a y o del mifmo año. 

87 Porque fe le quitara la precedencia , que tam
bién por la Synodal del Obifpado de Malaga fe le con-
fcfsó tener á los Canónigos , y Dignidades de dicha Ca-
thedral eri fulglefia Colegial , [ib* 1. t'it.ó.num. 14 . y 
porque lo mifmo concedió al Prelado de la Iglefia C o 
legial la Sagrada Congregación , lo qual fe colige de 
Barb. in Summ* Bull. verb. Prior , i b i : Prior Collegiat<e,qvii 
eji caputeapituli, &D Ígnitas vnica , cu i Jolent d Sede Apo
jiolica caufa committi , pr<¡ecedit Canonicis Cathedralis, non 
Collegialiter , Jed vi i fingulis in eedentibus y Sacr. Gong, in 
Viterbiens, 20. Decemh. 1601. Y afsi juítarnente fe debe 
excluir de la prefidencia , y precedencia en los a¿tos , y 
elección de dichas Prebendas aféelas á otra qualquiera 
perfona, que no fea el Prepofito , 6 Préndente Capitular, 
que lo es por fu falta el Canónigo mas antiguo del mifmo 
Colegio. t b e l . 

[ t lelo £ J *b 20! ¿í sup ¿dhfeí¿l 
o ^ . ^ ú ú v r ^ ^ ^ . i V i u V v ^ ^ V v ^ ^ t ó ^ v P :idi umua*íÍQ.3ol 

h s el íegundo punto , que el Cabildo de 
Malaga Sedevacante no fucede, ni puede 

fucederal Obifpo en la viíita de la 
Santa Infigne Colegial de 

Anteauera. 

. « , - Uehos Autores fmticron, que el Cabildo, 
, i V j Sedevacante no íucedia al Obifpo en el 

derecho devi f i ta r ,co tnoMonachus , Imola , Boerioapud 
Diana part.s.(ra¿I. 4.rejol. i 3 . y Alphonf. Alvar. Card. 

y 



y FulcodeViftt.lib. i . cap. i.num* 20. ibi : Sed contrarium 
dicìmus , quod nonpofstt (fcilicet vifitare ) óptima gloffa in 
Clem. i.dehdereticts , Card.in Clem. 2. DecenfAlphonf. Al
var, in fuofpeculo , cap. 11. hoc idem patet dectjum ex ctt. 
can.Conc. Trid. cap.^. §,. ViJitatores , in illis verbis , vbi 
dicitur, capitulum ius viftandi non habet. Y aunque la con
traria fencencia es la común, y cierta, que tienen Barbof. 
de. Pote(l. Epifcop. alleg. 7 2 , num. 24. Quaranta,Azpr,Le-
lio Zechio, Riccio inprax.for. decifi 619. Diana loe. cit. 
No obftante, eftandoen efta vltima fentencia, todavía es 
cierto , que el Cabildo Sedevacante no puede vifitar à 
dicha Infignciglefia, por fer Iglefia Colegial, y por fer 
exempta por coílumbre ¡J y por Iglefia del Patronato 
Real. 5 

89 Que como Iglefia Colegial no pueda fer vifitada 
por el Cabildo Sedevacante, confia del Santo Concilio 
de Tren to , 7 ^ . 6.cap.\.donde ordena, que laslgíefias 
Mayores ( que fon las Cathedrales , y Colegiales ) no fe 
puedan vifitar , fino por folás las rnifmas perfonas de los 
Obifpos, ibi : Capitula Cathedralium, fíf aliaruwi maiorum 
E cele [tarum... quomìnus d fuis Epifcopis , £ff alijs maioribtís 
Prgíatisper fe ipfos folos capitula viftari valeant. Y no fien-
do el Cabildo Sedevacante la mifma perfona del Obifpo, 
efià exclufo por el mifmo Concilio de poder vifitar dicha 
Infigne Colegial: fin que le pueda falvap el que tiene la 
mifma jurifdicion , y que fe comprehende en el nom
bre de Obifpo. No lo primero , porque ademàsdela ju
rifdicion fe requiere la Dignidad Epifcopal , como del 
Vicario General in termmis. fobre dicha decifíon del Tri
dentino lo tiene el D. Juan Sánchez in Seleélis , difp. 
.50. numer. 3. infine , ibi : Non ergo ex mente Concili] 
credendumerit,appellatone Epifcopi illum venire, qui ìurifi 
diftwne Epifcopi potitur, fi Dignitate Epifcopali careat. Ni 
Jo fegundo, porqué el Cabildo Sedevacante n o fc j n c l u ^ 
yc enei nombre de Obifpo ySolor<~an. tom. 2. de Indiar, 
gubernat, lib. 3. cap. 1 ̂ .num. 8. Gon$. ad Regul.ChancelL 
§.3. proemiali demenfi&alternat.num. 166. 

Y 



go Y fe confirma ; porqué dicho Santo Concillo no 
folo requiere para la vifita de las Iglefias Mayores las 
rnifmas perfonas de los Obiípos , que denota la particu-
h per fie ipfos, fino para quitar toda duda anadió también 
Ja de filos , ib i : Per fe ipfos fotos , que no fe pueden veri
ficar en clComiílario de Vifitador de la Sede vacante,co-
m o no fe verifican en el Vifitador del Obiípo , porque 
fe requiere la mifma Dignidad Epifcopal, que por no te
nerla el mifmo Cabildo Sedevacante, no fe pueden tam
poco verificar en é l , cafo que por simifmo pudiera ha
cer la vifita. 

91 . Y no obfta el decir con Navarro tom* 1. confi de 
Offic. iud. Ordin. confi. 3 .que la part icula^rfe ipfos filos, 
no denota , que los Obifpos ayan de vifitar perfonal-
mente las Iglefias Mayores , fino folo el que no tienen 

Íobligación de vifitarlas con adjuntos , que pueden hazer-> 
lo por si Tolos , p con adjuntos fegun fu arbitrio ; y que 
afsimifmo pueden delegar dicha vifita á fu Provifor , ó a 
o t ro qualquiera. Porque cafo negado , que la partícula 

folos fe huvieíTe puefto folamente para excluirlos adjun
tos ; de la dé per fe ipfos , no fe puede inferir , el que para 
dichas viíitas no fe requiera la mifma perfona del Obif
po ¿pues quarido á alguno fe le manda , que haga algu
na cofa por si mi fmo , fe le quita la libertad , para que 
Ja haga por o t ro . De donde convienen los D D . que no 
puede el Capellán celebrar por fubfl i tuto,quandoenla 
fundación ay claufula de que celebre por s imi fmo, ita 
D . Sánchez loc.cit.num. i r . Además, que la dicha inter
pretación dclper fe ipfos folos, no es conforme á la men
te del Trident. pues el fentido verdadero de dichas pala
bras le tiene declarado la Sagrada Congregación del San
to Concilio , y es , que fe vifitaííen por folos los Obifpos 
per fe ipfos fiólos ,idefi , quod non d Vicarijsvifitentur, Fa-
rinac. in cap^Ac* feff. 6. & Marfill. in Decreta Trid. lib. 4. 
Je Accufationib.tit.j.^. A fuis Epifcopis , ibi : Declarat. 
Card. Non autem d Vicarijs etiam generalibus. 

92 Yfifedice , quefi el Concilio requiriera precifa-
men-



mente la mifma períonadel Obíípo en la vifítaylohuvie* 
ra expreífadó con palabras , que expreííámente excluy ef-
fen áotra qualquiera perfona ¿fálicet y per fe ipfos yt$ non 
peraltos. Serefponde, que lo rniímo es mandar , que vná 
cofa fe haga por el Obifpofolo /q i re mandar que no fe 
haga por o t r o ; pues nunca fe puede verificar , que fe hi
zo por el Obifpo folo , lo que fe hizo por o t ro /y rio por 
c l O b i f p o r y e l anadirfe las dichas palabráis/uera a ma
yor abundamiento , y folo fe tuvieran por fynonimas, y 
equipolentes. Y fe convence efta verdad con el Trident. 
en la fejf. 24.cap. 6. donde declarando el que pueden los 
Obifpos abfolver á fus fubditos de los cafos ocultos refer-
vados ala Santa Sede ¿añade , que los Obifpos lo pueden 
hacer por si mifmos,ó por fu Vicario para efto eípecial-
mente diputado, ibi: Per Je ipfos yúutVicarium adidfpecia-
liter deputandum.Donác fi el Santo Concilio conoeiera,que 
la partícula per Je ipfos no era reflri&iva para fuponer folo 
porlasperfonas délos Obifpos, fino que también podía 
comprehender las de los Vicarios , en vano , y fuperflua-^ 
mente huvierapueño la partícula, aut Vicarium \ luego 
fi laparticula^ry^/p/oj por SI fola , fegun la mente del 
Trident. es perfonalifsima, y no fe debe extenderá otros, 
mucho mas lo ferá , agregándole la partícula, folos y c o ^ 
moíucedeen el cafo prefente. .01 .fe .w\ssrta 

P3 A viftade la fuerza de eftas razones, folo fe pue
den hacer dos reparos: V n o , fi las Iglefias Colegiales fe 
comprehenden en el nombre de Iglefias Mayores , y el' 
o t ro , fi dicha determinación Conciliar fe entiende de to
das las Iglefias Mayores , ó de folo las exemptas de eftas. 

94 El primero fe defvanece del mifmo Tridentino 
fejf.7,<>.deReform. cap. 6. donde manda , que en todas 
las Iglefias Cathedrales , y Colegíales fe obferve el de
creto de hfejf.6. cap. 4. cit. que fue de Paulo III. ibi: 
Statptit Sánela Synodus , wt in ómnibus Ecclefjs Cathedralibus, 
£5* Collegiatis decretumfubfelic. record. Pauli III. quodinci-
pit. Capitula Catbedralmm, obfervetur. Y afsi lo ha decla
rado la Sagrada Congregación del Santo Concilio , Mar* 
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filia Decret.Trid.lib.^. tihj.Jùpercap.icy.T). Sanch. loe. 
cit. num. 6. ibi vOmnes Ecclefias Cathédrales alias Eccle-
fas maiores , videlicet Collegiatas comprehendit. Barbof in 
déclarât. Cornil, ad din. cap. 4. num. a.ibi : Vbi aliarum ma* 
iorum Ecclefiarum, Collegiatarum capitula intelliguntur. 
-ir 95 El íegundo fue fentir de muchos , que la difpofi-
cion Conciliar de la fejf. 6. cap. 4. fue folo para las Igle
fias Mayores , que fueren exemptas : pero lo contrario 
tiene el-D.oét. Sanch. loe. cit. num. 6. donde dice , que el 
Concilio en el dicho lugar intenta eftablecer dos cofas: 
la primera es el modo , y forma, que fe debe tener en vi-
fitar las Iglefias Mayores j y la fegunda irr i tar , y anular 
todas las exempciones de no fer yifitadas por los Obif
pos , yà fcan por privilegio , coíltimbre , fentencia , con
cordia , iuotro qualquier titulo. En quanto àeftofegun-
do es cierto,que fe comprehenden folo las Iglefias M a y o 
res exemptas ; masen lo primeroi en que fe feríala la for
ma , que fe hade obfervar en la viíita de tales Iglefias, las 
comprehende à todas exemptas, y no exemptas; porque 
en dicho cap. 4. indifinidamente fe ordena , que los C a 
bildos de las Iglefias Cathédrales, y de otras Iglefias Ma
yores fean vifitados por los mifmos Obifpos folos , cuya 
propoficion, como indefinida,equivale à vniverfal , Sán
chez loe. cit. num. 10. ibi : Indefinita autem partícula (ficili-
cet capitula )vniverfali <equipollet :vt ex doéírina Ar (flote-
lis in dialedl.pluribus inlocis confiât. Y afsi lo determino la 
Sagrada R o t a , Farinac.y%w\cap. 6.fejf. zj.adfinem. 

96 Y fi fe dice , que el motivo que tuvo el Trid. en 
el dicho cap. 4 . fue folo el fujetar à viíita à las Iglefias Ma
yores exemptas , nó obfta g porque no es lo mifmo, que 
el Concilio movido de vna cofa tome ocafion para man
dar a lgo , 0 que tan folamente hable en fu decreto , de 
lo que le dio ocafion ; pues muchas vezes , ó las mas 
acontece , que a viendo fido movido de vna fola cofa, or 
dena no obftante en fu decreto otras muchas , como 
en h fejf. n^.cap. 1 5. ordena , que ningún Sacerdote Se
cular , o Regular pueda oir confefsiones fin la aproba-

jdlíi cion 



16 
don del Ordinario, y con todo cíTbla ocafion, que tu
vo , fue folo el que muchos Regulares tenian privilegio 
para oírlas fin ella , y aun con fu renitencia : Y afsi, aun
que el dicho Santo Concilio tomó la ocafion para el de
creto del cap. 4. de la ftjf. <5.de muchas Iglefias exemptas 
de vifitarfe por fus Obifpos, noobftantedefpues de aver 
favorecido á los Obifpos , fujetando á todas las dichas 
exemptas á fu viíita, quifo también favorecer a los Ca
bildos de todas las Iglefias Mayores , el que por fu Dig
nidad fuellen folo viíitados por lasmifmas perfonasdelos 
Obifpos, y no de o t ros , Do¿t. Sanch. loe. ctt. num. 8. 

97 Refpondolo fegundo , que cafo negado , que 
dicha determinación Conciliar fe entendieííe folo con las 
Iglefias Mayores exemptas, todavía en efte privilegio fe 
comprehendia la Infigne Colegial de Antequera , pues 
aunque no ha fido exempta de fer vifitada por las mifmas 
perfonas de los Obifpos, lo ha fido fiempre de las de fus 
Vifitadores, y con efpecialidad délos de la Sedevacan-
t e , que nunca la han vifitado.,- ni intentaron mientras 
fe tuvo por Iglefia Pontificia, ni aun en muchos años def-
pues , que fe declaró por del Patronato Real ; pues fe 
paitaron 11.4. años ,en que huvo nueve Sédefvacantcs 
defde el año de 1503. hafta el de 1 6 1 4 . c n cuya Sede-
vacante , por muerte del Rdo. Obifpo Don Juan Alon-
fo de Mofcofo, el Cabildo de Malaga , por medio de fu 
Vifitador Don Luis de las Infantas hizo el primer intento, 
que fe contradixo por la Infigne Colegial , repeliendo la 
fuerza por todos los recurfos del derecho. 

98 Y fiendo exempta dicha Infigne Colegial á lo me
nos por coftumbre cafi immemorial (dado , y no conce
dido el que no íofueíTc también por Iglefia Mayor ) baf-
taba efte t i tulo, para que la Sede vacante no la pudieíTe 
viíitar , como no lo puede hacer con ninguna exempta, 
aunque el Obifpo las vifite , Barbof. ¿//eg. 74. »#»2.8. ibi: 
Etpotejias h<ec non tranjit in Vicarium a Capitulo Sedeva-
¿ante conjiitutnm, vtajferit Franc. Leo in thef.Forenf. Ec-
def.part.i. cap. 10. num. 8. verf.io. Dianapart.%. traSl.^. 

re-
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refi. 14. por cuya fazon rio puede viíitar los Conventos 
de Monjas exemptos, Rice./'» prax. aurea, rejol. 11 8 .^ .4 . 
ibi : Capitulum Sedevacante non pojje vifüare Monafteria 
Monialium exempta , qu<e vifitat Eptfcopus authoritate Apo-

fiolica , Clemente.defiatu Monache ita tenuti Rot.invna 
Bragcnfi vifit. corani D. Orano 1 • Iunij, i5in alia Burg.i o . 
Marti] 1 597 . ni los Beneficios exemptos 3 Barbof./oc.ciu 
num. 1 3 . 

9 9 \ Ademas, que de tal fuerte reftringen los Auto
res la facultad de viíitar las Iglefias Mayores à las mifmas 
perfonas de los Obifpos > que excluyen hafta las prime
ras Dignidades de ellas , y à fus Cabildos , como ha
blando de la Iglefia Colegial lo tiene Barbof. in decían 
Cornil, ad diB. cap. 4 . num.ó.verb. Congregaiio,ibi : Con-
gregatiocenfuit yConcil'mm diél. cap. 4 . fejf. 6. & cap. 4 . 
fejf. 2,5. Nullum tus dedijfe Abbati vifitandi Collegiatam, 
quia dittacapitalocunturde Epifcopc> tantum./Idem Barbof. 
Colleéì. Concil. diB.cap. A-, fejf 6. de Reform.num. 6. ibi: Or
dinari] appellai ioner,cuius in literis ereólionis Collegiata fit 
mentio s nullatenus efl intelligendus Archipresbyter eiufdem 
Ecclefis Collegiate >fied Epifcopus dumtaxat : Ideoque Eccle* 

famipfam y illiufque Dignitates ,Canoritcatus, & Beneficia 
pro tempore obiinente's, atque alios quofeumque Mini jiros 3non 
eidem Archipresbytero y fied Epifcopi dumtaxat vifitationis, 
correzioni ,atqueomnimodó iurisdióìioni fubieélifuni. 

100 De que fe infiere , que aunque no huviera en el 
Derecho «vozes que reftringieífen la vifita ALA mifma per-
fona del O b i f p o , bailaba el que no huvieíTe expreííado 
dar tal jurifdicion en las Iglefias Colegiales al Capitulo 
Sedevacante y para que fe entendiefle , n o quifo que la 
tuvieííe , alias etenim fi quifiera la tuvieíTen, la huviera ex-
preífado con toda efpecialídad , cap. ínter corporaliade 
translat. Epifiop. ver* Vndsfi citra, ibi : Vnde fi citra tranfi 
lationem idemfieri voluiffet., quodde cefsione dixerat, de tranf 
lattone poterai expfefsijfe. Cap. Ad audientiam y iz. de deci-
mis y\h\ : Mam ji intelligeremus tantummodo de novalibus, 
njbi ponimus delaboribus 9 de novalibuspowremus, Leg.vnic* 
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to 
Qui 
exprimitur, omijfum intelligendum eji , vbi communiter In
terpretes , no teniendo lugar en la ley , ó eftatuto la in
terpretación para inducir , lo que en ellos clara, y defcu-
biertamente no fe exprefsó , Alciat. ad diél.leg.pp.n.^. 
DD. in leg. Gallus , 29. §. ídem credendum s ff.de líber. ¿5* 
poftbum.dift.cap. ínter corporalia in verfi cit. de translat. 
Epijcop.paulo inferius , ib i : Etquodnon eji Sanélorum Va-
trun decreto fancitum , fuperjiitionis non eji adinventionibus 
frgfumendum. 

102 Con todo eíTb, parece que efta en contra el 
Santo Concilio de Trento en la fejf. 24.de reform. cap. 3. 
donde en cafo de legitimo impedimento da facultad para 
que puedan hacer la vifita del Obifpado por medio de 
fuProvifor, ó de otro qualquiera Viíitador,ibi: Patriar-
ch¿ , Primates , Metropolitani, & Epifcopipropriam Dio-
coefim per feipfos , aut Ji legitime impeditifuer int, perfuum 
generalem Vicárium , aüt Prifitatorem.%.vifitare non pr&ter-
mittant. Mas fi con atención fe advierte áefta claufula, fe 
reconocerá, que no habla de las Igleíias Mayores, que 
aunque fean del proprio Obifpado , no fe deben com-
prehender en nombre , y claufula tan general , por el 
privilegio,con que en claufula efpecial las favorece el 
Trid. nominándolas con el titulo proprio de Iglefias Ma
yores en la dicha fejf. 6. cap. 4 . que no puede fer deroga
do fin hacer expreíía mención de é l , Curf. Salm. tom. 4 . 
traél. iS.cap.i.part.^.. num.41.Valenc.<ro^ lóo.n.ji. 
i b i : Et quia mutatum , C5* correólum non dicitur, quod non 
eji expreffe revocatum. Cap. Cumexpediat delefl. in 6. y afsi 
dicha difpoíicion Conciliar folo fe debe entender de las 
Iglefias inferiores del Obifpado. 

O Que 

§.Sint autem , Cod. de caducis tolknd. Gutierr. conf.i^t 

101 A que fe l lega, que no aviendo el Derecho he
cho mención de efta jurifdicion , que pretende el Ca
bildo Sedevacante , pro omiffa deba haberi ¿fegun el tex-
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it>3 Que dicha Santa Iglefia Colegial fea también 
exempta , por Ter del Patronato Real , fe halla prueba 
relevante para aííegurar la juriídicion à los feñores Re
yes en el Concilio Túd. fejf. 22. cap.8. donde à los Obif-
pos , y demás Prelados Eclcfiafticos fe les dà poteftad 
con plena jurifdicion para vifitar las Iglefias , Colegios, 
Hofpitales, Cofradías, y otras Comunidades, ibi : Ha-
heantius vijttandi Hofpitalia 9&c. derecho p r o p r i o , q u e 
como delegados de la Sede Apoftolica compete à los 
Obifpos, diB.fejf. cap, 8. inprincip. Agu ft. Barbof. de Po-
tejì.Eptfc.alleg. 13.a num.4. Rice.part. 4. colleói. 7 5 1 . 
Mantica decif. 1 80. cwy alijs. 

104 Y con fer tan amplia, y peculiar de los Obif
pos la jurifdicion de vifitar fundaciones, como queda di
c h o , y latamente lo nota el feñor Salgado de Reg. pro-
ten. part. 2. cap. 15.a num. 50. la limita el Concilio en 
aquellas fundaciones , que immediatamente eftuvieren 
debaxo de la protección de los Reyes , y fueren de fu 
Real Patronato -, porque eftas no las podran vifitar los 
Obifpos fin licencia de fus Patronos /ditt.fejf* zz.cap.S. 
ib i : Haheant ius vijttandi ,(3%c.non tamen yqu<z fub Regum 
immediata protezione funt. 'Tenent D. Perez de Lara de Ca-
pelLlib. 2. cap. i.num.49. Velafco confuít. 105. num. 62. 
Pereira de Manu Regia ,part. i.cap. 17. num. 1 1 . Caved. 
de Potrón.Reg.Cor.cap. 39. num. 3. £5* cap. 4 5 . num. 5. 
Marta de Iurisd.part.z.cap. 18. num. 2. D. Valenc. conf. 
¿8. num. 22.Bobaddl.lib. 2. Polit. cap. iS.num. 2 1 4 . 

105 Decreto ,que trae el feñor SaIg.¿/¿> Reg. proteéì. 
part. 7>.cap. \o.num. 192. para comprobar la jurifdicion 
de los feñores Reyes en todas las Iglefias de fu Patrona
to Real ; y afsi caufa admiración, quiera el D e a n , y Ca
bildo Sedevacante tener juriídicion en la Iglefia Colegial 
de Antequera , y vifitarla , fiendo del Real Pa t rona to , 
quando a los Obifpos, fiendo Delegados de la Sede Apof
tolica , la limita el ConcilioTridentin. D.Petrus Frafo. de 
Reg. Patronat.cap. 60. num. 50. ibi : Non tamen tranjit hgc 
potejias, £5* iurisdiZio in Capitulum Sedevacante 9 ñeque in 

eius 

file:///o.num


2 5 

eiusVicarium. Leo.part, x.cap. lo.verf. r o . Rice, inprax. 
áurea, refoL 1 18 . num.4. Quiacum h<ec vifitatio competat 
Epiftopo,tanquam Delegato Sedis Apojiolic*, in ea non po-
tejlfuccedere Capitulum. 

106 P r ivad Concilio á los Obifpos del derecho de 
vifitar las Fundaciones Reales; referva efta acción áfus 
Patronos, y Pro tedores , y como tales los feñores Reyes, 
en virtud del dicho decreto , y otros privilegios praétican 
eftas concefsiones , vifitandofe de fu orden las Iglefias, 
y fundaciones de fu Real Patronato , como fe experi
menta en la Iglefia Colegial de San Hipolyto de Cor-
dova , Real Capilla de Granada, y otras de fu Reyno: 
y afsi como espoísible, fe dude efta jurifdicion en quan-
to á la Iglefia Colegial de Antequera , que es del Real 
Pat ronato , como las referidas , y demás; cuyos exem-
plares, y otros , que tendrán muy prefentes los feñores 
del Real Confejo , fon eficaz razón, que perfuade , Se-
nec. epift. 6. ibi : Primum, quia homines amplius oculis, 
quam auribus credunt \ deinde quia longum iter eji per pracep
ta breve, £5* efjicaxper exempla. D. Hieronymus lib.^. Com-
mznt. cap. 1 8* Aíatthei: Vt quodperfimplexprjeceptum teñe-
ri ab auditor ¿bus non poteji , per Jimilitudinem , exemplaque 
teneatur. 

107 Ni en preferipcion pueden fundar la jurifdicion, 
que pretenden el Deán , y Cabildo Sedevacante , por fer 
neceííario el vfo de a¿tos en la poüefsion , y antece-
dente.de adonde fe conoce,confta, leg. Sine pofefsione ,ff, 
de vjucap.leg. 2.cap.de/ervit , &aqua , cap. Sine pojjef. 
de reg. iur. in 6. vbi GloíT. Bald. leg. 1. §. Hoc interdigo , de 
itin. ati.queprivat ,¥>úd.leg. 2. Cod. de fervit, & aqua, 
Baib. traél.pr¿efcrip.part. 2.principio 4. qutji. 1. ver/. 4 . 
requiritur, Caftrenf. leg. Servitutes , num.p. Coepol.^ Ser-
vtt. retín, proed. cap. 4 . num. 1 5. verf. Quod autem¿Menoch. 
deRetinent. remed. 130. que fea neceflaria continuación de 
aétos jurifdicionales , mediante cuyo vfo , por la pref
eripcion fe prueba el dominio, contienefe in leg. Cum res, 

Que 
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108 Que bafte el vfo de vn folo aéto , en cuya pof-
fcfsionno efte el contrar io, eftableceel cap.Dileólus , de 
appellat. Monachor. vbi Innocenc. num. 3 .Hoftienf. num. i • 
loan. Andr. num. 8. Butrius num. i 5 . Enviq.num. 11. Abb. 
con/. 7 1 . CJ* conf.Jin. wrf. Vertió ad idem *, Rebuf. qusji. 9. 
dedecim. num. 4. Mcnoch.ratf. 3.retinen.num. 158. Ce-
phalus con/. 369. num. 15 . Veral. decij. 309. part. IX & 
decif. 17. #¿íw. 2. jwf . a. Rot. /# tuna AJienf. Canonic. 14. 
/#/. 1606. coram Cardin.Saerato, £$* Sipontin. 
iurijdic. 24. .M¿2{/ 161 ^.qu<eeji 469. 6. apud Farin. 
part. 1. Canonic. 0 civ. porque lapoííefsion de vn a&o de 
jurifdicion cont inuado, i nduce , y arguye femejan^a en 
los demás , fie Tiraquel. de Retrae. Lignag. § .36. gloff. 3 • 
num. i2 .Gutierr . conf. ^..num* 33.accedit Covarrub. in 
Regul. pojfejfor. de reg. iur.in 6.part. 2. releél. £3f pojfef. in 
gener.num.6. Kxp.incap.Cum Eccclefia de cauf.pojjej. £5* 
prop. num. 52. £5* fequent.text. optimusin cap.Confultationi-
bus , £5* -Si vero de iur. Patrón. 

109 Y que el Deán,y Cabildo Sedevacante no ayan 
exercitado el mas leve a¿lo de jurifdicion eh la Santa 
Iglefia Colegial de Antequera , fu Prepofito , Beneficia
dos , y demás Miniftros, es confiante; pues aunque en 
ot ro tiempo intentaron hacer vifita , no fe dio lugar 
por fu Mageftad,y feñores del Real Confejo de la Cá
mara , para lo que fe libró defpacho en forma , fu fecha 
en 23. de Septiembre de 1658. Además de aver confesa
do efta exempcion el D e á n , y Cabildo Sedevacante eí 
ano de 1649. en la inftrufion que dio á fu Vifitador, pre
viniéndole , no vijítajfe dicha Santa Colegial,por ejidr enpo f-
fefsiondeno fer vijitada. 

110 Cuya poíTcfsion de contrario confeífada afavor 
delalnfigne Colegial, cafo negado que el Cabildo Sede-
vacante tuviera algún titulo para vificarla, preícribió va, 
por fer dicha poflefsion cafi immemorial ; pues aunque 
ninguna Iglefia puede preferibir el no fer vifitada por nin
gún fuperior , puede preferibir el no ferio por alguno, 
Fufe, de Vifitatione, lib. 2. cap. 8. num. 1 jr. in finejxhi \ Licet 

iurt 



\ *9 
ture communi fit difputatum aovtraque parte , Abb. in cap. 
Dileéius , num. 1 8 . de Capell. mon. & illudintelligebatur de 

pr&ficriptione de vno fuperiore ad aiium3 non autem , vt nuU 
lum fuperiorem haberet. Cap. Cum non deceat 9de pr<efcript. 
doéi. de Privil. lib. 6. cap. Cumperfion<e. Non enimpotefi efi-
[equis ,£5* non fubditus legi[9&iudici. Yafsila vifita del 
Obifpo , atendiendo Tolo al Derecho Común 3 no fe pue
de preferibir , pero fe puede preferibir otra qualquiera 
cviíita 3 que provenga por privilegio, ó coftumbre, Aufred. 
ad Decif. CappjTholof.^3 3.apud Ricc.part.ó.colleél. 2385». 
Luego aunque el Cabildo Sedevacante tuvieífe algún 
privilegio, ó coftumbre de vifitar la dicha Infigne Cole
gial , preferibió y a , p o r la immemorial coftumbre, que 
efta tiene de no fer vifitada por el Vifitador de la Sede-
vacante. 

i n Ni fe da cafo , ni vrgente necefsidad , que pue
da dar eñe derecho al Cabildo Sedevacante ; porque 
aunque efta fea muy dilatada , como lo es la prefente, 
no fe necefsita de efpecial remedio , porque dicha Cole
gial tiene Santas leyes, y juftos decretos de vifitas ante
riores , por donde governarfe; y no es creíble , el que to
da la Comunidad faitea fu cumplimiento ; y fi algunos 
individuos faltaren á fus obligaciones, el mifmo Cabil
do les coerce del mifmo modo , que fe practica en la Ca-
thedral de Malaga, pues todo el tiempo, que dura la Se
devacante , no fe vifita dicha Santa Iglefia , ni fe provee 
por fu Santidad, ni por fuMageftadde Vifitador para la 
dicha Cathedral, por las razones dichas, pero en cafo ne-
céífarioeífe fuera el vltimo recurfo , como dice Diana 
part. 8. traéí. 4. refol. 14. in fin. ibi : Deinde e/i, quod refi-
pondeam3 effefúlicet ad monendum a Capituli Vicario Pa-
pamde reintegra 9acfi intra femefirea literis ad eum datis9 

malo non occurrat9 tum videri honefiam rationem habere Capi-
tulum animadvertendi infontes , quodfi (quod exifiimo ve-
rius) faceré id non potefi, res videtur, committenda Deo efie9 

aut ad novi Epifcopi adventum remittenda, ita Baunius9fiatifl 
quidem probahiliter* 

E §. III. 



§. I I I . 
1 1 2 N orden al tercer pun to , de que el cono-

cimiento, fobre la prefidencia, y demás 
referidos aílumptos en las Iglefias del Real Patronato , to 
ca , y pertenece á fu Mageftad, fe dice , que es fin con-
troverfia en Derecho Canónico, que todas las veces que 
huviere controvertía in caujafeuáali, el feñor del fundo, 
6 fea lego , 6 Eclefiaftico , conoce abfolutamente de 
ellas, fin diferencia, que los litigantes fean legos , ó 
perfonas Eclefiafticas , cap. 6. de Foro comp. ib i : Per Domt-
num feudi caufam iubeas terminar i, cap. y. eod* in illis verbis: 
Alioquin beneplácito Imperiali (ficut iujlum fuerit) relinqua-
tur, cap. C¿eterum / 5 . de iudic. vbi: Scribentes clem. 2. de re-
bus Ecclef. Mart. de Iurifdiél. part. 4 . cent. 1. qvuejl. 6. 
Mcnoch.de Retinend.pojfejf. remed. 3. num. 37o. Petrus 
Gregor. de Conf.feud. part. 5. qu<¡eft. 8 . column. fn. D . So-
lot^n.pluribus relatis lib. 1. de Iur. Indiar. cap.z3.num.1j. 
&lib. %.cap. i.num. 72.0fuald. lib. 17 . Donel. cap. 9. 
lit. L 

1 1 3 Y corriendo con llaneza el argumento de feu
do adiusPatronat. vt tcnet Gracian. Difceptat. For. cap* 
5 2 1 . num. 32. Rice, in prax. decif. 199. num. 223. ¿5* 
decif. 220. num. 319. refulta , que aviendo los feñores 
Reyes adquirido el derecho de Patronato en las Iglefias 
de cftos Rey n o s , y con efpecialidad en efta InfigneCo-
Colegial, mediante la fundación, y dotación que hicieron 
de fu proprias r en tas ,y parte de diezmos, que por do
naciones Pontificias les pertenecían, vt teftatur D . Covar-
tutb.Praéliear.cap. if.num.z. Azor lib. y. Injiit. Moral, 
cap. ^ó.verf. 3. qu<eritur. Suar. de Relig. lib. 1. cap. 25. 
cum cap.Nobis,z%.deIur. Patrón, adquirieron afsimifmo 
la jurifdicion en dichas Iglefias , y todos fus Miniftros, 
por lo principal, y dependiente á ellas, mediante la do
tación , y fundación. 

1 1 4 Compruebafe lo referido de vna do&rina, que 
trae Marta de Iurifdiél. part. 4. cafií^num.z. que parece 

in-
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interpreta el derecho feudal, ad hoc , vt Iudex laicus cog* 
noficat, la qualíe adapta con efpecialidad ánueftro cafo, 
adonde fe trata de confervar vna preeminencia, que vie
ne á fer vn emolumento vtil ratione dignitatis, y todas las 
vezes que folo íe toque en dominio vtil, como efte,es me
ramente profano, y de la juriídicion laical, Valafc./i/vi. 
de Iur. emphijt , qu¿efi. 17. num. 12. & confi. 134. num. 13 • 
conf. í^j.num. ij.Gzmm. decifi. 2. num. 6. Surd. confi. 
334. tom. 3. Valer.de Tranf.tit.^.quájl.ó.num. \6. no 
litiga en efte juicio la Santa Iglefia Colegial el extinguir 
el derecho de prefidir , fino que folo toca al Prepofitoef-
ta preeminencia , como Dignidad , Cabera del Cabildo, 
que esvn dominio vti l , que fu Mageftad le concedió co
mo Patrono , quando le nombró en la Dignidad prin
cipal , arreglado á la Bula de erección , ibi : Et in ea 
vnam Pr&pofituram Dignitatemprincipalem; & poftea: Non 
objiantibus quibufvis refervationibus de dignitatibus principa-
libus in Collegiatis Ecclefijs per nos , £5* Jedem pr<ediéíam fa-
¿lis, £5* faciendis , acalijs Confiitutionibus , £5* Qrdinatwni* 
bus Apofiolicis. 

1 1 5 Nace de efte derecho de Patronato, como pro-
$úo c\ pr<efentandi?, £5* pr<ecedendi in Ecclefijs , Rocus de 
Cuncintraoi.de lure Patronatos, Cayetan./# repitit. cap. 
fin. de eleéi. in 6. leg. 1. tit. 1 ¿.part. 1. Yfiendo en el Pa 
tronato Real cfta preeminencia propria de fu Mageftad, 
en fu nombre la obtendrá el Prepofito , fegun Reales Ce-
dulas yá citadas, y el Cabildo Sedevacante no la puede 
derogar ,Concil. Trident.fie]f.2¿. deReformat. cap. 9. ibi: 
Sicuti legitima Patronatuum iuratollere 3piafque fidelium mi 
luntates in eorumin/litutione violare , ¿quumnon ejl. 

116 Por la razón mencionada, el feñor Don Juan 
de Solor$. dé lure IndiarJom.2.lib.^. cap. 1. ».42.comprue-
ba la obfervancia inviolable, d e q u e en los diezmos in
corporados en los derechos Reales, y Privilegios Apofto-
licos pertenecientes á la Corona , toca el conocimiento 
privativamente al Principe , aunque fea entre perfonas 
Eclefiafticas,tá//¿<r, que filos Juezcs Eclefiafticos tratan 

de 
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de conocer de dichas caufas, puede reintegrar fu júrifdi-
cion ocupándoles las temporalidades : medio ton que 
el Principe conferva fu derecho , no permitiendo ¡j que 
los Eclcfiafticos que poffeen bienes proprios de fu Pa
trimonio , declinen fu juriídicion ; cofa \ que no pueden 
hacer , Alveriq. in Authent. fiatuimus de Epifcopo ¡ £5* 
Cleric. Lupusincap. Per vefirasdedonat.num. 46. Roland. 
á Valí. conf. 89. num. zü.volum. a . P . S u a r . //¿.4. contra 
Regem Angli. cap. 1 4 . num. 1 3. cum ¡equentibus. 

1 1 7 Conocefe , ó pruebafe la jurifdicion por el 
exercicio de ella en el conocimiento de caufas, D. Larr. 
alleg. 69. num. 8. cum Barthol. & Bald. & alij Scribentes 
adtit.jf. de iurifditt. omn. iudic. Y fiendo Privilegio del 
Patronato Real , que todas las caufas, y negocios que en 
poíTefsion , ó propriedad pertenezcan al dicho Patronato, 
y las ha él en qualquier manera anexas , ó dependientes, 
aunque fean de fu naturaleza Ecclefiafticas , ó fe traten 
entre Ecleíiafticos , fe deben determinar por fu Magef
t a d , y fu Real C o n f e j o , ita D . Salgad, de Reg. proteíl* 
part. ^.cap.i.d num. 188. vbinum. 190. inquit : Nihilo¿ 
minus tamen illud eji fpecialifsimnm , in caufis Ecclefiafiic¿s3 

& inter perfbnas Ecclefiafticas , qug five in pojfefisione , fil 
vé in proprietate Regjum Corong Patronatum attingant3veí 
alias finí regalía, Regem, eiufque Confiliumcognoficere , quod 
idemtejiatur intraBatu de Retent. Bullar. part. 1. cap. 1. 
num. 13 5. eadem verba referens. Luego la jurifdicion re-
cide en fu Mageftad , y Real Confejo. 

1 1 8 Verdad tan clara , que no admite duda , por 
fundar fu intención los feñores R e y e s , vt inquit Camill. 
Botcll.deReg. Cathol. pr<efiant.cap. ¿o. num. 2 1 . Ex duna-
tionibus earumdem Ecclefiarum ,& reddituum illis per Reges 
pafsimconcejforum ,tum etiam ex recuperatione regnorum, £5" 
Ecclefiarumpráfatarum de manibus maurvrum , ac Sarrace-
norumproprijs eorumfiurnptibus' , bonis , ac fianguinum effú-
fione, ¿ f iterum ad Chrijlianam pietatemreintegratorum,é)c. 
( t í tu los , que con efpecialidad fe verifican en eftalglefia ) 
como por la autoridad de tantos , y tan graves Docto

res, 



r e s , que tiénen pòi* conclufion liana per teneccr à fu Ma-
geftad,y àfuConfejoIajurifdicionen todo lo Eclefiafti-
co , que cn qualquicra manera toque à fu Real Patrona-
ca 9 quorum doéìorum author it as 9 quodlongum ejfet recen/ercs 

no fe refieren a la letra. 
1 1 9 Porque efta fentencia no quede deftituida de la 

autoridad neceflfaria para fu comprobacion 9 vltra iam re-
latos videndifunt, Cald. Percy r. con/. 5. per tot. Cardofo 
inprax. iudic. verb. Cau/a, a num. 1 o. Caved, de Patronat. 
Regime Coron. cap. %. num. 5. & cap. 49. a num. 1 . ipfe Ca -
ved. in Deci/.Lucit.part. 2. deci/. 1 zo.num. 3. Azevcd. in 
leg. 2. tit. 1. lib. 4. Recop. num. 4. Ioann. Gare, de Nobilit. 
gloff. 9. num. 24. £5*feqq. Vivian, in traóì. de lure Patronat* 
lib. 11. cap. p. num. 1. Guillelm. Bened. in cap. Rainun-
tius , verb. Et vxorem in 2.num. 62.de te [iam. Bobad. in 
Polit. lib. 2. cap. 1 8 . num. 2 1 3 . Didac. Perez in leg.^Jit. 3 • 
lib. 1. ori/Vz.Thorn.Mier. in cap.CuriarumCathalun.coll.io. 
fol.^.(^44. Camill. Borrell.dePr^fiant. Regis Catholi. 
cap. 53.pertot.Alfar.de OfJic.Fi/cal, gloff. 2. à num. 20* 
Marant. de Ordin. lud.part. 4. num. 77. Hotom. de Verbis 
feudalibus, verb. Regalias> Matien^.inleg. S*gloff. lo.n.z. 
tit.10.lib. 5. Recop. Parlad. difer.9,.num. 25. Rebuf. in 
leg. Vniverfi, num. 2. Cod. defund, reiprivat. lib. 1 r . tit.6 5. 
Turrecremat. in cap. Filijs , vel nepotibus ,16. qu^fi. 7. 
Salced. de Leg. Polit. lib. 2. cap. 13 . a num. 46.6c quam 
plurimosreferens D. Solor^an.//£. %.cap, 1 3. à num. 27. 
D . Cadili, de Tertijs, cap. 1 2. a num. 1. £5* remifsivè, Bar-
boCainColleél, ad text, in cap. 16.de lur. Patron, num. 4. 
cum alijs innumerabilibus ab his relatis. 

120 Bienes verdad , que en lo regular del derecho 
repugna , que las caufas del Patronato Rea l , fiendo ef-
pi r i tual jò àcofa efpiritual anexo , las determinen Jue-
zes Seculares , Alexander III. in cap. ^m de lud. cau/.vero 
iuris Patronatus itaconiunftaefl, & connexa fipiritualibus 
cmfis, quod non nifiEccle/iafìico iudicio valeat definiri f cap. 
Ex Uteris, cap. de iure, cum alijs de iure Patronat. cap. fin. 
deiudic.in6. clement, x.eodem, Concil. Trident, feff, 25* 
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tap. p. kg. i6. tit. 6. leg. f tit. 1 5 . part. 7. Aaaftafias 
Cctmonlusde Sacror. immunihcap.iz, Cevall. Ccm*coxtm 

comm. qu¿fi. 4.62* £5* qu<ejl. 897. Didad. Per. in leg* 1, 
verfi. 7. qvijeripoteji. tit. 6. lib* 1. ordinam. D . Covarr Jifai 
Variar, cap. 13 .num.4. £5*lib. 2. cap. 18.num.8. 

1 2 1 P e r o también es cicrtopor Derecho , que l o r 
Seculares 3 por comifsion, y privilegio del Sumo Pontí
fice , pueden tratar qualquiera materia cfpiritual, nin
guna lo es con mayor caufa , que la colación libre de 
los Beneficios Eclefiafticos , Dignidades , y Prebendas, 
cap. Stquis de inceps , 1 7 . qugfi* 7* D . Salgad, de Reg. pro-
teéí.part. i.cáp. xo.num. 1 9 3 . Y efie derecho , por au* 
toridad Apoflolica , efta concedido á los Reyes de Francia 
en fu Reyno , como fe colige del text, in tap. Dileólus,^^ 
de Pr^bendis , £5* Dignit. i b i : Proco , quod in eis non fit 
mentio , quod prdfatus Decanm ex donatione Regis eiufdem 
Ecclefi<e collationem Pr¿bendarum haheret , quomodo hunc 
text, intelligunté Balboa in cap. 2. deiudic. num. 1 \%./pecu
lator ,tit. delegato ,§. TSlunc traBemus , verfi. Sed numqmd 
legatur , Ioann. de Selva in traÜ. de Benefic. part. 2. qusfi* 
3 3. & cum alijs Cafancus in Cathalog. Glor.Ádund.part. y . 
conftd.iár.num* 1 7 7 . D i d a c . P e r e z in leg. 3. tit. 3. lib. 1* 
er din. gloff. 1. verf. Rex etiam Francis. 

122 El mifmo Privilegio circa collationem Beneficio* 
turn , ac Prebendar urn ohtinet Apullis Rex , vt tefiatur, 
Gloff. in cap.Imperij >difi> 10. £5* Canonifa in cap. Quod 
ficut ,de eleél. & vbi Gloff. verb. Epificoporum. Y de los Re
yes de Hungría , y Inglaterra lo aííegura Bald.m leg. Ref-
cripta sCod.de pr¿c'tb. Imper at. offer end. y de todos los Re
yes referidos , Ioannes Garcia de Nobilitat. gloff. p. d 
num. 23. 

123 El qual afirma, que también los fenores Reyes 
de Efpafía, y algunos Nobles , y Títulos de fu Reyno 
gozan con autoridad Apoftolica en ciertos Beneficios de 
cfteprivilegio, ita Ule dicl. gloff p. num. 26. Nec jolum 
Reges Francia, Angtu: JAungari*, & Apulte fine author ita-
te Epificoporum conferunt Beneficia Ecclefiafiicaex privilegio 



Seáis Apoßolic^ ßd(5% idemius obtinet Rex noßer Bifpa* 
nisinmultisBeneficijsregalibus\fed(^ nobtles de Regno ob-
tinent idem im ex privilegio Sedis Apcßolicis. Ídem tener 
Didzc.Pcrczindiél.leg.^.lib. i. or din. gloff. i.verfi. Hiß 
panu , i b i : Hifipani<ß tarnen Rex , CSf quo ad proteéiionem, 
C5* quo ad pr<efientationem Pr relator um habet im Patronatus 
in Eccleßjs : pojfetque fipiritualibus , vt ficilicet , eleßioni-
bus , & collationibus Beneficiorum in fiuis Regnis exifien-
tium Je immifceri: vt conßat de Rege Apuli<eac de alijs , quos 
recenfient CeiTar. Lanaber. &c. Cevall. Com. cent. Com. 
qujeß. Spj.num. 21o.de donde fe faca clara la jurifdi* 
cion, que fuMageflad tiene en las Jglefiasde fu Real Pa
tronato. 

124 Que los feñores Reyes de Efparía , por muchas 
Bulas Pontificias, exercen la jurifdicion en lasIglcíiasde 
fu Patronato Real , lo afirma el feñor Emperador Car-
Jos V. in leg. ¿.tit. 6. lib. 1. Recop. ibi : En derogación de 
nuefira preeminencia, y Patronazgo Real,i^c*y alas Eulas, 
y Privilegios, que fiebre ello , por los Sumos Pontífices pajea
dos han fido concedidas. Y en la ley 25. tit. 3. eodem lib. 1. Re
cop. his verbis : Que fie guarde , y cumpla lo concedido por los 
Pontífices paffados a Nos , y a los Reyes nuefiros predecefio-
res \ afisi, en que no fe derogue la preeminencia de nuefiro Pa
tronazgo Real. Coniunta leg* 34. tit. 5. lib. 2. Recop. Man
damos ( dice el feñor Emperador) que los procejfos de pley-
tos Eclefiafiicos sy de Beneficios Patrimonialesr, y de Patro
nazgo Real, que finieren a las Audiencias , fie vean antes, 
y primero que otros pleytos algunos. Leg. 21 . tit. 4. lib.2. 
T fahre Beneficios Patrimoniales ,y Ecclefiafiicos , que ante 
ellos afilan pendientes ,y vinieren de aquí adelante , los remi
tan luego á las nuefiras Audiencias , adonde perteneciere el 
conocimiento de ellos. Es bailante crédito de tener dichas 
Bulas,aíTcverarlo el feñor Emperador, lat. Mafcard.¿& 
Probat, conclufi. 12 2 8. D . Salgad, de Reg. proteft. part. 1, 
cap. 1. d num. 26. £5*part. r^.cap. 10.dnum. 164. 

125 Demás , quecafi todos los D o l o r e s mencio
nados fupr. num. van llanamente, en que los,feño-, 
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íes Réyés tienen efta junfcliciori, én virtud de Bulas Ipof -
cólicas , las quales , con otros muchos Privilegios,y*Do-
naciones Pontificias para efte e f e&o , teftifica aver vifto 
Grc^or. L o p . in leg. 1 8 . tit. 5. parí. 1. verb. Antigua cefi 
tumbre , in fin. i b i : Habet etiam Rex HifipanU concefisioms , 

confirmaciones Papales fuper i/lo iure Patronatus , quas 
egovidi. D e que también hace memoria Didac. Pérez /* 
leg. 2. tit. 6. lib. \.ordinam,verb. Cofiumbre antigua» Verf. 
Ex quo infertur valere. Con que fi el Secular , por comif-
(ion del Pontifice,es capaz de exercer jurifdicion Eclefiafti-
c a l l o s fenoresReyes , por las BulasApoftolicas,tienen 
la mifma jurifdicion en dichos Prepofito , y Canónigos, 
y demás Miniftros de dicha Iglefia de fu Real Pa t ro
nato. 

Excrc i tando la jurifdicion los fenores Reyes a 
femejan^a, y excmplo de losObifpos , D.Larr.¿//¿g.27. 
num. 10. infin. Bald. in leg. fin. Cod. fine fiens vel reliq. 
num. 7. Gregor . López in leg. 21 .tit. 6. part. i. verb. Por, 
razón, porque quan to difpufieren , arbitraren , y refol-
v¡ eren los fenores R e y e s , es lo mi fmo, que filo refolvie-
t a , y difpufiera el R o m a n o Pontifice , por tener en ef-
tas partes fus v e z e s , como Miniftro del Papa, D.Petrus 
Fraíbitf Reg.Patronat. cap. 2¿.num. ip. cum fiequentibus9 

citando gran n u m e r o d e D D . en que íe funda , vt apud 
eum videre eft. Y afsi el Deán , y Cabildo Sedevacantc 
no pretenden juftaniente ratione iuri/diélionis Ordinaria 
el que fu Provifor en efta caufa tenga conocimento, por
que efta exempta dicha Santa Iglefia Colegial ratio-
neprivilegij Patronatus Regij, vtprobatum manet. Y afsi por 
lo refpeít ivoá efta qualidad extrinfeca el Obifpo no tiene 
jurifdicion Ordinaria , vt ait D . Salgad, de Keg. proteéf. 
part. %.cap. 10.num. 1 9 3 . ni en lo perteneciente á rentas, 
y caudal de fu dotación , diftribucion de ellas , y perfo-
ñas, que deban obtcnerlas,vt aic Abb. vbifiuprd num. 17 . 

Ár-



Articulo I I I . 
12.7 1 ? S el tercer Articulo , que la Infignc Igle-

J L I fia de Antequera puede vfar con proprie-
dad el titulo de Santa Iglefia Colegial , y que inconfide-
radamente procedió el Fifcal General del dicho Obifpa-
do , acumulando en fu querella, como fi fuera crimen , el 
vfode vn titulo tan debido á todas las Iglefias , como 
diftintivo de los Conventiculos de los Hereges,y Synago-
gas de los Judíos , que afucr de Catholico nadie lo puede 
negar. 

128 Dividiendofe la Iglefia en corporaI,y efpiritual, 
Datmd.Rattonal. Divinor.lib. i.cap. í.num. 1. ó como 
otros dicen , en material , y formal , P . Herrer. Origen 
de los Ritos de la Mijfa Jib. i.cap. 3. num. 2. & cap. 31 . 
num. 2. es neceífario fuponer , que la controverfia no 
procede de la Iglefia material ,que es el lugar deftinado 
parala celebración de los Divinos Oficios; pues es evi
dente , que todos los Templos , ¿Iglefias fe llaman San
tos : Quia Sanólum ejje dicitur , quodab iniuria hominum de-
fenfum 3atque munitumejl. Leg. 8. &leg.p. §. 3.ff. de rer. 
divif.Trebatius apud Macrob. 3. faturn. 3. Sanólum, ait, 
interdum idem ejfe quodfacrum , idemque quod religiofium;in-
terdum aliud , nimirüm, quod venerabile, incorruptum, in* 
violatum eft. Y comunmente : Sanólum intelligitur omne 
Deodicatum.Calep.verb.Sanélus ; cuyo fanto nombre les 
es debido: Decet domum Domini Sanétitudo, cap. 2. de imm. 
Ecclef. in 6. por la efpecial confagracion , ó bendición 
conftitutiva,que tienen , la qual los mantiene fiempre 
Santos, y Sagrados, mientras no fe arruynan, Cayctan. 
2. 2.qu<efl. $8. art.%.Rodríguez inSumm.part.i.cap.ioo. 
*verb. Iglefia, concluf. 5. Y también fe llaman Catholicas, 
Can.deConfiecr.ditt. 1. Ecclef as Arrianorum , vbicumque 
inveneritis, Catholicas eas divinis preetbus, £5* operibus ab fi
que vlla moraconfecrate. Et Can. Arrianorum Ecclefia , cod* 
íit.difi. 1. 

129 Procede , pues , la controverfia de la Iglefia 



formal, ó efpiritual, que en generales el Gremio de los 
Fieles vnidos por la profefsion de vna mifma Fe , y por la 
participación de los mifmos Sacramentos debaxo de la 
autoridad de los legítimos Paftores, cuya vifible Cabera 
es el Papa, Obifpo de R o m a , fuccífor de San Pedro, Vi
cario de Jefu Chrifto en la tierra , San Aguftin lib. ip. 
cap. 1 1 , contra Faujlum, H>axhoLColleB.Can. Ecclef a , de 
eonfec.difí. i . ib i : Ecclef a , id efl , Catbolicorum colleíihy 

cuya definición denota el nombre Gr iego Ecclef a , que 
en latinfe llama Convocatio ; y afsimas propriamente fe 
llama Iglefia la formal, que la material , pues los h o m 
bres , y no las piedras fon los convocados, Duran á.loc. 
¿y/.EÍto fupuefto, 

130 Es c ier to , que la Infigne Iglefia de Antequera 
fe puede con propríedad llamar , y titular , Santa Iglefa 
Colegialy por todas razones , general , y particular : £5" 
imprimís por la general; confia del Can. Hanc confuetudi-
nem, ij.caufi \o.qu<eJl. 2.donde hablando de todas las 
Iglefias , como lo manifiefta el titulo , que dice : Ecclefia-
rum oblationesfublaicorum dominio non detineantur , da el 
t i tulo dcSanta á la Iglefia Vniverfal ( e n que fe compre-
henden todas las particulares,) ibi : Hanc confuetudinem, 

qug contra Sanólam Ecclef am Catholicam augeri videtur, om-
ni no interdicimus , *vt nullo modo vnquam oblationes,qu<e in-
tr a San Bam Ecclef am offeruntur sfub dominio laícorum con-
tineantur. Cuyo titulo , como denominativo de la Igle
fia Vniverfal , denomina también a todas las Iglefias par
t iculares, que laconílituyen , y componen; y a f s i , n o 
fo lo la Iglefia Vniverfal fe llama Santa 9y Sagrada , fino 
también todas las Iglefias particulares,como las denomi
na el mifmo texto,llamandolas Sagradas , i b i : Et de cutero 
qblationes deSacris Ecclef js , pues lo Sagrado es lo mifmo 
que Santo , y en efte lugar fon fynonomos. 

1 3 1 Y fe confirma con el Canon de la Miífa, que en 
cftas palabras , Pro Ecclef a tua, Sanóla , Catholica, no fo-
lo fe ruega por la Iglefia Vniverfal , fino también cada 
Iglefia particular ruega i gua l , y determinadamente del 
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mifmo modo por S I , afsí por medio de las palabras, Pro 
Ecclefiatua, como también por la de Sanóla,Catholica3pues 
en t o d a s / y en cadavna de por si fe comprehende con 
toda propriedad , como fe comprehende en el Articulo 
del Credo, que dice :Et in <vnam, SanólamsCatholicam, 
ApofiolicamEcclefiam. Porque la Iglefia Vniverfal confia 
de todas las Iglefias. Innoc. lll.lib. 2. epifi. 206. qug inci-
pit.Apofiolic¿ Sedis , ibi : Dicitur enim Vniverfalis Eecle* 
fia ,qu<e devniverfis confiat Ecclefijs , qu¿ greco fermone 
Catholicanominatur: luego el titulo de Sanóla conviene á 
todas las Iglefias. 

132 Y fe prueba d ratione; porque el titulo de Santa, 
como el de vna ,Cathohca, y Apofiolica , fon proprieda
des del concreto Iglefia , Suar. tom. de Fide, difp. 9. de 
Ecclef feól. jé num. 1. ibi : Quatuor pr&cipué proprietates 
in Symbolo tribuuntur Ecclefi* , fcilicet, ejfe vnam , & tres 
alias 3 quas intitulonumeravi. Y el titulo es : An Ecclef a 
Sanóla, Apofiolica Catholica fit\ Y conviniendo ver
daderamente á la Infigne Colegial de Antequera ladifi-
nicion del concreto Iglefia, también le deben convenir 
verdaderamente fus propriedades , de las qual.es ninguna 
cofa puede fer defpojada , como ni de fu eííencia , Div. 
Thom. opufc.^S. pues cada individuo particular debego-
sarde la cífencia, y propriedades de fu efpecie: y fien-
do cierto, que cada Gremio particular de Fieles es , y fe 
llama verdadera , y propriamentc Iglefia, Mompcller en 
fu Cathecifmo tom. 1 .cap.$.§.i* in fin. ib i : Llama fe Iglefia 
cada Gremio particular de Fieles debaxo de vn Pafior legíti
mo; per o todas efias Iglefias particulares vnidas perfeólamen-
te entre si 3 hacen parte déla Iglefia Vniverjal, y no compo
nen con ella , mas que <unfiólo cuerpo, de quien es Cabe f a vi -
fible enlatierradPapa,yJefuChrifiola inviftble.InnocJII. 
lib. 2. epifi. 206. fefigueclaramente , quecada Iglefia par
ticular fe puede llamar Sanóla, Catholica, y Apofiolica.?. 
Herrera l o e infr. citando. 

j 3 3 Y fife dice >que eftá b ien , que cada Gremio 
particular de Fieles (efto es cada Pueblo Fiel , todo junto 
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debaxo de fu legítimo Paftor) le llame Santa iglefia, pero 
n o folo los Eclefiafticos, y menosquando no fon todos , 
fino folo los principales , como fucede en la Colegial de 
Antequera ; refpondo retorciendo el argumento à las Ca

thédrales , que ellas no fon todo el Pueblo Fiel , rii de la 
C i u d a d , ni del Obifpado, ni todos los Eclefiafticos, fi

n o folo l o s principales, y con todo eflo fe llama con pro* 
priedad'ia Santa Iglefia de Malaga.luego también la In

figne Colegial de Antequera , aunque no fea todo el 
Pueb lo Fiel de el la , ni todos los Eclefiafticos, fino folo 
los principales, fe podra llamar Santa Iglefia Colegial de 
Antequera . Mas rcfpondiendo dire&amentc al argu

m e n t o , digo , que la Iglefia no fojamente fe llama la Con

gregación de los Fieles con fu legitimo Paftor , fino tam

bién el Cabildo de los Eclefiafticos, por fer la parte prin

cipal del Cremio Catholico , afsi como el nombre de 
Ciudad coav iene , no folo à todo el Pueblo, fino también 
a fu Ayuntamiento , y Cabildo , Cano de Loéis Tbeologi^ 
cis , lib. 4.de Ecclef. Catbedr. Auth. cap. 4. ibi : Ecclefiamy 

non ipfam modo Catholicorum concionem ejfe , qu<e per bap

tifmum Chrijlo , £5* nomen dedit, & peculiaris , novaque 
re/publica confecrata efi,

e

uerum etiam principes , ac pr<efeéío$ 
ipfios Ecclefafiieos ,'tnquibus fcilicetreipublicje huius authori

taspotifsimumrefidet. Nec id nos ,aut recent i opinione con

fingimus , aut fine Scriptur<c tefiimonijs afferimus. Pr<ecla

rum efi Arijlotelis illud : Civitatem , id maxime efe, quodejl 
in eaprincipale vinde enim quç Principes , £5* Gubernatores 
Civitatis faciunt, ea Chitas faceré , fientire que dicitur. 

1 3 4 Se prueba también : porque no folamente la 
Iglefia Vniverfal , y Cathédrales , fino también qualquie

ra Iglefia particular fe debe diftinguir de los Conventícu

los de los Hereges , y Synagogas de los J u d í o s , para que 
debe tener fus caraéteres, nociones, ó feñales necefîarios 
fimplicitér ,quef iempre la acompañen , demueftren, y 
d e n o m i n e n ; eftos no fon o t r o s , que los títulos de Sanóla, 
Catholica, Apofiolica , Щ. Turlot . Ъ ïhefiaur. Doél.Cbri

fiiar^part, i, cap. ю , lea. l. £5* 5. que por no tenerlos los 
Con-
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3 * 
Conventículos de los Hcreges ,n i Synagogas délos Ju
díos, no fe pueden llamar Iglefias, ni Santas, ni Cacho*: 
licas,&c. P . Herrera// / \ ^.cap.6. num. ?. ib i : Todas las 
quales prerogativas , y propriedades, como falten en las par
ticulares fieflas de los Hereges , nofe pueden llamar Iglefias, 
ni mucho menos Catholicas ,fi Synagogas de Satanás. 

135 Es también convincente prueba , el que á la In-
figne Colegial con viene, como á las Cathedrales, la for
ma adequada, que d e n o m i n a d l a la Iglefia, como fe 
reconoce, refiriendo todas las formas parciales, y de con
gruencia , que afsientan los DD. Sedenom¡na,pues,Sd#-
ta la Iglefia, por fu Cabeza Jefu Chr i f to ,ypor el Eípiri-
tu Santo , que la r ige , P. Herrera loe. vltim. cit. porque 
es regida , y governada con puras, y Santas Reglas , tiene 
Sacramentos caufativos de gracia. Es también Santa, por 
el fin, a que fe ordena , que es á la fantidid , y pureza de 
la vida, y de la gracia;y porque tiene Santos minifterios, 
Oficios, Sacrificios, Grados , y Dones Divinos, con los 
quales es guiada , y llevada á la fantidad , Aragón in 
trafl.de Ecclef.qu<eft. i.art. 10. Es también Santa , por 
n o contener falfedad en la Doétrina déla Fe, nada injuf-
t o , ni que defdiga de la verdadera virtud , y doctrina de 
las buenas coftumbres , y por la Ley Divina, que pro-
feíía , la qual es inmaculada , y fantificativa de las al
m a s , por medio de los Sacramentos, y Sacrificios, Abe-
lli. de Fide ,fefl. ^..num. 3. Se d ice también Santa, por
que es vn Pueblo dedicado a Dios , confagrado , y fan-
tificado por el Baptifmo , Gano de locis Tbeologicis , lib. 
4.cap. ¿.in folut. p. argum. ib i : Eclefiam Sanflam credi-
mus, quia populus efi Deo per baptifmum dicatus , confiera-
tus yfanflificatus , hos enimficriptura fanflos appellare folet. 
Y porque fuera de fu Gremio , ninguno puede alcanzar 
verdadera fantidad , y por los muchos juftos, que encl 
a y , P . H e r r e r a loe.cit. Sin que obfte el decir, que fon 
mas los pecadores : porque la fantidad es déla inftitu-
c i o n , é intención de la Iglefia , y para con Dios es de 
mas pefo vn Jufto , que muchos pecadores ,Suarczloc . 

S cit. 
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,c¡t. num. 2. ibi : Recipit autem hanv denominaiionem Eccle-
fa, primum a potiori parte \ femper enim in ea plurimi funt 
iufíi, £5* quamvis numero pauciores , quam pece atores , aila
men quia coram Deo maioris ¿fiimationis ejì inicus iujius, 
quàm peccatores multi, ideo ab eis potejl denominar i ; precì
pue cumfanftit as iu flor um (itex intentione, £5* infituto Ec-
clefije, cui contraria ejimalitia. Yafs i , aunque fean mu
chi fsim os los pecadores, no por ello fe puede , n¡ debe 
dexar de Ilamarfe Santa , Cano de loe. Theolog. hb. 4 . vlt. 
in fluitoneargum. 1 1 . ibi : Ecclefampr eterea Jandam di^ 
c'mus, quod Deo peculiar ite*facr a Jit : qua rat ione quamvis 
mali in ea Jintplurimi, Synagoga Satbane appellar/ nec de-

bet, necpotefi. Luego la Iniìgne Igleíia de Antequera con 
propriedad fe puede llamar Santa Igleíia Colegial , pues 
le convienen verdadera , y propriamente todas las dichas 
razones , porque fe denomina Santa la Igleíia. 

136 Mas FIFE d ice , que ademas de las dichas formas 
denominativasay otras , que convienen folo à las C a -
ithedralcs, y fon , porque en eftas erta la Cathedra de bt 
•Por r ina Catholica;fon repreíentacion de la Grei toda 
del Obifpado, y folo las que fe llaman Sanias, por FER 
Efpofasde losOhifpos, que fon Padres en Chriftode la 
Colegial, y de toda la Catholica Grei del Obifpado. 

137 Antes de refponder , fupongo lo p r imero , que 
.el p r imero , y vnico Autor ( fegun 1111 corta inteligencia) 
que haflaaquiay , que apropriò el titulo de Santa à folo 
las Cathedrales, fue Miguel Francés Unutigoici Arzedia^ 
fio de la Cathedra! de Zaragoza , y entre las muchas ra
zones de congruencia , que trae para fu prueba , no dice, 
que folo las Cathedrales fe deben llamar Santas , por fer 
Efpofasde los Obiípos , fino porque fon masReligiofas, 
que las demás , porque en ellas prefide el Obifpo , que 
debe exceder \ los demás en fantidad, y religión , Urru-
tigoiti de Ecolef. Cathed. cap, 1 5 . num. i¿6. 

138 LofeguiKJo, quede la propoficion con los tér
minos MTFMOS, que de contrario fe enuncia , de que las 
Cathedrales fon fohlas que fe llaman, porfer Efpojas de los 

Obifi 



Obifpos 3 Santas \ parece que fe Infiere, es de fentir, que la 
razon formai adequada, que las denomina Santas, es folo 
cl fer Efpofas de los Obifpos; que es doélrina fingular , y 
contraria al común íentir de los AA. y à las dos razones 
de congruencia, que refirió antes; y afsi es de fuponer, 
que es razón de congruencia , pero no fola,ni de las mas 
principales. Encuya virtud, 

i 39 Refpondo , que dichas razones de congruencia, 
no fon tan proprias de la^Gathedrales, que no conven
gan también à la Infigne Colegial, y demás Igleíias , aun
que no tan principalmente : Porque fi las Cathédrales le 
llaman Santas,por eftàr en ellas la Cathedra de la Doc
trina Catholica : la Infigne Colegial fe puede también llar 
mar Sania 3 porque es regida por dicha Cathedra , y figue 
la do&rina Catholica , Abelli.loc, cit. del mifmo modo 
que fe han las Cathédrales con fa Cathedra de San Pe
dro en Roma. Yfi las Cathédrales fe llaman Santas, por
que reprefentantoda laGreidel Obifpado :efto demuef-
t r a ,que el titulo de Santa conviene también à la Infigne 
Colegial, y demás Iglefias del Obifpado ; porque lo San
ta no le conviene à la Cathedral , por la reprefentacior* 
de toda la Gre i , vteumque % u n o como que es reprefenta-
cion de toda vnaGici Santa , confagrada à Dios por el 
bautifmo , Cano de loe* Theolog. lib. 4 . cap. 5. Y fi las Ca
thédrales fe llaman Santas, por fer Efpofas de los Obif
pos , por la fantidad que eftos deben tener , Urrutigoiti 
num. i 56. No deben fer mas Santos, como Efpofos , que 
como Padres ; y fi la Santidad , que deben tener comp 
Efpofos,denominaSd#táalaIgIefia Cathedral fu Eípofa* 
la fantidad , que deben tener como Padres, denominará 
Sanias à 1 as Iglefias inferiores fus hijas. 

140 En medio de que también fe puede confiderar 
el Obifpo , como Efpofo de las Iglefias inferiores , ea 
quanto eftas fe confideran vnidas con la Cathedral, como 
que todas juntas concurren como partes , y çonftituyen 
vna folalglefia, y vna fola parte principal de la Iglefia 
Vniverfal, que loes cada Cathedral^ Urritigoiti loe. ctu 
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totem i y 154* y fe colige de Mompeller loc. eli. ibi: 
Pero todas efias Iglefias particulares vnidas' perfcflamente en
tre si, hacen parte de la Iglefta Vniverfal. Y ficndo todas 
vna , y vno el Efpofo -, fe figue el fer el Obifpo Efpofo de 
todas. Sin que obfte el decir , que implica el que la Ca
thedral , fiendo fuperiorà todas las Iglefias del Obifpa
do , conteniéndolas debaxo de fu jurifdicion, ò dominio, 
fe pueda confiderar como parte , en quanto concurre con 
dichas Iglefias inferiores à componer vna fola Iglefia en 
fu Obifpado , que cfta fea vna parte de la Iglefia Vniver
fal ; porque la Santa Iglefia Romana, que es la Iglefia Uni-
verfa!, fe confiderà como fuperior , è Iglefia Univerfal, 
en quanto tiene à todas las del vniverfo debaxo de fu do
min io ; y no obftantc , en quanto la Iglefia Vniverfal fe 
compone de todas las Iglefias , y de ellas refulca vna , fe 
confiderà como par te , aunque la principal, como Cabe
za , que es de codas , Innoc. III. lib. 2 . epifi.zoó. que inci
pit Apofiolice Sedis , ibi : Dìciturenim vniverfialis Ecclefia, 
que vniverfis con fiat Ec ele fi fi , que greco fer mone Catholka 
nominatur y (5* fiecundumhanc acceptionem vocabuli Ecclefia 
Romana non e fi vniverfialis Ecclefia, fe d pars vniverfialis £c~ 
clefig , prima yVidelicet, Cf precipua ,veluti caput incorporei 
quoniam in ea plenitudo potefiatis exifiityad cetefas autem pars 
aliquaplenitudinis derivatur. Et dicitur vniverfialis Ecclefia 
illa vna y que fiubfie continet Ecclefias vniverfias. Et fecun-
dum hmc nominis rationem Romana tantum Ecclefia vniver

fialis nuncupatur : qumiam ipfia fola f ngularisprivilegio dig-
nitatis ceteris efiprglata. Luego fi es el Obifpo Efpofo , no 
folo de la Cathedral , fino de todas las Iglefias particula
res de fu Obifpado, todas las Iglefias particulares fe po
dran llamar Santas , c o m o Efpoías del Obifpo. 

141 Se afianza , pues, lo dicho con que no ay decre
to en todo el Derecho Canonico , que prohiba alas Igle
fias particulares el vfo del titulo dje Santa , ni ordinacion 
Pontificia, que lo reftrinja à folo lasCathedrales , ni ef-
tas tienen mas fingularidad.quc el nombrarfe Iglefias con 
el nombre del Obi fpado , y no con el del Santo titular, 
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Barbof. delur. Ecclef.lib. i.cap. S.deEpifiop. num.^Z. ibi: 
Dicitur Cathedralis, quia ibi Cathedra Epifcopalis, £5* Sedes 

Jìta efi, illa ptealijs hoc habetfingulare , vt femper intitfi
landa Jit fub nomine Diocoefs , non autem Sanili ,ficut obfier-
vat Frane. Marc, decifi. 1 1 2 3 . num* ^olum. 1. Camill. 
Borrel. in Sum.omn.decifi.tom. x.tr.i.deSac.Eccel.n. 44, 
Lo qual fe colige claramente del cap. Quamvis , 4. de Preb. 
£5* Dign. in 6. donde la GloiT. verb. Non extendit, dice* 
Quia in Cathedralibus Ecclejijs non folet exprimi nomen San
ili, [edin inferioribusfic. De donde los AA. han tomado 
la diftincion , que afsientan deber tener las Iglefias en el 
vfo de fu proprio n o m b r e , para diftinguirfe vnas de otras; 
Efto es , que las Cathedrales añadan al nombre Iglefia el 
de fu Obifpado, para diferenciarfe de la Iglefia Vniver
fal , que como la principal, y Cabeza de todas , fe en
tiende folo en el nombre de /g/eyfoabfolutamente, y fia 
adición alguna pronunciada , como el masfamofofigni-
ficado , Urrutigoit. loe. cit. num. 1 1 5 . afsi como por el 
nombre Iglefia, con la adición del Obifpado, fin el titulo 
de Cathedral, ni el nombre del Santo Titular , fe entien
de folo la Cathedral , Barbof. Colleél. in cap. Cum clerici, 
19 . de verb.fg. num. 3. wrb. Ecclefia Cathedralis, £5* idem 
iure Ecclef.lib. 2. cap. 5. num. 3.£5> de Canon, cap.z.n.6. 
ibi : Sub verbo tamen Ecclefie abfique vlteriori exprefsione 
alicuius SanBi, veladiettioneparticule Cathedralis apud iuris 
Interpretes tanquam antonomafiicè fumpta, intelligitur Eccle
fia Cathedralis iuxta antiquum fiylum Curie Romane. Y 
àefte modo las Iglefias particulares para diftinguirfe de 
Ja Cathedral deben nombrarfe^/é-y?^ con el nombre de 
fu Santo Ti tular , fegun la citada GloíT. ibi : Sed in inferio
ribus fie. 

142 Efte esclvnico lugar , que confta en el dere-1 

c h o , donde las Cathedrales pudieran fundar algún dere-; 
cho de diftincion en el vfo del titulo de Santa, para dif
tinguirfe de las demks Iglefias. Pero de el no pueden infe
rir , el que las dichas Iglefias no fe pueden llamar Santas, 
porque como propriedad rigorofa del concreto Iglefia, 
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¿araé te r , y nota iníepafable, que fiempfc la demucftra, 
vfahdo las Iglefias Colegiales , y demás particulares del 
nombre Iglefia, puede nvfar del de Santa, &c.quiaaccefio-
riumfiequitur ad principale. Solofi pueden las Cathedrales 
precifará dichas Iglefias, el que vfen del titulo de Santa, 
r o n la mifina adición, que deben vfar , y vfan del nombre 
Iglefia. Efto es con el nombre del Santo Titular , ü otro 
equivalente, que las diftinga , y diferencie á vna* de otras. 

143 Lo qual fe corrobora : porque aunque conftaen 
el Derecho de muchas controverfias , que ha ávido entre 
Prelados fobre arrogarfe títulos , que no les competían, 
fobre que huvo varias decifiones , mandando á los Ar^o-
bifpos , que no fe llamaífen Primados , como confta, 
in Can. Nulli Archiepifeopi Primates, difi. 9 9 . Y á los Pa
triarcas, el que no fe intitulaflen Patriarca Vniverfal, Can. 
Nullus Patriarcharum, eadem difi. Ni Sumo Sacerdote, 
Can. Prime Sedis , eadem d¿M De ningún modo confta, 
que jamás aya ávido controverfia entre las Iglefias fobre 
el titulo de Santa, ni que á ninguna fe la aya impedido, 
antes fi dicho titulo indiferentemente fe le hadado á t o 
d a s , dcfde la m a y o r , hafta la menor ; pues el titulo de 
Santa confta en el D e r e c h o , que fe da á la Santa Iglefia de 
Roma , Can. Quamvis vniverfe, 1 3. dit. 21 . ibí : Santa tu
rnen Romana, Catholica , Apofiolica Ecclefia. Y defpues, 
hablando del martyrio de los Santos Apollóles San Pe
dro , y San Pablo , dice : Supradiélam Sanéiam Romanam 
EcclefiamChrifio Domino confiecrarunt. Lo mifmo dice el 
Czn. Sacrofiantta Romana Ecclefia, difi. 22. ib í : Et ambo 
Sanéiam Ecclefiam Romanam confiecrarunt. Del mifmo mo
do fe dá el titulo de d í a l a s Patriarcales, y aun el de Sa-
crofianóla (que es lo mifmo que Santifsima , ó Beatifsima, 
yocalul. Ecclefiverb.Sacrofianéla)ñcndo debido á fola la 
Santa Iglefia de R o m a , confta a ver fe dado á la Patriarcal 
de Conftantinopla , Can. Eaenim, caufi 10. quefi. 2. Ibis" 
Que ad Beatifsime Ecclefie iurapertinent, velpofi hac forte 
pervenerint, tanquam ipfam Sacrofianólam , & Religiofiam 
Ecclefiam Antafta convenit venerabiliter cufiodiri. Y que ef-
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te Canon hable folo de la Iglefia de Confiantinopla, Jo 
dice fu GlofTa, ib i : Lexifia loquitur tantum de pojfiefistoni-
bus Ecclefia Confiantinopolitane. Se da también á las Ca
thedrales, Can. Ioann.Chryfoftom.i//?.50. Sedáá todas 
las demás Iglefias , Can. Hanc confiuetudinem, cit. 

144 Y fiendo efte titulo tan común á todas las Igle
fias , folo Miguel Francés Urrutigoiti lo aproprió á folas 
las Cathedrales, po rqueáe f t a s ,yno á otras,dice, llama 
el Derecho Santas Iglefias , y que afsi no fe han de lla
mar abfolutamente Cathedrales , fino con el particular 
atributo de Santas Iglefias , idem cap. 1 5. num. 123. Y to
do lo funda , en que el Can. Ioannes Chryfoftomus, cit. 
llama á dos Iglefias Cathedrales Santas Iglefias, ib i : Gre-
gor tus vero ylV.VapaTheodofiwn yquem Eugenius eius an
tecesor presbyterij honor eprivaverat, Sanóle Ecclefie Signi-
ne confecravit Epifiopum... Rotandum vero Epifcopum San» 
Bje Suefisionenfis Ecclefie,t5V. Pero el dicho texto no fa
vorece fu intento, pues aunque á dos Cathedrales llame 
Santas Igkfias, refiere , y hace mención de otras once Ca
thedrales, y no les dá dicho t i tulo, fino folo el de Igle
fias, üObifpados y ni menos ordena, que dicho tituló 
fea atributo particular de las Cathedrales , fino que los 
Clérigos depueftos de fus empleos, enmendados buel-
vana ellos, y refiere la reñitucion de 12. Qbifpos , y 
la creación de o t r o , que avia eftado fufpenfo del orden 
de Sacerdote. Ni tampoco del dicho texto fe figue , el 
que dichas Iglefias no fe han de llamar abfolutamente Ca
thedrales; antes fi confia lo contrario de muchos capítu
los del Derecho, en que abfolutamente fe llaman Iglefias 
Cathedrales fin dicho atributo , vt videre efiin cap. Quo-
niam Ecclefia Dei, 1. de Magifiris, £íf cap. Quia non nuU 
lis ,\.eodem titulo. Y del mifmo modo llama alas Ar$o-
bifpalcs , con folo el nombre de Iglefias Metropolitanas, 
fin otro atr ibuto, cap. Quia non nullis, cit. §. Sane, £5* cap. 
Super fipecula, 5. eodemtit. 

145 Y aunque el mifmo Urrutigoiti al num. 15^. pa
ra apropriar el titulo de Santa,a folo las Cathedrales, por 
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la principal prefidencia , qué en ellas tiene el O b i f p o , tf a e 
en fu comprobación el cap. Nullus Primas,9.^.3. ¿5*cap. i . 
& penult.de Magiji.& cap. Vtilifsimus. N o obftante en 
ninguno de ellos fe da á las Cathedralcs el titulo de 
Santa , ni fe contiene razón de donde fe infiera precifa-
mente; porque el cap. Nullus Primas , folo ordena, que 
el Primado, ó Metropolitano no fe entrometa en los ne
gocios efpcciales de fus fufraganeos, fin fu licencia , ó 
confentimiento; el cap. i . de Magiji. ordena , que en ca
da vna de las Cathedralcs a y g a v n Maeftro, que enfeñe 
de gracia a los de la Iglcfia, y á los Eftudiantes pobres; lo 
mifmo contiene elcap.penult.eod.t'tt. y folo añade , que 
dicha ordinacion fe extienda alas demás Iglefias , avien-
do competente renta. El cap. Vilifsimus folo dice , que afsi 
como el Prelado excede á todos en el honor, exceda tam
bién en la ciencia, y Santidad. De todo lo qual refulta, 
que no ay prohibición alguna en derecho , que impida el 
titulo de Santa á las Iglefias particulares , ni que lo apro-
priecomo atributo particular á folo las Cathedrales , ni 
menos que eftasno fe ay ande llamar absolutamente Ca-1 
thedrales. 

146 Ni las muchas razones , que dicho Urrutigoiti 
trae para apropriar el titulo de Santa á folo 1 as Cathedrales, 
le fingularizan ,n i aproprian , finóle dexanen la innata 
comunidad , que tiene con todas las Iglcfias,como fe vec,. 
atendiendo á todas fus pruebas. Es la primera al num. 130., 
que las Iglefias Cathedrales por fu excelencia fe deben lla
mar Santas , porque c o m o Madres exceden á todas las 
demás , y fon puras, y limpias de toda macula , y que 
por el general magifterio , dirección efpiritual , y fupe-
rioridad á las demás Iglefias , contienen en si todos los de
rechos, y prerogativas de ellas; afsi como Santo fe dice 
aquel , que excede á los demás en virtud , y fantidad 
aquella, que contiene en si todas las virtudes. 

147 Y para denotar lo común de eftas razones , ref-
pondo , que las Cathedrales fe denominan Santas , por
que fon puras, y limpias de toda macula en la doctrina 
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Carbólica , que proferían , porque fon regidas, y gover-
nadas con fatuas reglas , por el fina que (c ordenan, que 
es ala Santidad de la vida , y de la gracia; y porque tie
nen fantos minifterios, facrificios, oficios, grados , y 
dones Divinos , y por todas las demás razones arriba di
chas; todas las qualcs convienen propria , y adequada-
mente á la infigne Colegial , y demás Iglefias particulares; 
yafsi el titulo de Santa no es atributo particular de íolo 
las Carhedrales, fino común á todas las Iglefias. 

14.8 Sin que obfte la excelencia de aquellas en fer Ma
dres, y Maeftrasde las demás;pues efta razón folo prueba, 
que dicho titulo conviene principalmente á dichas Cathe-
drales por fu mayor excelec:a;pero de ninguna forma per-
fuade,e! que no convenga á las Iglefias particularcs;afsi co
mo aunque las Mctropolis,Primadas,Patr¡árcales excedan 
á las Carhedrales , y la Santa Iglefia de Roma á todas, 
como Madre , y Maeftra Vniverfal , por cuya fuperior 
excelencia , y mayor Dignidad en primer lugar las es de
bido el titulo de Santa , no por eíTo dexa de convenir 
también propriamente á las Cathedrales , porque á to
das conviene la mifma fantidad , que es la forma deno
minativa, y todas conftituyen vna fola Iglefia , y vn fo
lo cuerpo , cuya Cabeza invifiblc es Jefu Chrifto , que 
la fantifica : y afsi no es precifo atender al mayor exceíTo, 
o participación, como fe dice por el mifmo Autor, que 
fe requiere para denominar fantas las perfonas; porque 
aunque en la realidad es fanto , y fe llama tal qualquiera, 
que eftá en gracia de Dios , y no tiene macula: Beatas 
<uir 3 qui inventus ejlJine macula , Ecclefiaft. cap. 31. no 
obftante, como efta fantidad no fe conoce fino por las 
buenas obras exteriores , y eftas las hagan también los que 
no la tienen ; para dar el nombre de Santo á alguna perfo-
na , es neceffario, fegun el común cftilo, el que fus obras 
fean tan excelentes , y maravillofas , que expelan toda 
duda , y mientras no fe le dá el nombre de virtuofo , ü ti
morato : lo que no fucede, ni puede fuceder con la forma^ 
que denomina Santa la Iglefia , que efta por si eftá ma 



nifiefta , y es Articulo de Fe , que la Iglefia es Sama. 
149 Lafegundadel/^tf í . 1 3 2 . e s , que hsCathedra

les fe llaman Santas, por los facrificios , v o t o s , ceremo

nias , y Sagrados minifterios, que con mayor efplendor 
fe hacen en ellas , que en las Iglefias particulares. Se ref

ponde y que para la denominación de Santa, bafta que to

das las dichas funciones Sagradas fe hagan en las Iglefias 
particulares, aunque no fea con tanto efplendor 9cum 
rnagts y aut minas non variet fubjiantiam : en medio , de que 
en la Infigne Colegial de Antequera fe hacen con el mif

mo efplendor, y aun con mayor que en algunas Cathe

diales. 
150 La tercera fe contiene en los пит. i 37. y 1 54. 

y e s , que las Cathedrales fe deben llamar Santas, porque 
como partes principales de la Iglefia Vniverfal , fundada 
por Chrifto nueftro Señor , participan de fu fantidad , co

m o Cabeza de la Iglefia , y Fuente de toda fantidad. 
Refpondo , que de dicha fantidad participan todas las 
partes de la Iglefia , principales , y menos principales,pues 
todas fon partesde vn mifmo cuerpo , cuya Cabeza es 
Jefu Chrif to, Fuente de toda fantidad. 

1 5 1 La quarta del пит. 142. e s , que las Cathedra

les fe deben llamar Santas , para diferenciarfe de los Con

ventículos de los Hcreges. A que fe refponde , que efta 
mifma diferencia tienen , y deben tener también las 
Iglefias particulares, por fcr verdaderas Iglefias , Hijas, 
como las Cathedrales , de la Iglefia de Roma. La quinta 
¿clnum. 156. es , porque las Cathedrales fon mas reli

giofas, que las d e m á s , porque en ellas prefide el Obifpo, 
que debe exceder á los demás en Santidad , y religión. 
Y refpondo, que aunque la prefidencia , y refidencia del 
Obifpo fea principalmente en la Cathedral , порог eíTo 
dexa de prefidir , y refidiren todo fu Obifpado^y aísi 
dicha r azón , como todas las arriba dichas , folo prueban, 
que el titulo de Santa compete en primer lugar á la Ca

thedral , pero de ninguna forma prueban , que las C o 

legiales, y otras Iglefias particulares no le pueden vfar. 
F¡
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1 5 2 Finalmente dice Vrrütigoiti a el nurn* 1 2 . qué 
aviendofe inventado los nombres proprios , y honrofos 
para diftinguirfe vnos de o t r o s , porque conducen mucho 
paradenotar la dignidad , y íuperioridad , por cuya ra
zona dnum. J Ó . dice , que conviene , que las Iglefias 
Mayores tengan efpeciales nombres , que denoten fu 
Dignidad. Y del ###2. 1 3 5 . afsienta , que atentos á efte 
refpecto , los Romanos Pontífices atribuyeron á las Ca
thedrales el honrofonombre de Saritas, como á la Igle
fia de Roma el de Sacro/anta : por lo qual en el num. 1 9 3 . 
aconfeja á los fuperiores,no permitan que las Iglefias infe
riores vfen de dicho titulo. 

1 53 Refpondo lo primero^que es cierto,que impor
ta que las Iglefias Mayores tengan efpeciales nombres,que 
denoten fu Dignidad, y diferencia de las demás; pero eíto 
no ha de fer de fuerte , que á las inferiores fe las impida el 
vfo de los nombres honrofos, en que convienen, y tienen 
comunidad con las mayores ( pues no ay cofa por 
grande que fea , que no tenga conveniencia en algo con 
las pequeñas ) fino folamente en aquellos , que ion efpe
ciales , y proprios rigorofamentc délas mayores , corno 
distintivos de fu claífe, y gerarquia, que cada vna tiene, 
el que la compete: En primer lugar la Iglefia Romana fe 
llama afsi, y también abfolutamente , y (in adición algu
na , la Santa Iglefia , la Sacro fama iglefia ,y la Iglefia Vni
verfal. Yáeftetenor todas las demás tienen fus efpecia
les nombres , como Patriarcal, Primada, Metropolitana, 
Cathedral,y Colegial, porque también es Iglefia Mayor, 
y de.Dignidad defde fu creación , como lo demueftrafu 
honrofo origen , pues las Colegiales fe inftituyeron para 
ayudar á las Cathedrales, en donde , como Cabezas de las 
demás Iglefias , afsiílian fiempre, además del Obifpo, dos, 
ornas varones feñalados en ciencia > y fantidad para en-
feñar los Myfterios de la Fé;y porque no balitaban muchas 
vezes las Cathedrales, por la muchedumbre de los creyen
t e s , feñalaban o t ra , ü otras Iglefias donde fe juntaban 
dichos creyentes, y por eftasjuntas las daban el titulo de 
-moa QQm 



Colegiales, donde afsiftian otros vafonesdo&os , y Tantos 
ácxercitar el mifmo minifterio , y enfcñan<~a,y efte es 
el origen de llaniarfe Colegiales. P . Aguílin de Herrera, 
origen de los Ritos de la Miífa , lib. 3. cap. 4 . num. 3, Y 
también , porque dichas Iglefias tienen afsi adjuntos Co
legios , Efcuelas , y Cathedral , Pignateil. tom.6. con/. 98. 
num. 16. ibi: Sed Ecclejias Maiores, que Collegia 4 Seo-
las , feu coetus ftudiorum habent adíunñas , <unde , Col lé
grate Ecclejie dteuntur ; lo que con propriedad conviene á 
la Colegial de Antequera , pues tiene adjunto Colegio 
Seminario ¡¡ Cathedra de Gramática , de Efcriptura , y 
Moral , y tres Canongias de oficio,cn todo Iomifmo,quc 
t i enda Cathedral de Malaga , fin alguna diferencia. 

1 54 Refpondo lo f egundo , que es verdad , que los 
Romanos Pontífices muchas vezes han dado el titulo de 
Santa alas Cathedrales , en que las han hecho honra ef. 
pecial \ pero no fe lo han atr ibuido, como atributo diftin-
tivo de las demás , ni confia de Bula , ni referipto Apof-
tolico tal atribución. Ni es bailante fundamento para 
prefumir , que las eftá apropriado privativamente , el 
que los Sumos Pontífices afsi lasayan nominado muchas 
vezes , no haciéndolo con las Iglefias particulares , é in-
inferiores , porque aunque dicha nominación de Santa 
es afirmación de ferio , con todo eíTb no es al mifmo 
tiempo negación de que las otras lo fon: Quiaqnivnum 
affirmat, alterumnon negat. C o m o de que fu Santidad no 
dé el titulo de Santa á las Iglefias particulares, no fe figue* 
que no lo ion , puesfiendo verdaderamente Iglefias , fon 
verdaderamente Santas, y como tales fe llaman, y pueden 
l lamar ,aunque fu Santidad no las llame ; porque para 
llamarfe Santa , bafta que fea Iglefia , pues con la miíma 
adición , que vfa del nombre Iglefia , con eífa mífma po
drá vfar del de Santa. Y para que fu Santidad no las dé cf-
te titulo de Santa, bafta fu voluntad , ó eftilo de la Cu
fia Romana porque los Sumos Pontífices , fenores Re
yes , y Principes foberanos no tienen obligación de dar á 
fus Iglefias todos los títulos que tienen , bafta que las 
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hombfcn con a lguno, y eneftodlftinguen a vnas Tglclias 
Mayores de las otras , que aunque á todas convengan 
vnos mifinos t í tulos, para dar á entender la mayor exce
lencia de vna Iglefia de las demás , la acoftumbran nom
brar fiempre con vn t i tu lo , que aunque es comuna las 
o t ras , en el tratamiento del Principe es particular honra, 
que fe la hace por fu excelencia , refpedto de que á las 
otras , aunque por Derecho le tengan , no le oyen nun
ca del Principe; y afsi el regular eftiío de la Curia Romana 
es dar el titulo de Santa á las Patriarcales , y Metropo-
Jitanas, y rara vez el día de oy alas Carhedrales , y caíi 
el mifmo eftilo fe obferva en la Real Camarade Caftilla, 
en que fuMageftad dá el titulo de Santa fo!o á la Prima
da de Toledo , y Metropolitanas de Santigo de Galicia , y 
de Sevilla, y comunmente á todas las demás el de Me
trópolis , ó Cathedrales ;al modo que aun que todas las ^ 
Cathedrales tienen también el titulo de Catholica,y Apofi 
tolica , ningún Soberano fe los dá , y no por eíTo fe las 
quita el que los tengan , y el que fe los puedan llamar* 

i f i Y fe confirma eficazmente todo el aííumpto: Lo 
primero , porque tan propriedad es del concreto Iglefia el 
titulo de Santa, que lo es el de Catholica; es cierto, y evi
dente , que todas las Iglefias particulares fe llaman Ca* 
tbolicas, como confia del Can. Qmmvis, i 3. ib i : Qmm-
*visvmverfieper Orhem Catholic<c Ecclefie vnus Thalamm 
Chrifii funt, Sánela tamen Romana, Catholica , £5* Apofio-
lica Ecclefia nullis Synodicis conflitutis , ceteris Ecclejijs pr je-
lata efi ,fed Evangélica voceDomini , £5* Salvatoris nojlri 
primatum obttnuitl,fin mas razón , que la general de pro-
feíTar la mifma Fe , que profeífa la Vniverfal, Cano, de loe, 
*Theolog. lib. 4 . cap. vltim. in folut. 1 3. argum. ibi: Nam, £3* 
Ecclefije finguU fiub vniverfiali comprehenfie , Catholica vo-
eitanmr, quoniam eamdemfidem habent , quam vniverfalis 
tenet , tenuit que femper Ecclefia: Luego del mifmo modo 
todas las Iglefias particulares fe denominarán Santas , por 
la razón general de profeíTar la mifma Ley Divina , que 
proferíala Iglefia Vniverfal. Sin que las obíte el que las 
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Cathedrales fe denominan Santas \ afsi como n o obfta pa
ra llamarfe Catholicas las inferiores , y particulares , el 
que la Iglefia Romana fe denomina Catholica, pues el mif
mo text. cit. indiferentemente dá el titulo de Catholica á la 
Iglefia Vniverfal, y alas particulares. 

156 Lafuerca de efte argumentóla advirtió Vrru-
íigoitiá e\nnm. 15 2. ib i : Eccc quomodoparticularis Eccle

fia, Catholica appellatur. Y refponde , fuponiendo el que 
tampoco fe pueden llamar Catholicas , que el darlas el 
dicho Canon eíTe titulo , no es porque lo tengan por ra
zón de extenfion , ó difufion , fino por razón de la comu
nicación , que tienen con la Iglefia Vniverfal , por quien 
fon regidasjcomo Madrc,y Maeftra de todas, i b i : Cm refr 
pondeo , particulares Ecclefias ibi {ficilicet in Can. Quamvis 
Vniverfic ) nominari Catholicas, non ratione extenfionis , vel 
dijfufonis , fed ratione communicationis , quam cum Eccle

fia Vniverfiali retinent , cuius difciplina confifiunt,t§ ab il
la reguntur , tanquam Mater , CS* Magifira omnium. En que 
d á á entender , que para poderlas Iglefias vfar dé los titu-
loa de Santa , Catholica , y Apofiolica , es neceíTario que 
los tengan por extenfion, ó difufion ,y que no baña tener
los por comunicación , como los tienen las Iglefias infe
riores : De que fe infiere, que en fu fentir las Cathedrales 
por extenfion , ó difufion gozan de dichos titul os, 

157 Mas refpe¿to que el dicho Autor n o dá razón 
dedifparidad, porque las Cathedrales , y no las demás 
tienen dichos titulos por extenfion , o difufion , no con
viniéndolas mas , que por la razón general , común á to 
das , ni teniendo efpécial conccfsion , ni particular privi
legió para dicha nominación, ni mas fundamento , que 
llamarlas el Canon Ioannes Chryfofiomus, Santas3dc\ mif
m o modo que él Can. Qnamvisvniverff, llama Catholicas 
á todas las Iglefias. Refpondo lo primero , que efta mif
ma diítincion fe puede adaptar a las Cathedra les , y que 
aunque el Can. Ioannes Chryfiojlomus hs llama Santas , no 
es por razón de extenfion , 6 difufion , fino por la comu
nicación, que tienen con la Iglefia Vniverfal, en cuyadif-
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ciplina confiftcn, y por ella fon regidas , como Madre, y 
Macftra de todas , Can. Areola caitf 2 5. qweji. 1 . £5* Can. 
H¿c ejlfides, ead. & q. Y afsi, fi 1 as Iglcíias inferiores no fe 
pueden ¡lámar Catholicas¿porque dicho titulóle tienen fo
j o por comunicación J y n Q por extenfion , por la mif-
ma razón las Cathedralcs no fe podran llamar Santas, 
pues folo le tienen por comunicación , y no por difufion, 
ó extenfion. 

1 j 8 Refpondo l o fegundo, que íí las Iglefias particu
lares fe nominan en el Derecho Catholicas ¿y Santas , por 
la comunicación, que tienen con la Iglcíia Vniverfal , fe 
íigue claramente, que tienen los dichos titulos por ex
tenfion , ó difufion j porque no fe puede participar de vna 
razón camun , f in que efta fe extienda, y difunda á to
dos aquellos , que Ja contraen , y participan , y en ella 
mifma tienen comunidad , y parte; lo qual fe evidencia 
en el titulo de Catholica , que es lo mifmo que Vniverfal, 
porque confia de vniver fas Iglefias, que para falvar cite 
a t r ibuto , concurren de vjimifmomodo IasCathedrales, 
que las inferiores , pues cacu vna concurre como parte, 
para quede todas juntas refuítelo Vniverfal, ó Cathoíi-
Co :Dcquc fe íigue ,que concurriendo igualmente , y de 
vn miímo modo IasCathedrales , y las demás para la no
ción , y atributo de Catholica , no le pueden tener de di-
verfo , vnaspor extenfion , y otras por comunicación, 
cafo que huviera diverfidaden dichos modos. 

159 Lo tercero, porque la extenfion^ó difufion, co-> 
i u o , acción fe cfpecificade fu t e rmino , que es lo Santa, 
Catholica ,y Apojiolica , y afsi es extenfion Santa , Catho
lica , y Apoftolica, y por ella es , y fe denomina Santo, 
Carbólico, y Apoftolicoel fugeto, que es cada Iglefia, 
de quienes dicha extenfion : luego por la mifma razón 
h llamarán Santas ,C5V. las Iglefias , que tuvieren comu-
róeacion con la Iglefia Vniverfal en lo Santa , Catholica, y 
Apojiolica, pues dicha comunicación es acción como la 
exteufion , y afsi fe debe efpecificar de fu termino Santa3 

Cathdka,y Apojiolica , y por configúrente Jas Jglefias, 



íugcto de dicha comunicación ,fe denominaran Santas ,tSc* 

160 La fegunda confirmación general es , el que t o -
todas las Iglefias particulares fe l l a m a n , , y pueden Ha* 
mar Apoflolicas , como las Cathedrales, aunque no fean 
fundadasximmediatamcntepòr alguno de los Apollóles, 
ò por 1 u inmediata dirección ( que efta es razón particu
lar paralas que obtienen efta gloria ) fino folo por fer la 
noción Apostolica titulo general , y c o m ú n , que compete 
à todas las Iglefias , que liguen la Doótrina , y Ritos de la 
Romana , P . Herrera di&.lib. en la dedicación que hace 
de él a la Santa Iglefia Metropolitana de Sevilla, hablan
do con ella, dice afsi : De aqui es, Señor , fin controverfia 
alguna , que nuefitra Iglefia Metropolitana entre fus glorias 
debe efiimar por primera ¿poder conproprifisimo derecho in
titular Je Iglefia Apofiolica3no folopor elgeneraltitulo , que 
les compete a todas las quefiguen la Doflrina , y Ritos de la 
Romana, fino muy particularmente por aver fiefundado por vn 
dije ¿pulo de los Apojióles ,y con inmediata dirección de vno de 
ellos. Que fon dos títulos,de los quaks vnofolo esfuficiente para 
afsi nombrarfe , como latamente lo prueba el antiquifisimo 
Tertuliano ,cap. 32.de Prefcript. heretic. Lo mifmo afir
ma de la Cathedral de Guadiz Don Pedro Suarez en la 
Hiftoria de fu Obifpado, / /¿ . i.cap. 3. §. 3. Luego fi el 
titulo de Catholica ,y Apofiolica convienen à todas las Igle
fias , que figuen la Doctrina , y Ritos de la Romana; por 
que no las ha de convenir el de Santaì 

161 Y prefeindiendo de todo dicho , y atendiendo 
al común ci t i lo , d i g o / q u e a u n q u e es cierto , que por 
coftumbre general folo las Cathedrales , y algunas Cole
giales vfanfiemprc dett i tulo de Santa, no practicándo
lo de algún modo las Iglefias inferiores ¡ { m o nominan-
dofe folo Iglefias con el cfpccial de fu claíTc , y el nom
bre de fu t i tular, y del Lugar. N o obftante en la imme
morial coftumbre de titularfe Santa Iglefia Colegial , fe 
ha mantenido fiemprc lalnfigne Colegial de Antequera, 
como fe mantiene la Santa Iglefia Colegial de Baza , y 
otras j cuya coftumbre en Antequera no fe origino de 
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que algunos Seglares fin reflexión , con fola la piedad 
de llamar fanto á todo lo Sagrado,y Eclefiaftico,la pulie

ron tan honrado fobreferipto, como Te dice de contra

rio : Tuvo , pues principio , de que los Venerables Pre

lados de efte Obifpádo, amantifsimos de cftalnfigne Co

legial , que en atención á Tu gran Dignidad , y á el gran

de , religiofo, y mageftuofo culto, que tributa á Dios, 
con igual ze lo , y devocion,que las Cathedrales; la no

minaron con cfte honrado titulo para distinguirla délas 
muchas Iglefias Seculares, y Regulares , que ay en tan 
noble , y numeroTo Pueb lo , como fe colige de infinitas 
cartas , decretos particulares , y devifita de dichos Re

verendos Prelados , que contienen el tratamiento de San

ta Iglefia Colegial, de que Te referirán algunos antiguos, 
y modernos. El Rdo. Obifpo Don Francifco Pacheco la 
dio dicho titulo en la vifita de i 576. y el Obifpo Don 
Thomás de Borja , Canónigo que fue de Toledo, en los 
Eftatutos que hizo para laGanongia de Efcriptura en el 
ano de 1602. el Obifpo Don Fr. Antonio Enriqucz en la 
vifita de 1635.1a llamó tan grave, y Santa Colegial; y el 
Obifpo Don Fr. Alonfode Santo Thomás la dio el tra

tamiento de Santa en las vifita&de i66j. y d e 16S0. 

гбг CuyaDignidad la ha reconocido también la Ca

thedral de Malaga en Sedeplena, y vacante, y afsi por dos 
vezes ha folicitado hermandad con la dicha Iníigne Co

legial, vna fue en el ano de 1598. por medio de Don Gar, 
ciade Vivero, dignidad de Chantre de dicha Cathedral, 
fiendo Provifor en Sedevacante, que confia del lib. 3. de 
Acuerdos de dicha Colegial al fol. 202, y la otra fue en 
el año de 1 б2 3. por medio de Don Gregorio de Paz, Ca

nónigo de dicha Cathedral , que moriftrocarta de creen

cia de fu Cabildo para dicha hermandad , confia del di

cho lib. fol. 330. Y ^fsimifmo dicha Cathedral la ha da

do fiempre hafia eftos tiempos el tratamiento de Santa 
en todas fus cartas, afsi en Sedeplena , como vacante, 
como confta de varias, que dcfde d ano de 1623. haf

t a e l d c 685. porcafualidad fe conícrvan , y lo mifmo 
Y. han 



han praaicado todos fus individuos, y los Govcfnádóres, 
Proviforcs de eñe Obifpado , y Jueces de Cruzada. 

163 Elmifmo tratamiento Ja hsn dsdo las Iglefias 
Cathedralesde C o r d o v a , G r a n a d a , J a é n , G u a d ¡ z Alme
na , Ciudad-Rodrigo , Magiftral de Alcalá > y otras. Y d d 
mifmomodo la han dado el t i tulode 5 ^ / a m ü c h o s P r e 
lados cftraños, como Cardenales, Ar$obifpós , y Obif-
p o s , y también varios Colegios Mayores , y Grandes de 
Efpaña , Tenores Miniílros , Camarinas , y Secretarios de 
an t iguo , y moderno. 

164. Lamifma honra ha merecido en Reales provi
siones; y fobreto^^^ la da 
titulode Santa, eferiviéndola con el motivo de aver paíTa-
do á fervir al Sercnifsimo Principe el Canónigo Don Pe
dro de OíTorio, fu fecha'en 20 .de Diciembre de 1642. 
y'empieza \Lic¿ Don Pedro de OJforio , Canónigo de laSan* 
ta Iglejia de Antequera , t$c. de fuerte j que bañaba eíle 
honrofo , y Real fobreferipto , para que no fe le difputa-
ra , fcgun la ley Si Imperiatis , GW. defegib. Nuiius debetejjk 
tant<efu])erbi¿fájligib tumidus/ot regakbifenfum contemnat. 

165 De que rcfulta , que lacoftümbre immemoria!, 
que tiene dicha Infigne Colegial de titularfe Santa , es 
muy juftiíícada , y que además de pertenecería por la ra
zón general de feguir la Dó<5hina , y Ritos de la Romana, 
la pertenece también por la razón particular de fu imme
morial coflumbre,que tiene fuerza deprivilegió ,Barboft 
Colleéf, cap. SiAper quibufdam, 26.de verhjignif.num.ó. & 7. 
la qual fuera también bailante aun para titularfe con los 
predicados proprifsimos , y cfpccialeé , como fe vé en la 
Patriarcal de Conftantiriopla , que por coñumbre fe lla
ma Romana , y fu Patriarca vfa también del titulo Roma-
no , Can. Diffinimus , diji. 22. originada de que Ccnf-
tantinoplafe llama fegundá R o m a , y por aver eftadoea 
ella algunos años la Cathedra de San Pedro,Vrrutig. 1 99. 
y algunas Colegiales por cóftumbre fe llaman Cathedra-
les , por averio fulo a n t e s , Mctlin. decif, zó^Moncu de 
Qm^ctt.^ltm.nj^capm x\.num. 36. Y muchas Mona-

http://20.de
http://26.de


calas fe llaman por coftumbre Colegiales, y otras tienen 
para ello privilegio, Rotaapud Mantica decif. p. num. 4 . 
£5* y-£5* decif. 64 . num. 2. 

1 <5<5 Y afsi corno de titulo indubitable ha vfado fiem-
pre Ialnfigne Colegial de él en los edié tos ,que ha ex-
pedido para la provifion délas Canongiasde oficio, para 
las medias razones de Maeftro de Capilla , y Sochantre, 
y plazas de Muficos, y el mifmo titulo de Santa fe la ha 
dadoinconcufamente en los inftrumentos públicos de ef-
cr ip turas , afsientosde partidas de baptifmo,y matrimo
nio en los libros de la parroquia de Santa Maria fu Sa
grario» ' ** OflDJfî  i 

16 j Conc luyo , pues fe dirige efte pápela Magiftra* 
dos tan Supremos, que gaftarlescl tiempo inútilmente, 
es delito , como de los Principes, y Reyes noto Saavedn 
en la Emprefa , que intituló , Ex fumo in lucem , ib i : Por
que en loque fe efcrivedlos Principes , ni ha de aver claufu
la ociofasm palabra fobrada : En ellos es preciof el tiempo, y 
peca contra el publico bien , el que vanamente los entretiene. 
Procurando tener prefentc la fentenciade Ciceron/?ro/<f£. 
Man.Nontdm copia , quam , modus indicendo qujerendus efi. 
Quintil, lib. 4 . cap. 2. ibi : Nos autem brevitatem inhoeponi-
mus, non vt minus ,fed nec plus dicatur, quam oporteat. 

168 Y afsi de lo dicho en efte eferito fe infiere eficaz
mente en mi corto juicio , que fiendo manifiefta la jufticia 
qucafsifteá la Santalnfigne Iglefia Colegial de Anteque
ra en todos los puntos de la prefente controvertía , y fien-
do fu Mageftad fu Pro tec tor , y Patrono por fundación, y 
dotación , y cierta fu Real jurifdicion por Bulas , y dona
ciones Pontificias para conocer en eftos Reynos de todas 
las caufas, negocios pertenecientes en qualquier forma al 
dicho Real Pa t rona to , no folo quandofe ofrecierefobre 
Beneficios , Prebendas , é Iglefias de él , fino también 
quando fe trataren fobre fus privilegios, preeminencias , y 
exempciones, á que también afsifte lo decretado por el 
Concilio Tridenr.y?/ . 2 2. diB.cap. 8 . N o fe puede dudar 
fe aya determinar la contxoverfia afavor de dicha Infigne 
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Colegial ; puefto que íiendo baftantc qualquiera de los 
fundamentos referidos para dicho efe&o, tantos como re
petidamente afsiften, hacen mas cierta la pretenfion, y ju-
rifdicion. luxta illud OvidijMetamorpb. lib. p. 

Ommafecijfem, quorumJiftngula duram, 
Fie fiare nonpoterant ,potuiJ[ent omnia mentem. 

T?xt. in cap. i . de tregua, &pace\leg. Si non lexff. de h<ered. 
injl.leg.p.ff.deiurijd.glojf.inleg. i.C.qui numer tutelar. 

169 Dictamen en que fe cítara 3 hafta tanto que la 
fentencia de los feñores del Real Confejo de la Cámara, en 
quien dignifsimamente fe mira íiempre la obfervancia de 
los Sagrados Canoncs,y Leyes, nos enfeñe a todos lo que 
por mas judo debemos feguir. Tenemos por cierto , que 
ha de fer favorable á la dicha SantaIglefia Coleg ia l , y fus 
Prebendados, ItaJperamm decidendum ejje. S. I. O.A. D . C . 

DoSl. D.Juan Jofepb 
del Valle. 

V oh IsissIoD f$0t 
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